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I. Comunidad Autónom a
1 . Disposiciones generales

Consejería de Cultura y Educación

3750 ORDEN de 7 de marzo de 1997, de la
Consejería de Cultura y Educación por la que
se amplía el plazo máximo de Resolución de
las subvenciones para fomentar la creación y
funcionamiento de las Escuelas de Música de
la Región de Murcia .

Publicada en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" de 4 de diciembre de 1996 la Orden de 22 de no-
viembre de 1996, de la Consejería de Cultura y Educa-
ción, por la que se convocan subvenciones para fomentar
la creación y funcionamiento de Escuelas de Música de la
Región de Murcia en el marco de] convenio de colabora-
ción para la planificación educativa suscrito entre el Mi-
nisterio de Educación y Cultura y la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia, y estimando la conveniencia
de ampliar el plazo de resolución de estas subvenciones
establecido en el artículo sexto de la mencionada Orden,
por estar supeditada la concesión a la incorporación al
presupuesto de 1997 del crédito finalista de 8 .000.000 de
pesetas transferidas por el Ministerio de Educación y
Cultura .

En virtud de las atribuciones que me confiere la Ley
1/1988 de 7 de enero, del Presidente, del Consejo de Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia y a propuesta del Director
General del Cultura .

DISPONGO

culturales de los distintos municipios. Sin embargo, su re-
gulación mediante Órdenes anuales con vigencia hastael
31 de diciembre venía originando problemas de gestión al
comienzo de cada año natural, resueltos habitualmente
mediante prórrogas de la norma del año anterior.

Teniendo en cuenta la experiencia acumulada hasta
el momento, resulta necesario proceder a una regulación
permanente de las citadas' campañas, incorporando a
ellas, además, mecanismos que simplifiquen la presenta-
ción de documentos y que agilicen los trámites necesarios
para su funcionamiento .

En consecuencia, de acuerdo con lo previsto en la
Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del Consejo de
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, y a propuesta del Director
General de Cultura ,

Artículo1 . Objéto .

Las Campáñas de Promoción de la Música, la Dan-
za y el Folklc¡¡Ct`ireneippr ábjeto proteger estas manifes~
taciones artístiL~s_y eg imtilar y difundir, en la Región de•_
Murcia, la actidtdá&-'VZ}`intJérpretes y grupos mediante el
patrocinio de sus, ac~ones . Su funcionamiento se regi-
rá por lo dispuesió en lá presente Orden .

Artículo 2. Ámbito temporal y fuentes de finan-
ciación. ~

Ampliar el plazo máximo de resolución de las sub-
venciones para fomentar la creación y funcionamiento de
Escuelas de Música de la Región de Murcia convocadas
por Orden de esta Consejería de Cultura y Educación de
22 de noviembre de 1996 (BORM de 4 de diciembre), al
que se refiere el artículo sexto de dicha Orden, en tres
meses a partir de la publicación de la presente Orden en
el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Murcia, a 7 de marzo de 1997 .-La Consejera de
Cultura y Educación, Cristina Gufiérrez-Corfines Corral .

Ilmos. Sres . Secretario General y Director General de
Cultura,

3580 ORDEN de 12 de febrero de 1997, de la
Consejería de Cultura y Educación, por la que
se regulan, con carácter permanente, las
campañas de Promoción de la Música, la
Danza y el Folklore .

Las Campañas de Promoción de la Música, la Dan-
za y el Folklore han constituido, durante los últimos años,
un mecanismo eficaz para dar a conocer el trabajo de in-
térpretes y grupos profesionales y vocacionales de nues-
tra Región y una fórmula ágil para atender las demandas

1 .- Las distintas campañas de promoción se desarro-
llarán entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de cada
año, sin menoscabo de lo que dispone el artículo 6 de esta
Orden .

2.- La aportación económica de la Consejería de Cultu-
ra y Educación se hará con cargo a la partida
15.02 .455A.649 del presupuesto de gastos vigente cada año .

Artículo 3 . Intérpretes y grupos participantes .

Pueden tomar parte en las campañas reguladas por
esta Orden los intérpretes y grupos de música, danza y
folklore profesionales y vocacionales, naturales, residen-
tes o constituidos en la Región de Murcia, tales como
bandas de música, coros, orquestas, conjuntos de cámara,
solistas vocales e instrumentales, agrupaciones líricas,
grupos de danza, grupos de cantos y bailes populares y
otros similares .

Artículo 4. Solicitudes de los intérpretes y gru-
pos: formularios, lugar y plazo de presentación .

1 .- Las solicitudes se formularán de acuerdo con el
vigente procedimiento administrativo (art . 70 de la Ley
30/1992) y se formalizarán mediante impreso normaliza-
do facilitado al efecto por la Dirección General de Cultu-



ra. Los peticiona rios harán constar en el iritpreso su nom-

bre y apell idos, documento nacional de identidad (DNI),
domicilio a efectos de notificaciones, teléfono y entidad
bancaria con el código cuenta cliente (20 dígitos) . En

caso de representar a una entidad colectiva (asociación,
grupo, etc .) consignarán también el nombre, dirección, te-
léfono de la misma y el vínculo que relaciona al solicitan -

te con aquélla.

2 .- Las solicitudes se presentarán bien en el Registro
General de la Consejería de Cultura y Educación (Gran
Vía Escultor Francisco Salzitlo, 42, 2 .` esc ., 4 s planta ;
30005 Murcia), bien en el Registro General de la Presi-
dencia de la Comunidad Autónoma, o a través de los cau-
ces previstos en el artículo 38 .4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraci o-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común .

3.- Las solicitudes habrán de presentarse entre e12 y
el 31 de enero de cada año.

Artíciáp S. .Documentación de los participantes .

1 .- La solicitud a que hace referencia el artículo 4
habrá de ir acompañada de los siguientes documentos :

1 .1 Fotocopia del DNI del firmante .
1 .2 Fotocopia del NIF del firmante y/o del CIF del

grupo, según proceda .
1 .3 En caso de ser residente en un municipio de la

Región y no constar su domicilio en el D .N.I . : certificado
de empadronamiento•expedido por el Ayuntamiento
correspondiente .

1 .4 En el caso dé grupos : nombre y apellidos, car-
go, domicilio y número de teléfono del Director y del
Presidente .

1 .5 Historial artístico del intérprete o grupo y foto-
grafía de 13x18 cm.

1 .6 Dos programas„ como mínimo, consignando du-
raciones parciales y total del programa . Los grupos de
danza podrán presentar sólo un programa .

1 .7 Los solistas y grupos o conjuntos, con excepción
de las Bandas de Música: una grabación sonora sin edi-
tar, de una duración mínima de 30 minutos, con obras de
los programas propuestos .

1 .8 Ficha técnica con los siguientes datos :
a) En el caso de solistas y/o agrupaciones musicales :
- Composición del grupo y solistas .
- Nombre del director.
- Dimensiones del espacio que se necesita para la ac-

tuación .
b) En el caso de grupos de danza y de folklore :
- Título del espectáculo .
- Composición del grupo (incluido, en su casp, ins-

trumentistas, coro, rondalla, etc .) .
- Nombre del director y coreógrafo del espectáculo .
- Dimensiones del espacio que se necesita para la ac-

tuación.
- Condiciones de iluminación y otras exigencias téc-

nicas .
1 .9 Los intérpretes y grupos profesionales acompa-

ñarán, además :
a) Fotocopia del justificante de haber abonado el im-

puesto de actividades económicas .
b) Justificante de encontrarse en situación de alta y

al corriente de las cotizaciones en el régimen correspon-
diente de la Seguridad Social .

c) Cualquier otro requjsito exigido en la legislación
vigente .

1 .10 Los grupos vocacionales acompañarán fotóco-
pia del acta de constitución como asociación cultural sin
ánimo de lucro .

2. Los solicitantes que hubiesen tomado parte en la
campaña del año anterior al de la solicitud podrán remi-'
tirse, total o parcialmente, a la documentación presentada
en dicho año . La aportación de nuevos documentos sólo
será necesaria en relación con aquellos datos del intérpre-
te, grupo o espectáculo que hayan cambiado respecto a
los aportados para la campaña del año anterior . En todo
caso, los intérpretes y grupos profesionales deberán
acompañar a cada solicitud los documentos que se indi-
can en el punto 1 .9 del apartado anterior . 1

3 .- La Dirección General de Cultura podrá requerir a
los solicitantes la presentación de la documentación com-
plementaria que estime necesaria .

Artículo 6. Selección de participantes.

1 .- La selección de los intérpretes y grupos que to-
marán p,;irte en la campaña de cada año será determinada
por el Director General de Cultura, tras los asesoramien-
tos técnicos que estime pertinentes . En dicha selección se
tendrá en cuenta la calidad, historial y características de
los solicitantes, así como el interés de las programaciones
presentadas . Cuando se considere oportuno podrá reca-
barse la realización de una prueba .

2.- La selección incluirá ; en todo caso, aquellos es-
pectáculos cuyos montajes resulten subvencionados en
virtud de la correspondiente Orden de esta Consejería .

3 .- La relación de intérpretes y grupos seleccionados
para cada campaña anual, en la que se incluirá una pro-
puesta de caché o de compensación económica por los
gastos que se calculen para cada una de las actuaciones,
será elevada a la Consejera de Cultura y Educación, para
su aprobación, antes del 31 de marÉó de cada año .

4.- En tanto no se apruebe la relación a la que se re-
fiere el párrafo 3, se considerará vigente la aprobada para
la campaña del año anterior.

Artículo 7 . Obligaciones específicas de intérpretes
y grupos profesionales .

Los intérpretes o compañías profesionales que hayan
sido incluidos en campaña presentarán semestralmente,
antes del 30 de junio y del ~0 de diciembre, fotocopia
compulsada de los documentos que justifiquen haber sa-
tisfecho las correspondientes cuotas a la Tesorería Terri-
torial de la Seguridad Socjal .

Artículo 8. Solicitud de actuaciones .

1 .- Las solicitudes de actuaciones de los intérpretes
y grupos que tomen parte en la campaña de cada año po-
drán ser formuladas por Ayuntamientos, asociaciones o
entidades, en estos dos últimos casos con el visto bueno
del Alcalde, Concejal de Cultura o Pedáneo del lugar.

2.- Las solicitudes habrán de presentarse en el Re-
gistro General de la Consejería de Cultura y Educación

con un mínimo de dos meses de antelación a la fecha en
que se prevea celebrar el acto .



3.-- Las solicitudes especificarán el intérprete o gru-
po cuya actuación se interesa, así como la fecha, hora y
local previstos para la actuación, expresión de la confor-
midad del intérprete o grupo y aceptación de las condicio-
nes económicas y de organización del acto .

4.- El Director General de Cultura resolverá la auto-
rización o denegación de las solicitudes de actuación pre-
sentadas, valorando la mejor distribución de los créditos
destinados a la campaña y dando prioridad a las peticio-
nes presentadas por los Ayuntamientos con carácter pe-
riódico (preferentemente trimestral) .

Artículo 9. Obligaciones de los organizadores .

1 .- El Ayuntamiento, organismo o entidad organiza-
dora asumirá todas las responsabilidades que se derivén
de la organización y realización del acto, gestionando la
obtención de las autorizaciones y permisos-que sean nece-
sarios (a los que quedan condicionadas las correspondien-
tes actuaciones) . Asimismo, llevará a cabo la debida pro-
moción y publicidad del acto y correrá con el pago de la
parte que le corresponda abonar a los intérpretes, de los
gastos de organización, publicidad y montaje y, en su
caso, de los derechos y licencias necesarios .

2 .- En toda la publicidad del acto se hará constar el
patrocinio de la Consejería de Cultura y Educación, Di-
rección General de Cultura, utilizando para ello el escudo
y leyenda oficialmente establecidos.

3.- El Ayuntamiento, organismo o entidad organiza-
dora tendrá la obligación de justificar la celebración de
las actuaciones que le sean autorizadas en el marco de la
campaña, remitiendo a la Dirección General de Cultura,
dentro de los cinco días siguientes, certificado acreditati-
vo de que aquéllas han tenido lugar . Asimismo, y en el
plazo máximo de tres meses a contar desde la fecha de la
actuación, deberá remitir a la citada Dirección General
justificante del pago a los intérpretes de la parte de caché
a cargo del organizador, o del expediente de pago en tra-
mitación .

4.- El organismo o entidad organizadora podrá esta-
blecer un precio de entrada al público .

5 .- El incumplimiento de los requisitos establecidos
en los apartados 1, 2 y 3 de este artículo determinará la
denegación de posteriores solicitudes de actuaciones .

Artículo 10. Financiación de áctuaciones.

1 .- La aportación de la Consejería de Cultura y Edu-
cación no será superior, para cada actuación, al 50% del
importe del caché o de los gastos de compensación esta-
blecidos para el intérprete o grupo, a los que hace refe-
rencia el punto 3 del artículo 6 .

2 .- En el caso de que el organizador establezca un
precio de entrada, la aportación de la Consejería no será
superior al 40% .

Artículo 11 . Atribuciones.

Con independencia de lo que establecen los artículos
anteriores, la Dirección General de Cultura podrá organi-
zar y, en su caso, patrocinar total o parcialmente otras
actuaciones o ciclos que considere de especial interés .

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

1 .- Las solicitudes para tomar parte en la campaña
de 1997, que se ajustarán a lo que indican los puntos 1 y
2 del artículo 4 y el artículo 5, habrán de presentarse en
el plazo de un mes a partir de la publicación de,esta Or-
den en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

2 .- La relación de intérpretes y grupos seleccionados
para participar en la campaña de 1997, incluyendo la
propuesta de compensación económica que se señale para
cada actuación, se elevará a la Consejera de Cultura y
Educación, para su aprobación, en el plazo máximo de
dos meses a partir de la finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes .

3 .- En tanto no se produzca la aprobación de la rela-
ción a la que se refiere el párrafo anterior, se considerará
prorrogada la vigente para la campaña de 1996, aprobada
por Orden de esta Consejería de 10 de abril de 1996
("Boletín Oficial de la Región de Murcia" de 23 de
mayo) .

DISPOSICIONES FINALES

Primera.

Se faculta al Director General de Cultura para dictar
las resoluciones que estime oportunas para el desarrollo y
ejecución de esta Orden .

Segunda .

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente a
su publicación en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" .

Murcia, a 12 de febrero de 1997.- La Consejera de
Cultura y Educación, Cris tina Gutiérrez-Cortines Co".

ILMOS . SRES . SECRETARIO GENERAL Y DIREC-
TOR GENERAL DE CULTURA.

3581 ORDEN de 14 de febrero de 1997, de la
Consejería de Cultura y Educación por la que
se regulan, con carácter permanente, las
Campañas de Promoción del Teatro.

Las Campañas de Promoción del Teatro han consti-
tuido, durante los últimos años, un mecanismo eficaz
para dar a conocer el trabajo de intérpretes y grupos pro-
fesionales y vocacionales de nuestra Región y una fórmu-
la ágil para atender las demandas culturales de los distin-
tos municipios . Sin embargo, su regulación mediante br-
denes anuales con vigencia hasta el 31 de diciembre venía
originando problemas de gestión al comienzo de cada año
natural, resueltos habitualmente mediante prórrogas de la
norma del año anterior.

Teniendo en cuenta la experiencia acumulada hasta
el momento, resulta necesario proceder a una regulación
permanente de las citadas campañas, incorporando a
ellas, además, mecanismos que simplifiquen la presenta-
ción de documentos y que agilicen los trámites necesarios
para su funcionamiento .
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En consecuencia, de acuerdo con lo previsto en la
Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del Consejo de
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, y a propuesta del Director
General de Cultura,

DISPONG O

Artículo 1. Objeto .

Las Campañas de Promoción del Teatro tienen por
objeto proteger esta actividad artística y estimular y di-
fundir, en la Región de Murcia, la actividad de intérpretes
y grupos teatrales mediante el patrocinio de sus actuacio-
nes. Su funcionamiento se regirá por lo dispuesto én la
presente Orden .

Artículo 2 . Ámbito temporal y fuentes de finan-
ciación .

1 .- Las distintas campañas de promoción se desarro-

llarán entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de cada
año, sin menoscabo de lo que dispone el a rt ículo 6 de esta
Orden .

2 .- La aportación económica de la Consejería dé Cultura y
Educación se hará con cargo a la partida 15.02.455A.649 del
presupuesto de gastos vigente cada año .

Artículo 3 . Intérpretes y. grupos part icipantes.

Pueden tomar parte en las campañas reguladas po r
esta Orden los intérpretes y grupos profesionales y voca-
cionales, naturales, residentes o constituidos en la Región
de Murcia . Los interesados podrán presentar hasta dos
espectáculos para su inclusión en la campaña de cada
año, no pudiendo mantener un mismo espectáculo mas de
tres campañas sucesivas .

Artículo 4. Solicitudes de los intérpretes y gru-
pos: formularios, lugar y plazo de presentación .

1 .- Las solicitudes se formularán de acuerdo con el
vigente procedimiento administrativo (art . 70 de la Ley
30/1992) y se formalizarán mediante impreso normaliza-
do facilitado al efecto por la Dirección General de Cultu-
ra . Los peticionarios harán constar en el imprAso su nom-
bre y apellidos, documento nacional de identidad (DNI),
domicilio a efectos de notificaciones, teléfono y entidad
bancaria con el código cuenta cliente (20 dígitos) . En
caso de representar a una entidad colectiva (asociación,
grupo, etc .) consignarán también el nombre, dirección y
teléfono de la misma y el vínculo que relaciona al solici-
tante con aquélla .

2 .- Las solicitudes se presentarán bien en el Registro
General de la Consejería de Cultura y Educación (Gran
Vía Escultor Francisco Salzillo, 42, 2 .' esc ., 4 .' planta ;
30005 Murcia), bien en el Registro General de la Presi-
dencia de la Comunidad Autónoma, o a través de los cau-
ces previstos en el artículo 38 .4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común .

3 .- Las solicitudes habrán de presentarse entre el 2 y
el 31 de enero de cada año .

Artículo S. Documentación de los participantes .

1 .- La solicitud a que hace referencia el artículo 4
habrá de ir acompañada de los siguientes documentos :

1 .1 Fotocopia del DNI del firmante .
1 .2 Fotocopia del NIF del firmante y/o del CIF del

grupo, según proceda .
1 .3 En caso de ser residente en un municipio de la

Región y no constar su domicilio en el D .N.I . : certificado

de empadronamiento expedido por el Ayuntamiento co-
rrespondiente .

1 .4 Historial artístico del intérprete o grupo .
1 .5 Título, autor y texto de la obra a representar (en

el caso de no existir texto escrito se acompañará una bre-
ve sinopsis argumental) .

1 .6 Autorización de la Sociedad General de Autores
de España o del autor, en su caso, para la representación
de la obra u obras que se presentan para su inclusión en
campaña.

1 .7 Cuadro artístico y técnico .
1 .8 Ficha técnica y medios necesarios para el montaje .

1 .9 Importe medio de compensación de gastos por
cada actuación y desglose detallado del mismo .

1 .10 Público al que, preferentemente, se dirige el es-
pectáculo .

1 .11 Los intérpretes y grupos profesionales acompa-
ñarán, además :

a) Fotocopia del justificante de haber abonado el im-
puesto de actividades económicas .

b) Justificante de encontrarse en situación de alta y
al corriente de las cotizaciones en el régimen correspon-
diente de la Seguridad Social .

c) Cualquier otro requisito exigido en la legislación
vigente .

1 .12 Los grupos vocacionales acompañarán fotoco-
pia del acta de constitución como asociación cultural sin
ánimo de lucro .

2.- Los solicitantes que hubiesen tomado parte en la
campaña del año anterior al de la solicitud podrán remi-
tirse, total o parcialmente, a la documentación presentada
en dicho año . La aportación de nuevos documentos sólo
será necesaria en relación con aquellos datos del intérpre-
te, grupo o espectáculo que hayan cambiado respecto a
los aportados para la campaña del año anterior . En todo
caso, los intérpretes y grupos profesionales deberán
acompañar a cada solicitud los documentos que se indi-
can en el punto 1 .1 1 del apartado anterior .

3 .- La Dirección General de Cultura podrá requerir a
los solicitantes la presentación de la documentación com-
plementaria que estime necesaria .

Artículo 6. Selección de participantes .

1 .- La selección de los intérpretes y grupos que to-
marán parte en la campaña de cada año será determinada
por el Director General de Cultura, tras los asesoramien-
tos técnicos que estime pertinentes . En dicha selección se
tendrá en cuenta la calidad, historial y características de
los solicitantes, así como el interés de las programaciones
presentadas .

2.- La selección incluirá, en todo caso, aquellos es-
pectáculos cuyos montajes resulten subvencionados en
virtud de la correspondiente Orden de esta Consejería,
con las limitaciones establecidas en el artículo 3 .



3 .- La relación de intérpretes y grupos seleccionados
para cada campaña anual, en la que se incluirá una pro-
puesta de caché o de compensación económica por los
gastos que se calculen para cada una de las actuaciones,
será elevada a la Consejera de Cultura y Educación, para
sú aprobación, antes del 31 de marzo de cada año .

En tanto no se apruebe la relación a la que se re-
fiere el párrafo 3, se considerará vigente la aprobada para
la campaña del año anterior .

Artículo 7. Obligaciones específicas de intérpretes
y grupos profesionales.

Los intérpretes o compañías profesionales que hayan
sido incluidos en campaña presentarán semestralmente,
antes del 30 de junio y del 30 de diciembre, fotocopia
compulsada de los documentos que justifiquen haber sa-
tisfecho las correspondientes cuotas a la Tesorería Terri-
torial de la Seguridad Social ,

Artículo 8 . Solicitud de actuaciones.

1 .- Las solicitudes de actuaciones de los intérpretes
y grupos que tomen parte en la campaña de cada año po-
drán ser formuladas por Ayuntamientos, asociaciones o
entidades, en estos dos últimos casos con el visto bueno
del Alcalde, Concejal de Cultura o Pedáneo del lugar .

2 .- Las solicitudes habrán de presentarse en el Re-
gistro General de la Consejería de Cultura y Educación
con un mínimo de dos meses de antelación a la fecha en
que se prevea celebrar el acto .

3 .- Las solicitudes especificarán el int'érprete o gru-
po cuya actuación se interesa, el espectáculo solicitado y
la fecha, hora y local previstos para la actuación . Inclui-
rán, asimismo, expresión de la conformidad del intérprete
o grupo y aceptación de las condiciones económicas y de
organización del acto .

4 .- El Director General de Cultura resolverá la auto-
rización o denegación de las solicitudes de actuación pre-
sentadas, valorando la mejor distribución de los créditos
destinados a la campaña y dando prioridad a las peticio-
nes presentadas por los Ayuntamientos con carácter pe-
riódico (preferentemente trimestral) .

Artículo 9 . Obligaciones de los organizadores .

1 .- El Ayuntamiento, organismo o entidad organiza-
dora asumirá todas las responsabilidades que se deriven
de la organización y realización del acto, gestionando la
obtención de las autorizaciones y permisos que sean nece-
sarios (a los que quedan condicionadas las correspondien-
tes actuaciones) . Asimismo, llevará a cabo la debida pro-
moción y publicidad del acto y correrá con el pago de la
parte que le corresponda abonar a los intérpretes, de los
gastos de organización, publicidad y montaje y, en su
caso, de los derechos y licencias necesarios .

2 .- En toda la publicidad del acto se hará constar el
patrocinio de la Consejería de Cultura y Educación, Di-
rección General de Cultura, utilizando el escudo y leyen-
da oficialmente establecidos .

3 .- El Ayuntamiento, organismo o entidad organiza-
dora tendrá la obligación de justificar la celebración de
las actuaciones que le sean autorizadas en el marco de la
campaña, remitiendo a la Dirección General de Cultura,
dentro de los cinco días siguientes, certificado acreditati-
vo de que aquéllas han tenido lugar . Asimismo, y en el

plazo máximo de tres theses a contar desde la fecha de la
actuación, deberá remitir a la citada Dirección General
justificante del pago a los intérpretes de la parte de caché
o gastos de compensación a cargo del organizador, o co-
pia del expediente de pago en tramitación .

4.- El organismo o entidad org anizadora podrá esta-
blecer un precio de entrada al público .

5 .- El incumplimiento de los requisitos establecidos
en los apartados 1, 2 y 3 de este a rt ículo determinará la

4 denegación de posteriores solicitudes de actuaciones .

Artículo 10 . Financiación de actuaciones .

1 .- La aportación de la Consejería de Cultura y Edu-
cación no será superior, para cada actuación, al 50% del
importe del caché o de los gastos de compensación esta-
blecidos para el intérprete o grupo, a los que hace refe-
rencia el punto 3 del artículo 6 .

2 .- En el caso de que el organizador establezca un
precio de entrada, la aportación de la Consejería no será
superior al 40% .

Artículo 11 . Atribuciones.

Con independencia de lo que establecen los artículos
anteriores, la Dirección General de Cultura podrá org an i-
zar y, en su caso, patrocinar total o parcialmente otras
actuaciones o ciclos que considere de especial interés .

DISPOSICIÓN TRANSITORIA '

1 .- Las solicitudes para tomar parte en la campaña
de 1997, que se ajustarán a lo que indican los puntos 1 y
2 del artículo 4 y el artículo 5, habrán de presentarse en
el plazo de un mes a partir de la publicación de esta Or-
den en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

2.- La relación de intérpretes y grupos seleccionados
para participar en la campaña de 1997, incluyendo la
propuesta de compensación económica que se señale para
cada actuación, se elevará a la Consejera de Cultura y
Educación, para su aprobación, en el plazo máximo de
dos meses a partir de la finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes .

3 .- En tanto no se produzca la aprobación de la rela-
ción a la que se refiere el párrafo anterior, se considerará
prorrogada la vigente para la campaña de 1996, aprobada
por Orden de esta Consejería de 10 de abril de 1996
("Boletín Oficial de la Región de Murcia" de 23 de
mayo) .

DISPOSICIONES FINALES

Primera.

Se faculta al Director General de Cultura para dictar
las resoluciones que estime oportunas para el desarrollo y
ejecución de esta Orden .

Segunda.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente a
su publicación en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" .

Murcia, a 14 de febrero de 1997 .- La Consejera de
Cultura y Educación, Cris tina Gutiérrez-Cortines Corral.

ILMOS . SRES . SECRETARIO GENERAL Y DIREC-
TOR GENERAL DE CULTURA .



Consejería de Sanidad y Política Socia l

3583 ORDEN de 28 de febrero de 1997, de la

Consejería de Sanidad y Política Social, por la

que, se convocan subvenciones para la

tSnanciación de Programas de Promoción de la

Salud y Prevención de Drogodependencias, a

Entidades sin ánimo de lucro de la Región de

Murcia .

El Plan Autonómico sobre Drogas tiene como uno

de sus principios programáticos la participación activa de

la Comunidad mediante la creación de canales que favo-

rezcan sü protagonismo, en la transformación de los fac-

tores que propician el consumo abusivo de drogas, a tra-

vés de determinadas entidades con acreditada experiencia

en la materia .

Con esta finalidad, la Consejería de Sanidad y Polí-

tica Social, desde la Dirección General de Salud, ha pre-

visto otorgar subvenciones, a aquellas Entidades sin áni-

nio de lucro, que desarrollen programas de promoción de

la salud y prevención de las drogodependencias, de acuer-

do con el Decreto n .° 64/1996, de 2 de agosto, por el que

se establece la estructura orgánica de la Consejería de Sa-

nidad y Política Social, atribuyéndosele a la Dirección

General de Salud la ejecución de los planes y programas

en relación con la prevención de las drogodependencias .

Por todo ello, en ejercicio de las facultades atribui-

das por el artículo 51 de la Ley 3/1990, de 5 de abril, de
Hacienda de la Región de Murcia .

DISPONGO:

Artículo 1.- Objeto.

1 .- La presente Orden tiene por objeto establecer las

normas por las que han de regirse las solicitudes y conce-

sión de subvenciones, a Entidades sin ánimo de lucro, que

desarrollen en la Región de Murcia Programas de Promo-

ción de la Salud y Prevención de las Drogodependencias,

que se concederán con cargo a la partida presupuestaria

097.18.02.41311.485 .

2.- Los Programas que se desarrollen tendrán como
finalidad la promoción y prevención de las drogodepen-

dencias, en consonancia con las directrices del Plan Auto-
nómico de Drogas .

Artículo 2:- Beneficiarios .

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones, aquellas

Entidades sin ánimo de lucro que desarrollen, en la Región

de Murcia, actividades de Prevención Comunitaria .

Artículo 3.- Presentación de solicitudes.

1 .- El plazo de presentación de las solicitudes,

acompañadas de la documentación exigida (o riginal y dos

copias), finalizará el 30 de abril de 1997 .

2 .- Las solicitudes y la documentación exigida, se
presentarán por triplicado ejemplar, en el Registro de la
Consejería de Sanidad y Política Social, o en cualquiera
de los establecimientos previstos en el artículo 38 .4 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común .

3 .- Las solicitudes presentadas fuera de plazo sólo
podrán ser tenidas en cuenta en función de que las dota-
ciones presupuestarias lo permitan .

Artículo 4 .- Documentación .

1 .- Las solicitudes estarán suscritas por el represen-

tante legal de la Entidad solicitante, quien deberá acredi-
tar fehacientemente su personalidad y representación, y se

dirigirán al Consejero de Sanidad y Política Social, ad-
juntando, necesariamente, la siguiente documentación :

1 .- Instancia de Solicitud según ANEXO I .

2.- Copia de los Estatutos .

3 .- Autorización del órgano de gobierno dé la Enti-
dad para solicitar subvención .

4.- Copia compulsada del documento acreditativo de
la inscripción en el Registro de Asociaciones .

5.- Copia compulsada de la tarjeta de identifica-
ción fiscal .

6.- Programa detallado según ANEXO II :

6 .1 .- Denominación del Programa .

6.2.- Justificación de la realización del Programa .

6.3 .- Objetivos del Proyecto .

6 .4.- Programa de contenidos, actividades, metodo-
logía y organización de recursos humanos .

6.5.- Temporalización del programa, calendario y
horas estimadas para su realización .

6 .6 .- Presupuesto de ingresos y gastos de las activi-
dades programadas .

6 .7 .- Plan de evaluación del Programa, aportación
de criterios y modelos para valorar los resultados .

6 .8 .- Persona responsable del Programa.



7.- Memoria de las actividades realizadas por la En-

tidad en el año 1996 en promoción y prevención de dro-
godependencias o, en todo caso, aportará cualesquiera

antecedente de actuación en la materia, si los hubiese .

8 .- Justificación económica del gasto realizado en la

ejecución de programas que hubieran obtenido subven-

ción en el año 1996 .

9.- Fotocopia del C.I .F . de la entidad solicit ante .

10.- Certificado de número de código cuenta cliente,

ezpedido por la entidad bancaria a donde transferir el im-

porte de la subvención, en el que debe figurar la Entidad
solicitante como titular de la cuenta y el C .I .F .

11 : En el caso de tener la Entidad personal contra-
tado, presentará la documentación acreditativa de que se

encuentra al corriente en el pago de las cotizaciones a la

Seguridad Social, o de haber obtenido, en su caso, una

moratoria .

En el caso de que la Entidad no cuente en su planti-
lla con personal remunerado, deberá presentar una decla-
ración jurada sobre ello .

12.- Documentación acreditativa de estar al corrien-

te en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con
las distintas Administraciones Públicas .

13.- Compromiso de aceptación por parte del repre-

sentante de la Entidad solicitante de las condiciones de
control de la subvención que se señalen por la Consejería

de Sanidad y Política Social o por los órganos de control
financiero de la Administración Regional (ANEXO III)

2 .- No podrán recibir subvención alguna con cargo a

los presupuestos de 1997, aquellas Entidades que habien-

do obtenido subvención en el ejercicio anterior, no hayan
presentado la justificación del cumplimiento de act~vida-

des y del gasto realizados en el ejercicio 1996 .

Artículo 5.- Criterios de selección .

Sin perjuicio de aquellos que establezca la Comi-

sión, a que se refiere el artículo 6 de esta Orden, se ten-
drán en cuenta los siguiente criterios :

1 .- El rigor en la elaboración del Programa .

2 .- La priorización de aquellas actividades cuyo con-

tenido esté en consonancia con las directrices del Plan
Autonómico de Drogas .

3 .- El abordaje del ámbito comunitario en la preven-
ción de drogodependencias .

4 .- La realización de actividades previas, en prevención
de drogodependencia, subvencionadas en años anteriores .

Artículo 6 .- Sistema de selección .

1 .- Comisión de evaluación .

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes se
constituirá una Comisión de Evaluación que realizará el
estudio y valoración de las solicitudes presentadas .

La Comisión de Evaluación podrá recabar cuantas

informaciones y documentación adicional estime necesa-
rias y elevará la correspondiente propuesta al Consejero

de Sanidad y Política Social, que resolverá sobre las soli-
citudes presentadas .

El titular de la Consejería, previa fiscalización de

los expedientes por la Intervención Delegada, resolverá
motivadamente la concesión o denegación de las solicitu-

des formuladas en el plazo de seis meses, contados a par-
tir de la fecha de finalización de presentación de instan-

cias, notificándose a los solicitantes dicha resolución, de
conformidad con las prescripciones de la Ley 30/92, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común . Transcurrido di-
cho plazo sin que se haya dictado resolución expresa, se

entenderán desestimadas las peticiones .

En ningún caso el importe de la ayuda concedida po-
drá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurso

con otras procedentes de otras entidades públicas o priva-
das, supere el coste de la actividad a realizar.

La Comisión estará presidida por el Director Gene-

ral de Salud de la Consejería de Sanidad y Política Social
o persona en quien delegue, e integrada por los siguientes
miembros :

• Dos técnicos/as de la Sección de Educación para la

Salud .

• Un técnico/a en Drogodependencias del Servicio
Murciano de Salud .

• Un técnico/a de la Dirección General de Salud, que
realizará las funciones de secretario .

Se podrán incorporar otros miembros mediante nom-
bramiento del Presidente .

2 .- Las funciones de la Comisión serán las siguientes :

a) Realizar la valoración y selección de los Programas .

b) Garantizar el seguimiento de estos Programas,

mediante las siguientes acciones :

-- Supervisar la utilización del presupuesto asignado
a cada actividad .

- Facilitar el desarrollo de las distintas actividades
programadas .



- Recabar a los coórdinadores/as la Memoria final y
la Justificación económica de la misma .

e) Suspender aquellas actividades cuyo desarrollo no

sea satisfactorio ,

Por la Sección de Educación para la Salud, de la

Consejería de Sanidad y Política Social, se prestará ase-
soramiento técnico, sin perjuicio de otras colaboraciones

que se establezcan .

Artículo 7.- Pago.

El pago del importe de la subvención concedida, se
realizará a los beneficiarios, en pago único, mediante

transferencia a la cuenta corriente bancaria indicada en la

solicitud .

Artículo S: Logotipo .

Todos los beneficiarios de estas subvenciones, esta-

rán obligados a incluir en los materiales de difusión de los

programas subvencionados los símbolos y el logotipo de
la Administración Regional, con la siguiente reseña :

«Subvencionado por la Consejería de Sanidad y Política

Social - Dirección General de Salud" .

Artículo 9.- Justificación .

1 .- La actividad subvencionada, deberá justificar-

se en el plazo de un mes a partir de la finalización de
la actividad .

La ampliación de este plazo, sólo podrá producirse
por Resolución expresa del Director General de Salud,

tras su solicitud motivada por la Entidad correspondiente .

2 .- La documentación, a presentar por duplicado en

el Registro de la Consejería de Sanidad y Política Social,

será la siguiente :

2.1 - Escrito de remisión, según ANEXO IV .

2 .2 - Memoria detallada de las actividades realiza-

das, según ANEXO V .

2 .3 - Carta de pago .

2 .4 - Relación de facturas o recibos acompañada de
los o riginales, correspondientes a los gastos realizados en

el desarrollo de las actividades (ANEXO VI) .

3 .- Las facturas, originales y copia, deben haber
sido expedidas durante el año 1997, y cumplir los si-

guientes requisitos :

-Datos del Emisor :

- Nombre o razón social .

N.I .F. o C.I .F .

- Número de factura .

Fecha .

-Datos del Receptor :

Nombre o razón social .

N.I .F. o C.LF.

Recibí y Conforme con pie de firma .

-Detalleyde los objetos que se exponen :

- Número, precio unitario, I .V.A .

Artículo 10 - Inspección y control.

Sin perjuicio de las medidas de control establecidas

o que pueda establecer la Consejería de Economía y Ha-

cienda y de la obligación de facilitar cuanta información

le sea requerida por el Tribunal de Cuentas, la Consejería

de Sanidad y Política Social, podrá realizar la inspeccio-

nes y comprobaciones que considere necesarias, con el fin

de asegurar el cumplimiento de las normas y condiciones

de la presente Orden y, a tal efecto, podrá requerir a los

beneficiarios cuálquierinformación o documentación que

considere oportuna .

Artículo 11 .- Revocación, reintegro de la sub-

vención . •

1 .- El incumplimiento total o parcial de cualesquiera

de las condiciones establecidas por esta Orden, podrá ser

causa determinante de la revocación de la Orden por la

que se concedió, que supondría el reintegro de ésta por el

perceptor .

2 .- El reintegro de las cantidades percibidas en los

supuestos legalmente aplicables, se acomodará a lo dis-

puesto en el artículo 51 .8 de la Ley 3/90, de 5 de abril, de

Hacienda de la Región de Murcia.

Artículo 12.- Infracciones y sanciones.

A los beneficiarios les será de aplicación en esta ma-

teria, lo preceptuado en el artículo 51 bis de la citada Ley

de Hacienda de la Región de Murcia .

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden, entrará en vigor el día siguiente

de su publicación en el "Boletín Oficial de la Región de

Murcia" .

Murcia, a 28 de febrero de 1997 .- El Consejero

de Sanidad y Política Social, Francisco Marqués Fer-

nández .



ANEXO I

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN

D. -D.N . I

REPRESENTANTEDE LA ENTIDAD SOLICITANT E

DATOS DE LA ENTIDAD : -

CI

LOCALIDAD C.P. TLFNO
C .I .F .
CANTIDAD SOLICITADA
En nombre de la citada Entidad, SOLICITA A V.I .

Que al amparo de lo dispuesto en la Orden de la Consejeria de Sanidad y
Política Social de fecha---------------------, en materia de Promoción de l a
Salud y Prevención de Drogodependencias, le sea concedida l a
subvención, en los términos previstos en la citada disposición y, a ta l
efecto, acompaña la documentación relacionada al dorso .

En Murcia, a ----de---------------de 1997

Fdo . : El Representante/a

EXCMO.SR. CONSEJERO DE SANIDAD Y POLÍTICA SOCIAL



ANEXO II (1)

PROGRAMA

1 .- Denominación del programa para el que solicita subvención

2.- Responsable del programa y/o persona de contacto

Nombre D.N .I .

Dirección

Tlfno. Fax

3 .- Memoria descriptiva y justificativa del programa de actividades

para el que se solicita la subvención .

3.1 .- Justificación de la realización de las actividades .

3.2.- Objetivos .



ANEXO II (2)

3.3.- Contenidos, actividades, metodología y recursos humanos .

3.4 .-Temporalización del programa: calendario de actividades .

3.5 .- Presupuesto de ingresos y gastos previstos del programa

para el que solicita subvención .

0

3.6 .- Plan de evaluación del programa .

4.- Justificación de la subvención recibida el año anterior.
4 .1 .- Memoria de las actividades realizadas el año ánterior en

prevención de drogodependencias .

4 .2 .-Justificación económica de estas actividades en prevención de
drogodependencias .



ANEXO III

D1D8.

RESPONSABLE DE LA ENTIDAD SOLICITANT E

N° DE IDENTIFICACIÓN FISCAL

CÓDIGO CUENTA BANCARIA ( 20 dígitos)

ENTIDAD BANCARI A

SUCURSAL

TITULAR

Se compromete a aceptar las condiciones de control de las
subvenciones que se señalen por la Consejería de Sanidad y Política
Social o por los órganos de control financiero de la Administración
Regional . .

, a de de 1997

EL/LA RESPONSABL E

Fdo. :



ANEXO IV

ESCRITO DE REMISIÓN

Adjunto remito memoria de actividades y justificación de gastos
relativos a la subvención concedida en virtud de la Orden de la
Consejería de Sanidad y Política Social de fecha , para
financiar el Programa de Promoción y Prevención de Drogodependencias
de la Entidad

durante el año 199 7

Murcia a de de 1997 .

El Representante

EXCMO. SR . CONSEJERO DE SANIDAD Y POLÍTICA SOCIAL DE LA
REGIÓN DE MURCIA



ANEXO V

GUIÓN PARA LA MEMORIA FINAL

1 .- .Características generales y particulares del contexto en el que
se han desarrollado las actividades.

2.- Consecución de los objetivos .

- Propuestos inicialmente .
- Alcanzados al finalizar las actividades .

3.- Recursos personales que han participado en el Proyecto .
Colaboradores y lo profesionales que han participado .

4.- Actividades realizadas .

5~- Cambios realizados en el Programa, si los hubiera, y motivos
de los mismos .

6 .- Síntesis del proceso de evaluación utilizado a lo largo del
Programa .

7 .- Conclusiones: logros del Programa .

8.- Materiales elaborados (enviar copia) .

9.- Balance económico del coste final del Programa desglosado en
conceptos .



ANEXO VI

RELACIÓN DE FACTURAS

N° DE FACTURA ESTABLECIMIENTO IMPORTE

TOTAL Pts



3585 ORDEN de 28 de febrero de 1997, de la
Consejería de Sanidad y Política Social, por la
que se convocan subvenciones para la
financiación de Proyectos de Educación para
la Salud en Centros Docentes de la Región de

Murcia.

Con la firma del Convenio de colaboración en mate-
ria de Educación para la Salud suscrito por la Dirección
General de Salud y la Dirección Provincial del Ministerio
de Educación y Cultura en Murcia, se pretende, entre
otras finalidades, el fomento de la Educación para la
Salud en centros docentes, incluso mediante el otorga-
miento de ayudas para financiar Proyectos, a desarrollar
por dichos centros, en esta materia .

La escuela como ámbito fundamental en la forma-
ción integral de la persona debe incorporar en sus progra-
mas educativos la Educación para la Salud, y la Ley de
Ordenación General del Sistema Educativo (LOGSE)
prescribe su tratamiento curricular como tema transver-
sal .

Por otra parte se considera la Educación para la
Salud como el mejor instrumento de la promoción de la
salud y la prevención de la enfermedad, y por tanto para
el abordaje de problemas de gran incidencia social . Sien-
dó competencia de las Instituciones poner en marcha ac-
ciones encaminadas a fomentar la educación sanitaria de
la población .

Por ello las Instituciones responsables de la Educa-
ción y la Salud, anteriormente mencionadas, consideran
preciso establecer cauces que estimulen la realización de
experiencias de integración de la Educación para la Salud
en la actividad profesional de docentes y profesionales
sociosanitarios .

Para dar cumplimiento a los citados preceptos, la
Consejería de San idad y Política Social, ha p revisto como
uno de sus objetivos para 1997 la asistencia económica a
los Centros Docentes de la Región de Murcia, estable-
ciendo como dotación presupuestaria el crédito existente
a la fecha en la partida 097 .18 .02 .413B .401, de la Ley
de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Murcia
para el ejercicio 1997.

A tal fin, para establecer las normas por las que han
de regirse la solicitud y concesión de subvenciones a pro-
yectos de Educación para la Salud en el ejercicio 1997/
98, y en ejercicio de las facultades atribuidas por el ar-
tículo 51 de la Ley 3/1990, de 5 de abril, de Hacienda de
la Región de Murcia

DISPONGO :

Artículo V. Objeto .

La presente Orden tiene como objeto establecer las
normas por las que han de regirse las solicitudes y conce-
sión de subvenciones a proyectos de Educación para la
Salud a desarrollar en Centros Docentes de la Región de

Murcia que se concederá con cargo a la partida presu-
puestaria 097.18.02.413B .401 .

Los proyectos de Educación para la Salud a desarro-
llar en centros se concretarán en :

Proyectos de Educación para la Salud que tengan
como finalidad trabajar a nivel de centro o de aula la
Educación para la Salud como tema transversal .

Artículo 2 .": Beneficiarios .

Podrán concurrir a esta modalidad los Centros Do-

centes no universitarios públicos, dependientes del
M.E.C . y concertados con el mismo, de la Región de
Murcia que impartan E .G.B ., Bachillerato, Formación
Profesional y las nuevas enseñanzas de la LOGSE (Edu-
cación Infantil, Primaria y Secundaria) .

Artículo 3.°.- Presentación de solicitudes .

El plazo de presentación de las solicitudes, junto con
el resto de documentación exigida (original y dos copias),

terminará el 31 de mayo de 1997. °

Las solicitudes y documentación exigida se presenta-
rá por triplicado ejemplar, en el Registro de la Consejeríat-
de Sanidad y Política Social o en cualquiera de los esta-
blecimientos previstos por el artículo 38 .4 de la Ley de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común .

Artículo 4.°: Documentación.

Las solicitudes estarán suscritas por el/la Director/a

del Centro Docente correspondiente, y se dirigirán al -

Consejero de Sanidad y Política Social, adjuntando nece' _

sanamente la siguiente documentación :

1 .- Instancia según ANEXO I .

2 .- Certificación del acuerdo del Consejo Escolar del
Centro Dócente en la que conste su conformidad con el
Proyecto.

3 .- Datos identificativos del Centro (ANEXO II) .

4 .- Proyecto detallado de la actividad :

4.1 .- Título del Proyecto .

4.2.- Justificación de la realización del Proyecto, en
base a la situación educativa y sociocultural, y/o a nece-
sidades demandadas .

4 .3 .- Objetivos del Proyecto .

4 .4 .- Programa de contenidos, actividades y metodo-
logía.

4 .5 .- Propuesta de planificación de las actividades
proyectadas y la organización de recursos humanos y ma-



teriales, así como elaboración de horarios para llevar a
cabo los Proyectos .

4 .6.- Temporalización del Proyecto, calendario y ho-
ras estimadas para la realización del Proyecto .

4.7.- Presupuesto de ingresos y gastos del Proyecto
en conceptos de :

- Aportación del Centro .
- Petición concreta, con especificación de aquellas

partidas referidas a :

- Docencia .
- Material bibliográfico .
- Material fungible .
- Total presupuesto .

Teniendo en cuenta que la subvención irá destinada
preferentemente a aquellas partidas referidas a Docencia,
material bibliográfico y fungible, en ningún caso a mate-
rial inventariable .

4 .8 .- Plan de evaluación del Proyecto, aportación de
criterios y modelos para valorar los resultados .

4 .9 .- Persona responsable como coordinador/a del
Proyecto .

4 .10.- Par cipantes :

- N° de Profesores/as .
- N° de Alumnos/as (nivel educativo) .
- N° de Padres/Madres .
- Otros .

5 .- Memoria de las actividades realizadas en materia
de Educación para la Salud en años anteriores, si las hu-
biera .

6.- Compromiso de aceptación por parte del/la Di-
rector/a del Proyecto, de las condiciones de control de la
subvención que se señalen por la Consejería de Sanidad y
Pblítica Social o por los órganos de control financiero de
la Administración Regional (ANEXO III) .

7.- Fotocopia del C .I .F. de la entidad solicitante .

8 .- Certificado del número de código de cuenta clien-
te, expedido por la entidad bancaria a donde transferir el
importe de la subvención, en el que debe figurar también
la denominación exacta del titular de la cuenta (que debe
ser el Centro Docente) y el C.I .F.

No podrán recibir subvención alguna con cargo a los
presupuestos de 1997, aquellos Centros Docentes que ha-
biendo obtenido subvención en el curso académico ante-
rior, no hayan presentado la justificación del cum-
plimiento de actividades y del gasto realizados en el curso
académico 1996/97 .

Artículo 5°.- Criterios de selección .

Sin perjuicio de aquellos que establezca la Comisión

a que se refiere el artículo 6 de esta Orden, se tendrán en
cuenta los siguientes criterios :

1 .- El rigor en la elaboración del Proyecto .

2 .- La priorización de la Educación para la Salud en
el Proyecto Educativo del Centro y el desarrollo en el
Proyecto Curricular del Centro .

3 .- Número de alumnos/as a los que se dirige el Pro-
yecto y nivel educativo .

4.- Número de alumnos/as del Centro .

5 .- Adecuación de los recursos solicitados al progra-
ma de actividades a desarrollar.

6.-, Grado de participación de la comunidad : escolar
y personal sociosanitario de su ámbito geográfico, etc .

7 .- Experiencias previas de Educación para la Salud
realizadas en el centro docente .

Artículo 6.°- Sistema de selección, seguimiento
apoyo .

y

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se
constituirá una Comisión, que realizará la selección, el
seguimiento y la evaluación de los proyectos finalmente
aprobados. -

Para la concesión de las subvenciones, la referida
Comisión podrá recabar de los responsables de los pro-
yectos, cuanta información adicional estime necesaria y
elevará, con posterioridad, la correspondiente propuesta
al Consejero de Sanidad y Política Social que resolverá
sobre las solicitudes presentadas .

El titular de la Consejería, previa fiscalización de
los expedientes por la Intervención Delegada, resolverá
motivadamente la concesión o denegación de las solicitu-
des formuladas en el plazo de seis meses, contados a par-
tir de la fecha de finalización de presentación de instan-
cias, notificándose a los solicitantes dicha resolución, de
conformidad con las prescripciones de la Ley 30/92, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Transcurrido di-
cho plazo sin que se haya dictado resolución expresa, se
entenderán desestimadas las peticiones .

En ningún caso el importe de la ayuda concedida po-
drá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurso
con otras procedentes de otras entidades públicas o priva-
das, supere el coste de la actividad a realizar.

La Comisión, presidida por el Sr . Director General
de Salud de la Consejería de Sanidad y Política Social o
persona en quien delegue, estará integrada por los si-
guientes miembros r

Por parte de la Dirección Provincial del Ministerio
ae Educación y Cultura, el Jefe del Servicio de Progra-
mas Educativos o persona en quien delegue y un/a Ase-



sor/a del Departamento de Programas Interinstitu-
cionales .

Por parte de la Dirección General de Salud, dos téc-
nicos/as de la Sección de Educación para la Salud .

Realizará las funciones de Secretario el Asesor/a del
Departamento de Programas Interinstitucionales del Mi-
nisterio de Educación y Cultura

Se podrán incorporar otros miembros mediante nom-
bramiento del Presidente .

Las funciones de la Comisión son las siguientes :

a) Realizar la valoración y selección de los Proyectos .

b) Garantizar el seguimiento de los Proyectos, me-
diante las siguientes acciones :

- Supervisar la utilización del presupuesto asignado
a cada Proyecto, y velar por su buen uso .

- Facilitar el desarrollo de las distintas actividades
programadas en los Proyectos .

- Recabar de los/as Coordinadores/as la Memoria final .

c) Suspender aquellos Proyectos cuyo desarrollo no
sea satisfactorio .

Por la Sección de Educación para la Salud de la

Consejería de Sanidad y Política Social y la Asesoría

Técnica Docente de Educación para la Salud de la Direc-

ción Provincial del M .E.C ., se prestará asesoramiento

técnico, sin perjuicio de otras colaboraciones que se esta-

blezcan .

Artículo 7 . °- Pago.

El pago de las cantidades concedidas se abonará a
los beneficiarios en pago único, mediante transferencia a
la cuenta corriente bancaria indicada en la solicitud .

Artículo 8.°- Logotipo.

En la información pública que se elabore sobre as-
pectos contenidos en la convocatoria de la presente Or-
den, se incluirán los símbolos y logotipos de la Adminis-
tración Regional y del Ministerio de Educación y Cultura .

Artículo 9.°- Justiticación .

Los Proyectos desarrollarán sus actividades desde el
momento de su aprobación hasta el 31 de mayo de 1998,
como máximo. En el plazo de 15 días naturales desde la
finalización del Proyecto los/as coordinadores/as del Pro-
yecto deberán_presentar en el Registro de la Consejería de
Sanidad y Política Social por duplicado :

1 .- Escrito de remisión según ANEXO IV

2.- Memoria de la realización del Proyecto, que in-
cluya el balance económico y evaluación de la actividad,
según ANEXO V .

1- Certificación del Secretario del Centro Docente
de haber ingresado el importe de la subvención concedida
según ANEXO VI .

4.-Relación acompañada de los o riginales de las fac-
turas o recibos correspondientes a los gastos realizados
en desarrollo de las actividades subvencionadas, no admi-
tiéndose como válidas las no relacionadas con dichas ac-
tividades (ANEXO VII) .

Las facturas, originales y copia, deben haber sido

expedidas durante el curso 97/98, así como cumplir los
siguientes requisitos :

- Número de factura .
- Domicilio social y N .I .F . de la empresa expe-

didora.
- Nombre del Centro Docente que realizó el gasto .

Todo ello de conformidad con la Ley de Hacienda
(Ley 3/90 de Hacienda de la Región de Murcia) .

Artículo 10.- Inspección y control .

Sin perjuicio de las medidas de control establecidas
o que pueda establecer la Consejería de Economía y Ha-
cienda y de la obligación del beneficiario de facilitar

cuanta información le sea requerida por el Tribunal de
Cuentas, la Consejería de Sanidad y Política Social y la
Dirección Proyincial del M .E .C . en Murcia realizarán las

inspecciones y comprobaciones que consideren necesarias
con el fin de asegurar el cumplimiento de las normas y
condiciones establecidas en la presente Orden, y a tal
efecto podrán requerir a los Centros Docentes selecciona-
dos, cualquier información o documentación que conside-
ren oportuna.

Artículo 11.- Revocación y reintegro de la ayuda .

El incumplimiento total o parcial de cualquiera de
las condiciones establecidas en la presente Orden podrá
ser causa determinante de la revocación del acuerdo de
aprobación del Proyecto y de la Orden por la que se con-
cedió la subvención, que supondría el reintegro de la ayu-
d8 financiera por el perceptor, en los términos fijados en
el artículo 51 .8 de la Ley de Hacienda .

Artículo 12.- Infracciones y sanciones .

A los beneficiarios les será de aplicación en esta ma-
teria, lo preceptuado en el artículo 51 bis de la Ley 3/
1990 de 5 de abril, de Hacienda de la Región de Murcia .

Disposición final

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente a
su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de

Murcia» .

Murcia, a 28 de febrero de 1997 .-El Consejero de
Sanidad y Política Social, Francisco Marqués Fernán-
dez .



ANEXO 1

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN

D .N . I

DIRECTOR DEL CENTRO

DATOS DEL CENTRO :

C/

LOCALIDAD C .P. TLFNO

CANTIDAD SOLICITADA

SOLICITA A V.I .

Que al amparo de lo dispuesto en la Orden de la Consejeria de Sanidad y
Política Social de fecha , en materia de Educación para
la Salud, le sea concedida la subvención en los términos previstos en la
citada disposición y a tal efecto acompaña la documentación relacionada
al dorso .

En Murcia, a_de de 199 7

Fdo . : El Director/a

Sello del Centr o

EXCMO.SR. CONSEJERO DE SANIDAD Y POLÍTICA SOCIAL



ANEXO I I

DATOS IDENTIFICATIVOS DEL CENTRO

Titulo del proyecto

Denominación oficial del centro :

Director/a :
Localidad . C.P .
Dirección :
Teléfono :

Coordinadorla del proyecto :

D .N.I . N. R. P .

Carácter del centro : público [] concertado []

EGB/primaria : [ ] I.F.P. [ ] I .B. [ ] C.E .S .

N° profesores/as del centro :

N° de profesores/as que participan en el centro

N° de alumnoslas del centro

N° alumnoslas del centro que participan en el proyecto
Temas a trata r

El centro fue subvencionado para desarrollar un proyecto de Educación
para la Salud

SI [ ] NO[ ]

Indicar años y proyectos desarrollados en caso affirmtivo :



ANEXO II I

D/Da . :

DIRECTOR/A DEL CENTRO :

N° DE IDENTIFICACIÓN FISCAL :

CODIGO CUENTA BANCARIA (20 dígitos)

ENTIDAD BANCARIA:

SUCURSAL :

TITULAR:

Se compromete a aceptar las condiciones de control de la s
subvenciones que se señalen por la Consejería de Sanidad y Política
Social o por los órganos de control financiero de la, Administración
Regional . .

a de de 1997

Sello EL/LA RESPONSABLE

Fdo. :



ANEXO IV

Adjunto remito memoria de actividades y justificación de gastos
relativos a la subvención concedida en virtud de la Orden de la
Consejería de Sanidad y Política Social de fecha , para
financiar el Proyecto de Educáción~ara la Salud realizado por el Centro
Docente
durante el Curso Académico 1997/98

Murcia a .

El Director/a

EXCMO. SR . CONSEJERO DE SANIDAD Y POLÍTICA SOCIAL DE LA
REGIÓN DE MURCIA



ANEXO V

GUIÓN PARA LA MEMORIA FINA L
1 .- Características generales y particulares del contexto en el que

se ha desarrollado el Proyecto .

2 .- Consecución de los objetivos del Proyecto :
- Propuestos inicialmente
- Alcanzados al finalizar el Proyecto

3 .- Recursos personales que han participado en el Proyecto :
- Profesorado : nombre y apellidos, D .N .I ., N .R.P. y Nivel

Educativo .
- Alumnado .
- Padres/Madres .
- Profesionales que han colaborado .

4 .- Actividades realizadas :
- Con el alumnado .
- Con padres .
- Otras .

5 .- Cambios realizados en eH Proyecto, si los hubiera, y motivos de
los mismos .

6.- Síntesis del proceso de evaluación utilizado a lo largo del
Proyecto .

7.- Conclusiones: logros del Proyecto, e incidencia en el Centro
Docente .

8.- Materiales elaborados (enviar copia) .

9.- Balance económico del coste final del Proyecto con indicación,
en porcentajes, sobre la totalidad del Proyecto, de la cantidad
subvencionada que debe figurar desglosado en los siguientes cánceptos :

- Aportación del Centro .
- Cantidad subvencionada .

- Docencia .
- Material bibliográfico .
- Material fungible .

- Total presupuesto .



ANEXO VI

D/a "

SECRETARIO/A DEL CENTRO DOCENTE

CERTIFICA: Que se ha recibido una transferencia de l a
Comunidad Autónoma por importe

(en letras)

(en cifras )

para ( Especificar el Título del Proyecto)

Y para que así conste, extiendo el presente con el V°B° de l
Director/a.

En

EL SECRETARIO/A

Fdo . :

V°B°
El directorla

Fdo . :



ANEXO VII

RELACIÓN DE FACTURAS

N° DE FACTURA ESTABLECIMIENTO IMPORTE

TOTAL Pts



3584 ORDEN de 28 de febrero de 1997, de la
Consejería de Sanidad y Política Social, por la
que se convocan subvenciones a Entidades
Locales de la Región de Murcia, que
desarrollen Programas de Promoción de la
Salud y Prevención de Drogodependencias .

Dentro dél Plan'Autonómico sobre Drogas, la Direc-
ción General de Salud, de la Consejería de Sanidad y Po-
lítica Social, considera relevante el desarrollo de acti-
vidades de promoción de la salud y prevención de
drogodependencias en cuyo desarrollo, la contribución de
las Entidades Locales de la Región de Murcia, esfunda-
mental, tomando como referencia uno de los principios
programáticos del Plan, la participación activa de la Co-
munidad, mediante la creación de canales que favorezcan
su protagonismo, en la transformación de los factores que
propician el consumo abusivo de drogas .

Con esta finalidad, se ha previsto otorgar subvencio-
nes a aquellas Entidades Locales que establezcan Planes
y/o Programas de Promoción y Prevención de
Drogodependencias, de acuerdo con el Decreto n° 64/1996,
de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgá-
nica de la Consejería de Sanidad y Política Socrál,
atribuyéndosele a la Dirección General de Salud, la eje-
cución de los Planes y Programas en relación con la Pre-
vención de las Drogodependencias .

Por todo ello, en ejercicio de las facultades
atribuídas por el artículo 51 de la Ley 3/90, de 5 de abril,
de Hacienda de la Región de Murci a

DISPONGO:

Artículo 1.- Objeto.

La presente Orden tiene por objeto establecerlas
honnas por las que h an de reg irse las solicitudes y conce-
sión de subvenciones, a Entidades Locales de la Región
de Murcia, que desarrollen Programas de Promoción de
la Salud y Prevención de las Drogodependencias, que se
concederán con cargo a la partida presupuestaria
097.18.02.413B.465 .

Los Programas que se desarrollen tendrán como fi-
nalidad la Promoción de la Salud y la Prevención de las
Drogodependencias, en consonancia con las directrices
del Plan Autonómico de Drogas .

Artículo 2 .- Bene£ciarios.

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones, aque-
llas Entidades Locales de la Región de Murcia (Ayunta-
mientos y/o Mancomunidades de Municipios), que desa-
rrollen Programas de Prevención Comunitaria .

Artículo 3 .- Presentación de solicitudes .

1 .- El plazo de presentación de las solicitudes,
acompañadas de la documentación exigida (original y dos
copias), terminará el 30 de abril de 1997 .

2.- Las solicitudes y la documentación exigida, se
presentarán por triplicado ejemplar, en el Registro de la
Consejería de Sanidad y Política Social, o en cualquiera
de los establecimientos previstos en el artículo 38.4 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común .

3.- Las solicitudes presentadas fuera de plazo sólo
podrán sertenidas en cuenta en función de que las dota-
ciones presupuestarias lo permitan .

Artículo 4.- Documentación .

Las solicitudes estarán suscritas por el Presidente de
la Corporación o Entidad correspondiente, se dirigirán al

Consejero de Sanidad y Política Social, adjuntando nece-
sariamente, la siguiente documentación :

1 : Instancia de Solicitud según ANEXO I .

2.- Programa detallado según ANEXO II .

2 .1 .- Denominación del Pwgrama .
2.2 .- Justificación de la realización del Programa.
23 : Objetivos .
2.4 .- Programa de contenidos, actividades, metodo-

logía y organización de recursos humanos .
2 .5 .- Temporalización del programa, calendario y

horas estimadas para su realización .
2 .6 .- Presupuesto de ingresos y gastos de las activi-

dades programadas .
2 .7 .- Plan de evaluación del Programa, apo rtación

de crite rios y modelos para valorar los resultados .
2.8 .- Persona responsable del Programa.

3- Memoria de las actividades realizadas por la
Corporción o Entidad en el año 1996 en promoción y pre-
vención de drogodependencias .

4 .- Justificación económica del gasto realizado en la
ejecución de programas, para las Corporaciones que hu-
bieran obtenido subvención en el año 1996 .

5.- Fotocopia del C.I .F. de la Corporación o Entidad
solicitan te .

6.- Certificado de número de código cuenta cliente, ex-
pedido por la entidad bancaria a donde transferir el importe
de la subvención, en el que debe figurar la Corporación o
Entidad solicitante como titular de la cuenta y el C .I .F.

7 .- Documentación acreditativa de estar al corriente
en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con las
distintas Administraciones Públicas .

-8 .- Compromiso de aceptación por pa rte del repre-
sentante de la Corporación o Entidad solicitante de las
condiciones de control de la subvención que se señalen
por la Consejería de Sanidad y Política Social o por los
órganos de control financiero de la Administración Re-
gional-(ANEXO III)

No podrán recibir subvención alguna con cargo a los
presupuestos de 1997, aquellas Corporaciones o Entida-
des que habiendo obtenido subvención en el ejercicio an-
terior, no hayan presentado la justificación del cum-
plimiento de activ idades y del gasto realizados en el ejer-
cicio 1996 .

Artículo 5 .- Criterios de selección .

Sin perjuicio de aquellos que establezca la Comisión
a que se refiere el artículo 6 de esta Orden, se tendrán en
cuenta los siguiente criterios :

1 .- El rigor en la elaboración del Programa .
2.- La priorización de aquellas actividades cuyo con-

tenido esté en consonancia con las directrices del Plan
Autonómico de Drogas .

3 .- El abordaje del ámbito comunitario en la preven-
ción de drogodependencias .

4 .- La realización de actividades previas, en preven-
ción de drogodependencia, subvencionadas en años ante-
riores .

5 .- La cofinanciación de las actividades propuestas .

Artículo 6.- Sistema de selección.

1 .- Comisión de evaluación .

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
por el Director General de Salud se procederá al nombra-
miento y convocatoria de una Comisión de Evaluación



que realizará el estudio y valoración de las solicitudes
presentadas .

La Comisión de Evaluación podrá recabar cuantas
informaciones y documentación adicional estime necesa-
rias, y elevará la correspondiente propuesta al Consejero
de Sanidad y Política Social, que resolverá sobre las soli-
citudes presentadas .

El titular de la Consejería, previa fiscalización de
los expedientes por la Intervención Delegada, resolverá
motivadamente la concesión o denegación de las solicitu-
des formuladas en el plazo de seis meses, contados a par-
tir de la fecha de finalización de presentación de instan-
cias, notificándose a los solicitantes dicha resolución, de
conformidad con las prescripciones de la Ley 30/92, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común . Transcurrido di-
cho plazo sin que se haya dictado resolución expresa, se
entenderán desestimadas las peticiones .

En ningún caso el importe de la ayuda concedida po-
drá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurso
con otras procedentes de otras entidades públicas o priva-
das, supere el coste de la actividad a realizar .

La Comisión estará presidida por el Sr . Director Ge-
neral de Salud de la Consejería de Sanidad y Política
Social o persona en quien delegue, e integrada por los si-
guientes miembros :

- Dos técnicos/as de la Sección de Educación para la
Salud .

- Un técnico/a en Drogodependencias del Servicio
Murciano de Salud .

- Un técnico/a de la Dirección General de Salud, que
realizará las funciones de secretario .

Se podrán incorporar otros miembros mediante nom-
bramiento del Presidente .

2 .- Las funciones de la Comisión serán las siguientes :

a) Realizar la valoración y selección de los Programas .

b) Garantizar el seguimiento de estos Programas,
mediante las siguientes acciones :

- Supervisar la utilización del presupuesto asignado
a cada actividad .

- Facilitar el desarrollo de las distintas actividades
programadas .

- Recabar a los coordinadores/as la Memoria final y
la Justificación económica de la misma .

e) Suspender aquellas actividades cuyo desarrollo no
sea satisfactorio .

Por la Sección de Educación para la Salud, de la
Consejería de Sanidad y Política Social, se prestará ase-
soramiento técnico, sin perjuicio de otras colaboraciones
qu., se establezcan .

Artículo 7.- Pago .

El pago del importe de la subvención concedida se
realizará a los beneficiarios, en pago único, mediante
transferencia a la cuenta corriente bancaria indicada en la
solicitud .

Artículo 8: Logotipo .

Todos los beneficiarios de estas subvenciones, esta-
rán obligados a incluir en los materiales de difusión de los
programas subvencionados los símbolos y el logotipo de
la Administración Regional, con la siguiente reseña :
«Subvencionado por la Consejería de Sanidad y Política
Social - Dirección General de Salud" .

Artículo 9.- JustiCcación.

La actividad subvencionada, deberá justificarse en el
plazo de un mes a partir de la finalización de la actividad .

La ampliación de este plazo sólo podrá producirse
por Resolución expresa del Consejero de Sanidad y Polí-
t ica Social, tras su solicitud motivada por la Corporación
o Entidad correspondiente .

La documentación, a presentar por duplicado en el
Registro de la Consejería de Sanidad y Política Social,
será la siguiente :

1- Esc rito de remisión, según ANEXO IV .
2- Memoria detallada de las actividades realizadas,

según ANEXO V .
3- Carta de pago .
4- Relación de facturas o recibos acompañada de los

originales, correspondientes a los gastos realizados en el
desarrollo de las actividades, certificada por el Secretario
o Interventor del Ayuntamiento (ANEXO VI) .

Las facturas originales y copia, deben haber sido ex-
pedidas durante el año 1997, y cumplir los siguientes re-
quisitos :

-Datos del Emisor :
- Nombre, o razón social .

N.I .F. o C.I .F .
Número de factura .
Fecha .

- Datos del Receptor :
- Nombre o razón social .

N.I .F. o C.I .F .
Recibí y Conforme con pie de firma .
Detalle de los objetos que se exponen :
Número, precio unitario, I .V.A .

Artículo 10 - Inspección y control.

Sin perjuicio de los medidas de control establecidas
o que pueda establecer la Consejería de Economía y Ha-
cienda y de la obligación del beneficiario de facilitar
cuanta información le sea requerida por el Tribunal de
Cuentas, la Consejería de Sanidad y Política Social, po-
drá realizar la inspecciones y comprobaciones que consi-
dere necesarias, con el fin de asegurar el cumplimiento de
las normas y condiciones de la presente Orden y, a tal
efecto, podrá requerir a los beneficiarios cualquier infor-
mación o documentación que considere oportuna.

Artículo 11 .- Revocación, reintegro de la subvención .

1 .- El incumplimiento total o parcial de cualesquiera
de las condiciones establecidas por esta Orden, podrá ser
causa determinante de la revocación de la Orden por la
que se concedió, que supondría el reintegro de ésta por el
perceptor.

2 .- El reintegro de las cantidades percibidas en los
supuestos legalmente aplicables, se acomodará a lo dis-
puesto en el artículo 51 .8 de la Ley 3/90, de 5 de abril, de
Hacienda de la Región de Murcia .

Artículo 12: Infracciones y sanciones

A los beneficiarios les será de aplicación en esta ma-
teria, lo preceptuado en el artículo 51 bis de la citada Ley
de Hacienda de la Región de Murcia .

Disposición final

La presente Orden, entrará en vigor el día siguiente
de su publicación en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" .

Murcia, a 28 de febrero de 1997 .-E1 Consejero de
Sanidad y Política Social, Francisco Marqués Fernández .



ANEXOI

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN

D./Dña. D. N . I

En nombre de la Corporación o Entidad Solicitant e

DATOS DE LA CORPORACION O ENTIDAD

C/

LOCALIDAD C.P. TLFNO
C .I . F .

CANTIDAD SOLICITADA

En nombre de la citada Corporación o Entidad, SOLICITA A V.I .

Que al amparo de lo dispuesto en la Orden de la Consejeria de
Sanidad y Política Social de fecha , en materia de Promoción
de la Salud y Prevención de Drogodependencias, le sea concedida la
subvención, en los términos previstos en la citada disposición y, a tal
efecto, acompaña la documentación relacionada al dorso .

En Murcia, a de de 1997

Fdo . : El Representantel a

EXCMO.SR. CONSEJERO DE SANIDAD Y POLÍTICA SOCIAL



ANEXO II (1)

PROGRAMA

1 .- Denominación del programa para el que solicita subvenció n

2 .- Responsable del programa y/o persona de contacto

Nombre D.N :I .

Dirección

Tifno. Fax

3 .- Memoria descriptiva y justificativa del programa de actividades

para el que se solicita la subvención .

3 .1 .- Justificación de la realización de las actividades .

3 .2 .- Objetivos .



ANEXO 11(2)

3.3.- Contenidos, actividades, metodología y recursos humanos .

3.4.-Temporalización del programa: calendario de actividades .

3.5.- Presupuesto de ingresos y gastos previstos del programa

para el que solicita subvención .

3.6.- Plan de evaluación del programa .

4.- Justificación de la subvención recibida el año anterior .

4.1 .- Memoria de las actividades realizadas el año anterior en

prevención de drogodependencias .

4 .2 .-Justificación económica de estas actividades en prevención

de drogodependencias .



ANEXO III

D ./De .

REPRESENTANTE DE LA CORPORCIÓN 0 ENTIDAD

N° DE IDENTIFICACIÓN FISCAL

CÓDIGO CUENTA BANCARIA ( 20 dígitos)

ENTIDAD BANCARI A

SUCURSAL

TITULAR

Se compromete a aceptar las condiciones de control de las
subvenciones que se señalen por la Consejería de Sanidad y Política
Social o por los órganos de control financiero de la Administración
Regional .

a -de de 1997

EL/LA REPRESENTANTE

Fdo . :



ANEXO IV

ESCRITO DE REMIS16N

Adjunto remito memoria de actividades y justificación de gastos
relativos a la subvención concedida en virtud de la Orden de la
Consejería de Sanidad y Política Social de fecha , para
financiar el Programa de Promoción y Prevención de Drogodependencias
de la Corporación o Entidad

durante el año 199 7

a de de 1997 .

El Representante

EXCMO . SR. CONSEJERO DE SANIDAD Y POLÍTICA SOCIAL DE LA
REGIÓN DE MURCIA



ANEXO V

GUIÓN PARA LA MEMORIA FINA L

1 .- Características generales y particulares del contexto en el que
se han desarrollado las actividades

2 .- Consecución de los objetivos .

- Propuestos inicialmente .
- Alcanzados al finalizar las actividades .

3 .- Recursos personales que han participado en el Proyecto .
Colaboradores y lo profesionales que han participado .

4 .- Actividades realizadas .

5.- Cambios realizados en el Programa, si los hubiera, y motivos
de los mismos .

6.- Síntesis del proceso de evaluación utilizado a lo largo del
Programa .

7.- Conclusiones: logros del Programa .

8.- Materiales elaborados (enviar copia) .

9.- Balance económico del coste final del Programa desglosado en
conceptos .



ANEXO VI

RELACIÓN DE FACTURA S

N° DE FACTURA ESTABLECIMIENTO IMPORT E

TOTAL Pts



4. Anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

3582 ANUNCIO de licitación de contrato de obras .

1 . Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda .
b) Dependencia que tramita el expediente : Secretaría

General .
c) Número de expediente : 11/97 .

2. Objeto del contrato .

a) Descripción del objeto: Contratación de las obras
de ordenación y urbanización de la Residencia Luis Va-
lenciano de El Palmar .

b) Lugar de ejecución : Murcia .
c) Plazo de ejecución : Cuatro meses .

9 . Apertura de las ofertas .
a) Entidad: Consejería de Economía y Hacienda .
b) Domicilio: Avda. Teniente Flomesta, s/n, 2 .' plan-

ta, Sala de Juntas .
c) Localidad : Murcia ,
d) Fecha: Se verificará por la Mesa de Contratación,

el quinto día hábil siguiente a la finalización del plazo de
presentación de ofertas (en caso de que éste coincida en
día inhábil o sábado, se trasladará al primer día hábil si-
guiente) .

e) Hora: 9 horas .

10. Gastos de anuncios . El importe de todos los
anuncios en Boletines Oficiales y Prensa serán por cuenta
del adjudicatario .

Murcia, 26 de febrero de 1997 .-El Secretario Ge-
neral, Juan Francisco Car rión González .

3 . Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación .

a) Tramitación : Ordinaria .
b) Procedimiento : Abierto.
c) Forma : Subasta.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total :
50.650.604 pesetas, I .V.A. incluido .

5. Garantías . Provisional : 1 .013.012 pesetas .

6. Obtención de documentación e información .

a) Entidad : Consejería de Economía y Hacienda .
b) Domicilio : Avda. Teniente Flomesta, s/n, 3 .' planta .
c) Localidad y código postal : Murcia-30071 .
d) Teléfono : 968/366013 y 366011 .
e) Telefax : 968/362199 .
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Hasta el último día de presentación de ofertas .

7. Requisitos específicos del contratista :

'a) Clasificación : De la empresa, acordada por la
Junta Consultiva de Contratación Administrativa, en los
Grupos G, Subgrupo 6, Categoría c), y Grupo I, Subgru-
po 1, Categoría c) .

8 . Presentación de ofertas :

a) Fecha límite de presentación : 26 días naturales, a
contar desde el día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

b) Documentación a piesentar . La proposición eco-
nómica se ajustará al modelo establecido en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares y se acompañará
de la documentación exigida en el mismo .

c) Lugar de presentación : Registro General .
1 . Entidad : Consejería de Economía y Hacienda .
2. Domicilio : Avda. Teniente Flomesta, s/n, planta

baja, de Murcia .
3 . Localidad y código postal : Murcia-30071 .

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura
y Agua

3645 ANUNCIO de adjudicáción de contrato de
subasta .

1 . Entidad adjudicadora .

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente, Agri-
cultura y Agua .

b) Dependencia que tramita el expediente : Sección
de Contratación ,

c) Número de expediente : 88/96 .

2. Objeto del contrato .

a) Tipo de contrato : Asistencia técnica .
b) Descripción del objeto : Asistencia técnica para la

elaboración del proyecto de colectores de Archena y toma
de datos básicos para la ejecución y toma de datos bási-
cos para la ejecución de su E .D.A.R .

c) Boletín Oficial y fechá de publicación del anuncio
de licitación: B .O.R .M. de 8 de noviembre de 1996 .

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación : Urgente.
b) Procedimiento : Abierto .
c) Forma: Concurso .

4. Presupuesto base de licitación .

Importe total : 9 .987.600 pesetas .

5. Adjudicación .

a) Fecha: 23 de diciembre de 1996 .
b) Contratista : M & K Ingeniería Civil, S .L .
c) Nacionalidad : Española .
d) Importe de acJjudicación : 7.308.000 pesetas .

Murcia, a 27 de diciembre de 1996 .-E1 Secretario
General, Joaquín Maestre Albert .



II. Administración Civil del Estado

2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 3200

MINISTERIO DEL INTERIOR

Jefatura Provincial de Tráfico

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 .4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento AdministratLvo Común (B .O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos
por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que
habiéndose intentado la notificación en el ultimo domicilio, ésta no se ha podido practicar .

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición
de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la
publicación del presente en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer
pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones. -

IIPRDIENSi DiNOPCIADO/A IDBNTIP . LOCALIDAD r6CRA CQANTIA SUSP . PRHCHPTO ART-

300045489696
300045498430

J FERNANDE Z
JGIL

2139761 0
21973187

ALICANT E
ELCHE

18 .01 .97
20 .1196

0
0

LEY301199
LEY301199 5

300045535669 EXCAVACIONES ROGA S L B03328838 GUAROAMAR DEL SEGURA
I
b2 .01 .97 0 LEY301199 5

IfY301199 5300045487183 E MANCHENO 52713178 SANVICENTEAASPEIG . 040197 0
300045488369 COLSURSL 80346842 TORREVIEJA 301296 0 LE301199 5

300102376853 P DIAZ FLORES 06237921 VILLARTA DE SAN JUAN 190 1.97 8 00 AO 13192 090 1

300102403042 G SANTIAGO 24229912 BENALUA DE GUAOIX 1612 96, 0 LEY3011995

300045435316 FCABRERO 51051434 COSLADA 1311 96 0 LEY301199 5

300045381757 MECANICA Y PORTES C A L SA A29641818 ARCHIDONA 1001 971 47 000 0121190 198 H

300102198914 J GABARRON 23231591 AGUILAS 0201 97 0 LEY3011995

300102342570 PMORENO 77563645 AGUILAS 021296 0 LEY3011995

300045542662 M SANTIAGO 27428058 ALCANTARILLA 20.01 .97 0 LEY301199 5

1300045240001 A SORIANO 77514960 BLANCA 13.1196 0 LEY301199 5

300102343756 BMARTINEZ 23018225 MEDIALEGUA 21 .01 .97 0 LEY301198 5
300101889976 G MARTINEZ 29040098 CIEZA 02 .12 .96 0 LEY301199 5

300045333866 DAOUD TRANSPORT SL B30384457 MOLINA OE SEGURA 23 .01 .97 0 LEY301199 5

300045505963 J MESEGUER 22323336 MOLINA DE SEGURA 13 12 .96 0 LEY301199 5

300045439838 J MESEGUER 29059708 MOLINA OE SEGURA 20 .1196 0 LEY301199 5

300045231580 J FERNANDEZ 52814604 MOLINA DE SEGURA 11 .12 .96 0 LEY301199 5

300102508575 M FERNANDEZ 05137606 MURCIA 21 .01 .97 0 LEY301199 5

300102502123 J MARTINEZ 27442808 MURCIA - 0401 .97 0 LEY3011995

300102003600 JPEREZ 27476045 MURCIA 080197 0 LEY3011995

30045544520 J SOLA 27484876 MURCIA 20 .0197 0 LEY3011995

300102561395 P BERNAL 34784624 MURCIA 21 .01 .97 0 LEY3011995

300102570918 SFERNANOEZ 34817713 MURCIA 23 .01 .97 0 LEY3011995

300102561115 RGIL 48399838 MURCIA 21 .01 .97 0 LEY3011995

300045533340 MPEREZ 22442376 ALGEZAAES 11 .01 .97 15 .000 AD 13192 143 . 1

300102514060 P CANOVAS 22324419 EL PALMAR 18 11 96 0 LEY3011995

300045370188 J PEREZ 34820424 PATIÑO 15 .12 96 0 LEY3011995

0
CASCALES PTE TOCINOS 2101 .97

I3 01025032~ J SEGURA 34787463 S TA CRUZ 31 96 0 LEY301199 5

300102414155 E FERNANDEZ 25981779 SAN PEDRO PINATAR 30 12 96 1 I 0 LEY301199 5

30045473925 AMAATINEZ 22944345 TORRE PACHECO 1311 .96 0 1EY301199 5

300045478856 R FERNANDEZ 52522744 ITORREP ACHECO_ 231196 0 11EY301199 5

Murcia, 21 de febrero de 1997 .- El Jefe Provincial de Tráfico, V . Ricardo Estévez Vargas .



Número 3247

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

Confederación Hidrográfica del Segura

Expediente : C=15-IX-2-1 .
Clave : 07 .278.065/3601 .
Obra: Proyecto modificado del de balsas y elementos

auxiliares para la regulación del Canal del Campo de
Cartagena. Expte. complementario n.° 1 de expropiación .

Término municipal : Cartagena (Murcia) .

Pago de intereses de demora

Por resolución de la Presidencia de esta Confederación
de fecha 20 de febrero de 1997, de conformidad con el ar-
tículo 49, apartados 1 .° y 3 .° del Reglamento de 26 de abril
de 1957, dictado para aplicación de la vigente Ley de Ex-
propiación Forzosa, se ha resuelto fijar para el pago del jus-
tiprecio definitivo y posterior levantamiento dél Acta de
Ocupación de terrenos de las fincas afectadas con motivo de
las obras arriba epigrafiadas, el siguiente lugar, día y hora :

Ayuntamiento : Cartagena ; día : 25 ; mes : marzo ;
hora: 10 .

Para aquellos propietarios que han solicitado su abo-
no por transferencia bancaria, por el Pagador del Orga-
nismo se procederá a su cumplimiento .

Lo que se hace público para general conocimiento de
los interesados, los cuales deberán acudir el día y hora se-
ñalados, bien personalmente o por medio de representante
debidamente provisto del oportuno poder notarial sufi-
ciente para este acto, que deberá ser verificado por la
Asesoría Jurídica de la Dirección General del Tesoro y
Política Financiera o de la Delegación Provincial de Eeo-
nomía y Hacienda, para hacerles efectivo los intereses de
demora que les corresponde, debiendo llevar consigo el
Documento Nacional de Identidad.

Murcia, 21 de febrero de 1997 .-El Secretario Ge-
neral, Gerardo Cruz Jimena .

.

Número 3202

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Segu ridad Social
Dirección Provincial de Castellón

EDICT O

Don Manuel Planas Gómez, Jefe del Servicio Técni-
co de Notificaciones e Impugnaciones de la Tesorería Ge-
neral de la Seguridad de Castellón, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 59 .4 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E . 27-11-1992), a los sujetos responsables del pago
de deudas comprendidos en la relación que se acompaña
y epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad
Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibi-
lidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de co-

municarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas
a la Seguridad Social emitidos contra ellos, se les hace
saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30
de la Ley General de la Seguridad Social de 20 de junio
de 1994 (B .O.E. 29-6-94), según redacción dada al mis-
mo por el artículo 29 de la Ley 42/1994, de Medidas Fis-
cales, Administrativas y de Orden Social, de 30 de di-
ciembre (B .O.E. 31-12-94), hasta el último día hábil del
mes siguiente a esta publicación, podrán acreditar ante
esta Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social, que han ingresado las cuotas objeto de
la presente reclamación o bien presentar el oportuno re-
curso ordinario, en manera y plazos que más abajo se in-
dican .

Se previene que, caso de no obrar así, conforme a lo
dispuesto en el artículo 110 .3 del Reglamento General de
Recaudación, se procederá al embargo de Ips bienes del
deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por
principal, recargo de apremio, intereses en su caso y cos-
tas del procedimiento de apremio .

Contra el presente acto y dentro del plazo de un mes
siguiente a su publicación en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", podrá interponerse recurso ordinario
conforme se establece en el artículo 114 de la Ley 30/
1992 de 26 de noviembre, que no suspenderá el procedi-
miento recaudatorio, salvo que se garantice el importe de
la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el a rt ículo
34 de la Ley General de la Seguridad Social de 20-6-94,
según la redacción dada al mismo por el artículo 29 de la
citada Ley 42/1994 .

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e
Impugnaciohes, Manuel Planas Gómez .

Administración : 12/03 . Clase de documento: 02 . Ré-
gimen: 06 Reg . Esp. Agrario . Sector: 11 T .C . Ajena em- .
presa .

Provid . de apremio: 12 96 01 1776043 . Identificador
del S.R.: 07 301000817612. Nombre/Razón social : Ama-
ra, Mohamed . Domicilio : Santa Teresa, 4 . C .P . : 30005 .
Localidad: Murcia. P. Liquid . desde: 01/95. P Liquid .
hasta: 6/95. Importe : 22.710.

Número 3248

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

Confederación Hidrográfica del Segura

Expediente : C=15-IX-1 .
Clave: 07 .27 8 .065/3602 .
Obra: Proyecto modificado del de balsas y elementos

auxiliares para la regulación del Canal del Campo de
Cartagena .

Término municipal : Torre Pacheco (Murcia) .

Pago de intereses de demora

Por resolución de la Presidencia de esta Confederación
de fecha 20 de febrero de 1997, de conformidad con el ar-
tículo 49, apartados 1 .° y 3 .° del Reglamento de 26 de abril
de 1957, dictado para aplicación de la vigente Ley de Ex-



propiación Forzosa, se ha resuelto fijar para el pago del jus-
•tiprecio definitivo y posterior levantamiento del Acta de
Ocupación de terrenos de las fincas afectadas con motivo de
las obras arriba epigrafiadas, el siguiente lugar, día y hora :

Ayuntamiento : Torre Pacheco ; día : 25 ; mes: marzo ;

hora : 10 .

Para aquellos propietarios que han solicitado su abo-
no por transferencia bancaria, por el Pagador del Orga-
nismo se proqederá a su cumplimiento .

Lo que se hace público para general conocimiento de
los interesados, los cuales deberán acudir el día y hora se-
ñalados, bien personalmente o por medio de representante
debidamente provisto del oportuno poder notarial sufi-
ciente para este acto, que deberá ser verificado por la
Asesoría Jurídica de la Dirección General del Tesoro y
Política Financiera o de la Delegación Provincial de Eco-
nomía y Hacienda, para hacerles efectivo los intereses de
demora que les corresponde, debiendo llevar consigo el
Documento Nacional de Indentidad .

Murcia, 21 de febrero de 1997 .-El Secretario Ge-
neral, Gerardo Cruz Jimena .

Número 3423

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

Confederación Hidrográfica del Segura

Expediente: C=15-X-2-1 .
C l av e : 07 .27 8.07 3/ 3104 .
Obra: Proyecto de construcción de los desagües que

completan la red de la zona regable del Campo de Carta-
gena. Canal II .

Término municipal : San Javier (Murcia) .

Pago de justiprecio definitivo

Por resolución de la Presidencia de esta Confederación
de fecha 21 de febrero de 1997, de conformidad con el ar-
tículo 49, apartados 1 .° y 3 .° del Reglamento de 26 de abril
de 1957, dictado para aplicación de la vigente Ley de Ex-
propiación Forzosa, se ha resuelto fijar para el pago del jus-
tiprecio definitivo y posterior levantamiento del Acta de
Ocupación de terrenos de las fincas afectadas con motivo de
las obras arriba epigrafiadas, el siguiente lugar, día y hora :

11

demora que les corresponde, debiendo llevar consigo el
Documento Nacional de Identidad y el título de propiedad
de sus respectivas fincas .

Murcia, 25 de febrero de 1997 .-El Secretario Ge-

neral, Gerardo Cruz Jimena .

Número 3424

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALE S

Dirección Provincial de Trabajo, Seguridad Social y
Asuntos Sociales de Alicante

Sección de Sanciones

Relación de resoluciones primera instancia (actas in-
fracción obstrucción-empleo) .

N.° Acta ; N .° Expte . ; F. Resol . Materia; Empre-

sa; N.I .F. ; Domicilio; Localidad ; Importe .

I/96000328 ; I/96000372; 20/06/96 Empleo ;

Mamian, S .L . ; B-30425623; C/ Maestro Dionisio, 5 ; Al-

cantarilla ; Confirmando .
1196000329; 1196000373 ; 20/06/96 Obstr . ; Mamian,

S.L . ; 8-30425623 ; C/ Maestro Dionisio, 5 ; Alcantarilla ;
Confirmando .

T/96000045 ; I/96000386; 16/10/96 Empleo ; José
Ferra Parra; 23.232.034 ; C/ Fuente del Oro, 3 ; Lorca ;
Anulando .

119400 1 8 4 1 ; I/96000636 ; 25/10/96 Obstr . ; Antonio

Martínez Hernández ; 24 .441 .008-F; Ctra. Algezares-

Edif . Fuensanta, 2 .° ; Patiño; Anulando .
I/95000619; I/96000637 ; 24/10/96 Obstr . ; Aparados

Tac, S .L. ; B-30383665 ; C/ Rincón de Almodóvar, s/n ;

Los Ramos; Anulando .
I/95002197 ; I/96000638 ; 24/10/96 Obstr . ; José

Melgarejo Hernández ; 22.234.030; C/ Duque, 59 ;
Jumilla; Anulando .

I/95002593 ; I/96000639; 25/10/96 Obstr . ;
Repamur, S.L . ; B-30438667 ; C/ Molino Alfatego, 1,
nave Caparrós ; Espinardo ; Anulando .

Se publica el presente edicto par que sirva de notifi-
cación a los efectos legales, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 59 .4 de la Ley 30/92 de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común . Al mis-
mo tiempo se advierte del derecho que les asiste para in-
terponer recurso ordinario, ante la autoridad que corres-

Ayuntamiento : San Javier ;-día : 15 ; mes: abril ; hora: ponda según la materia (1), en el plazo de un mes, a tenor
d d 1tl l 11 4

Para aquellos propietarios que han solicitado su abo-
no por transferencia bancaria, por el Pagador del Orga-
nismo se procederá a su cumplimiento .

Lo que se hace público para general conocimiento de
los interesados, los cuales deberán acudir el día y hora se-
ñalados, bien personalmente o por medio de representante
debidamente provisto del oportuno poder notarial sufi-
ciente para este acto, que deberá ir verificado por la Ase-
soría Jurídica de la Dirección General del Tesoro y Políti-
ca Financiera o de las Delegaciones Provinciales de Eco-
nomía y Hacienda; para hacerles efectivo los intereses de

es e ay sus concor a nart icu ode lo dispuesto en e
Ley 30/92, de 26 de noviembre, con la advertencia de que
transcurrido dicho plazo, se continuará el procedimiento
reglamentario .

Alicante, 4 de diciembre de 1996 .-El Director Pro-
vincial de Trabajo, Seguridad Social y Asuntos Sociales,
Ambrosio Luciañez Piney .

(D.G . 168)

(1) Obstrucción (Obstr.) ante el Excmo. Sr . Ministro
de Trabajo y Asuntos Sociales .

(2) Extranjeros (Extr .) ante el Ilmo. Sr. Director Ge-
neral de Trabajo y Migraciones .



Número 3144

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Murcia

Unidad de Recaudación Ejecutiva 3 de Cieza

Edicto de embargo de bienes inmuebles (TVA-502)

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 3
de Murcia .

En el expediente administrativo de apremio que se
instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra
el deudor Alcaraz Rizo, José Mariano, por deudas a la
Seguridad Social, y cuyo último domicilio conocido fue
en Puebla de Mula, en Mula, se procedió con fecha 13-1-
1997 al embargo de bienes inmuebles, de cuya diligencia
se acompaña copia adjunta al presente edicto .

Los bienes serán tasados por esta Unidad de Recau-
dación Ejecutiva, a efectos de la posible venta en pública
subasta de los mismos, en caso de no atender al pago de
su deuda .

No obstante, en caso de que el deudor apremiado no
estuviese de acuerdo con la valoración efectuada, podrá
presentar valoración contradictoria de los bienes que le
han sido trabados en el plazo de 15 días, a contar desde el
día siguiente al del recibo de la presente notificación, que
podrá ser ampliada por esta Unidad de Recaudación Eje-
cutiva .

Si existe discrepancia entre ambasvaloraciones, se
aplicarán las siguientes reglas :

-Si la diferencia entre ambas no excediera del 20%
de la menor, se estimará como valor de los bienes el de la
tasación más alta .

-Si, por el contrario, la diferencia entre ambas exce-
de del 20%, se convocará al deudor para dirimir las dife-
rencias y, si se logra acuerdo, hacer una sola .

-Cuando no exista acuerdo entre las partes, esta Uni-
dad de Recaudación Ejecutiva solicitará una nueva valo-
ración por perito adecuado y su valoración de los bienes
embargados, que deberá estar entre las efectuadas ante-
riormente, será la definitivamente aplicable y servirá
como tipo para la venta públicá del bien embargado .

Todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
139 del Reglamento General de Recaudación de los
Recursos del Sistema de la Seguridad Social .

Al propio tiempo, se requiere al deudor para que en
el plazo de ocho días, comparezca, por sí o por medio de
representante en el expediente de ap remio que se le sigue,
a fin de proceder a la práctica de las notificaciones a que
haya lugar, con la prevención de que en el caso de no per-
sonarse el interesado, se le tendrá por notificado de todas
las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustancia-
ción del procedimiento, de conformidad con lo
preceptuado en los artículos 109 y 120 .1 .a) del Regla-
mento General de Recaudación de los Recursos del Siste-

ma de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1.637/1995, de 6 de octubre (B .O.E. del día 24) .

Contra el acto notificado, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá formularse recurso ordinario ante la Di-
rección Provincial de la Tesorería General de la Seguri-
dad Social en el plazo de un mes, contado a partir de su
recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto en el
artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio (B .O .E . del día 29), según la redacción dada al mis-
mo por la Ley 42/1994, de 30 de diciembre (B .O.E. del
día 31), de Medidas fiscales, administrativas y de orden
social, significándose que el procedimiento de apremio no
se suspenderá sin la previa aportación de garantías para
el pago de la deuda.

Cieza, a 23 de enero de 1997 .-El Recaudador Eje-
cutivo .

Número 3145

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALE S

Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Murcia

Unidad de Recaudación Ejecutiva 3 de Ciez a

Edicto de embargo de bienes imnuebles (TVA-502)

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 3
de Murcia .

En el expediente administrativo de apremio que se
instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra
el deudor Lucas Lucas, Joaquina, por deudas a la Seguri-
dad Social, y cuyo último domicilio conocido fue en José
Marín CZtmacho, 73, en Cieza, se procedió con fecha 2-
12-1996 al embargo de bienes inmuebles, de cuya diligen-
cia se acompaña copia adjunta al presente edicto .

Los bienes serán tasados por esta Unidad de Recau-
dación Ejecutiva, a efectos de la posible venta en pública
subasta de los mismos, en caso de no atender al pago de
su deuda .

No obstante, en caso de que el deudor apremiado no
estuviese de acuerdo con la valoración efectuada, podrá
presentar valoración contradictoria de los bienes que le
han sido trabados en el plazo de 15 días, a contar desde el
día siguiente al del recibo de la presente notificación, que
podrá ser ampliada por esta Unidad de Recaudación Eje-
cutiva .

Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se
aplicarán las siguientes reglas :

-Si la diferencia entre ambas no excediera del 20%
de la menor, se estimará como valor de los bienes el de la
tasación más alta.

-Si, por el contrario, la diferencia entre ambas exce-
de del 20%, se convocará al deudor para dirimir las dife-
rencias y, si se logra acuerdo, hacer una sola .

FASCICULO II



-Cuando no exista acuerdo entre las partes, esta Uni-
dad de Recaudación Ejecutiva solicitará una nueva valo-
ración por perito adecuado y su valoración de los bienes
embargados, que deberá estar entre las efectuadas ante-
riormente, será la definitivamente aplicable y servirá
como tipo para la venta pública del bien embargado .

Todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
139 del Reglamento General de Recaudación de los
Recursos del Sistema de la Seguridad Social .

Al propio tiempo, se requiere al deudor para que en
el plazo de ocho días, comparezca, por sí o por medio de
representante en el expediente de apremio que se le sigue,
a fin de proceder a la práctica de las notificaciones a que
haya lugar, con la prevención de que en el caso de no per-
sonarse el interesado, se le tendrá por notificado de todas
las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustancia-
ción del procedimiento, de conformidad con lo
preceptuado en los artículos 109 y 120 .1 .a) del Regla-
mento General de Recaudación de los Recursos del Siste-
ma de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1 .637/1995, de 6 de octubre (B .O.E. del día 24) .

Contra el acto notificado, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá formularse recurso ordinario ante la Di-
rección Provincial de la Tesorería General de la Seguri-
dad Social en el plazo de un mes, contado a partir de su
recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto en el
artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de

junio (B.O.E. del día 29), según la redacción dada al mis-
mo pot la Ley 42/1994, de 30 de diciembre (B .O .E. del
día 31), de Medidas fiscales, administrativas y de orden
social, significándose que el procedimiento de apremio no
se suspenderá sin la previa aportación de garantías para
el pago de la deuda .

Cieza, a 23 de enero de 1997.-El Recaudador Eje-
cutivo .

Número 3146

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

Tesoréría General de la Seguridad Social

Dirección Provincial de Murcia

Edicto de noti£cación de la providencia de apremio a
deudores no localizados

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social, respecto de los sujetos res-
ponsables que figuran en la relación adjunta, por deudas
a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la
cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha
dictado la siguiente ,

Providencia de apremio : En uso de la facultad que
me confiere el artículo 34 de la Ley General, de la Seguri-
dad Social, Texto Refundido apiobado por Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94) y el

artículo 110 del Reglamento General de Recaudación de
los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aproba-
do por Real Decreto 1 .637/1995, de 6 de octubre (B .O.E .

24-10-95), ordeno la ejecución contra el patrimonio del
deudor .

Por haber resultado infructuosas las gestiones ten-
dentes a la determinación del actual domicilio del deudor,
procede practicar la notificación de la providencia de
apremio, conforme prevé el artículo 109 del Reglamento
General de Recaudación, mediante la publicación del pre-
sente anuncio en el tablón de edictos del ayuntamiento del
último domicilio conocido del deudor y en el Boletín Ofi-
cial correspondiente .

La presente notificación se publica con el fin de re-
querir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en
el plazo de quince días ante la correspondiente Unidad de
Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso
contrario se procederá al embargo de los bienes del deu-
dor en cantidad bastante para el pago de la deuda por
principal, recargo de apremio, intereses en su caso, y cos-
tas del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 110 .3 del Reglamento General de
Recaudación, así como para solicitar su comparecencia
en el plazo de 8 días por sí o por medio de representante,
con la advertencia de que si ésta no se produce, se le ten-
drá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta
que finalice la substanciación del procedimiento, sin per-
juicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme
dispone el artículo 109.4 del citado Reglamento General .

Contra el presente acto, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá formularse oposición al apremio dentro del
plazo de los quince días siguientes al de su notificación,
ante el mismo órgano que lo dictó, por alguna de las cau-
sas señaladas en el artículo 34.2 de la Ley General de la
Seguridad Social citada anteriormente, debidamente justi-
ficadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio has-
ta la resolución de la oposición .

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de
publicación de esta anuncio, podrá interponerse recurso
ordinario ante el órgano superior jerárquico del que dictó
el acto, que no suspenderá el procedimiento de apremio,
salvo que se realice el pago de la deuda perseguida, de
garantice con aval suficiente o se consigue su importe in-
cluido el recargo de apremio y el 3 por ciento a efectos de
la cantidad de las costas reglamentariamente establecidas,
a disposición de la Tesorería General de la Seguridad So-
cial, conforme a lo previsto en el artículo 34 .4 de la cita-
da Ley General de la Seguridad Social .

llán .
Murcia, el Jefe de Servicio, Manuel Conejero Abe-

Dirección Provincial de Barcelona

14 de enero de 1997.
Administración: 08/04 . Clase de documento : 02. Ré-

gimen : 05 Reg. Esp. Trab. Autónomos . Sector: 21 T.C .
Propia .

Provid. de apremio : 08 94 081861416 .



Identificador del S .R . : 08 0810109947 .
Nombre/razón social : Rodríguez Sánchez, Carlos M .
Domicilio : Ctra . de Murcia, 33 .
C .P . : 30430 .
Localidad : Cehegín .
P. Liquid. desde: 01/93 . P. Liquid . hasta : 07/93 .
Importe: 202.633 .

8 de enero de 1997 .
• Administración : 08/19 . Clase de documento : 02. Ré-

gimen : 05 Reg. Esp. Trab. Autónomos . Sector : 21 T.C .
Propia .

Provid . de apremio: 08 94 091706411 .
Identificador del SR . : 08 0899583959 .
Nombre/razón social : González Luque, José M .' .
Domicilio : Alfonso XIII, 18 .
C .P . : 30310 .
Localidad : Cartagena .
P. Liquid . desde : 01/93 . P. Liquid. hasta: 09/93 .
Importe: 260 .528 .

8 de enero de 1997 .
Administración : 08/23 . Clase de documento : 02 . Ré-

gimen: 06 Reg . Esp. Agrario . Sector : 11 T .C. Ajena.

Provid. de apremio : 08 94 093879413 .
Identificador del S .R . : 07 081015669787 .
Nombre/razón social : Doumi, Abdelwajed .
Domicilio : Avda . Ronda Norte, 25 .
C.P . : 30009 .
Localidad : Murcia .
P . Liquid . desde: 10/93 . P. Liquid . hasta : 10/93 .
Importe: 9 .427 .

Administración: 08/19 . Clase de documento : 02. Ré-
gimen : 05 Reg . Esp . Trab. Autónomos . Sector : 21 T.C .
Propia .

Provid . de apremio: 08 94 090469255 .
Identificador del SR . : 08 0874922014 .
Nombre/razón social : Martínez Fernández, Blas .
Domicilio : Juan Carlos 1, 57

. C.P . : 30880 .
Localidad: Águilas .
P. Liquid . desde : 01/93 . P. Liquid . hasta : 02/93 .
Importe: 57 .895 .

Edicto de notificación de la providencia de apremio,
a deudores no localizados

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social, respecto de los sujetos res-
ponsables que figuran en la relación adjunta, por deudas
a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la
cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha
dictado la siguiente .

Providencia de apremio : En uso de la facultad que
me confiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguri-
dad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B .O.E. 29-6-94) y el
artículo 110 del Reglamento General de Recaudación de
los Recursos del Sistema de Seguridad Social, aprobado
por Real Decreto 1 .637/1995, de 6 de octubre (B .O.E .

24-10-95), ordeno la ejecución contra el patrimonio del
deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones ten-
dentes a la determinación del actual domicilio del deudor,
procede practicar la notificación de la providencia de
apremio, conforme prevé el artículo 109 del Reglamento
General de Recaudación, mediante la publicación del pre-
sente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento
del último domicilio conocido del deudor y en el "Boletín
Oficial de la Provincia" correspondiente .

La presente notificación se publica con el fin de re-
querir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en
el plazo de quince días ante la correpondiente Unidad de
Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso
contrario se procederá al embargo de los bienes del deu-
dor en cantidad bastante para que el pago de la deuda por
principal, recargo de apremio, intereses en su caso, y cos-
tas del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 110 .3 del Reglamento General de
Recaudación, así como para solicitar su comparecencia
en el plazo de 8 días por sí o por medio de representante,
con la advertencia de que si ésta no se produce, se le ten-
drá poi notificado de todas las sucesivas diligencias hasta
que finalice la substanciación del procedimiento, sin per-
juicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme
dispone el artículo 109 .4 del citado Reglamento General .

Contra el presente acto, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá formularse oposición al apremio dentro del
plazo de los quince días siguientes al de su notificación,
ante el mismo órgano que lo dictó, por alguna de las cau-
sas señaladas en el artículo 34.2 de la Ley General de la
Seguridad Social citada anteriormente, debidamente justi-
ficadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio has-
ta la resolución de la oposición.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de
publicación de este anuncio, podrá interponerse recurso
ordinario ante el órgano superior jerárquico del que dictó
el acto, que no suspenderá el procedimiento de apremio,
salvo que se realice el pago de la deuda perseguida, se ga-
rantice con aval suficiente o se consigue su importe in-
cluido el recargo de apremio y el 3 por ciento a efectos de
la cantidad a cuenta de las costas reglamentariamente es-
tablecidas, a disposición de la Tesorería General de la Se-
guridad Social, conforme a lo previsto en el artículo 34 .4
de la citada Ley General de la Seguridad Social .

Girona, 12 de diciembre de 1996 .-El Jefe del Ser-
vicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Ginés
Paretas Bonet.

8 de enero de 1997 .
Administración : 17/04 . Clase de documento : 02. Ré-

gimen: 05 Reg . Esp. Trab. Autónomos . Sector : 21 T .C .
Propia.

Provid. de apremio : 17 94 008809756 .
Identificador del S .R . : 08 1775254287 .
Nombre/razón social : Mari Pastoret, M.' Dolores .
Domicilio : Carlos Marín Menu, 23-1 ° B .
C,P . : 30880 .
Localidad : Águilas .
P. Liquid . desde : 07/90. P. Liquid. hasta : 12/90 .
Importe: 180.403 .
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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Dirección Provincial . Jaén

Don Ricardo Oya Velasco, Director Provincial de la Tesorería Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social en Jaén, de conformidad con 1o dispuesto en el artículo 59 .4 de la Ley 60/1992, de 26 de noviembre, de Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B .O.E. del día 27) y ante

la imposibilidad de practicar la notificación de reclamaciones de deudas con la Seguridad Social, a los sujetos respon-
sables del pago a que a continuación se relacionan por encontrarse los mismos en situación de desconocidos, ignorado

paradero o rehusada la notificación ; le comunica que, en virtud de lo previsto en el artículo 30 de la Ley General de la

Seguridad Social, de 20 de junio de 1994 (B .O.E. del día 29), según redacción dada al mismo por el artículo 29 de la

Ley 42/1994, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social de 30 de diciembre (B .O.E. del día 31), podrán

acreditar ante esta Dirección Provincial de la T .G.S .S ., que han hecho efectivo el importe de las cuotas objeto de la
presente reclamación o alegar lo que a su derecho convenga, hasta el último día hábil del mes siguiente a la fecha de la
presente publicación o bien, interponer el oportuno recurso ordinario en la forma y plazos que más abajo se indican .

Asimismo, le comunica que, transcurrido el plazo más arriba indicado, sin haber efectuado alegación alguna ni
presentado el justificante de haber ingresado el importe de la deuda reclamada, se iniciará automáticamente la vía eje-
cutiva con las consecuencias legales que, en materia de recargos conlleva y que quedan establecidos en el artículo 27
del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, en redacción dada por la Ley 42/1994, todo ello con-

forme a lo dispuesto en el artículo 30.2 de la mencionada Ley .

Contra el presente acto, cabe interponer recurso ordinario, en el plazo de un mes a contar desde el día de su publi-
cación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», conforme se establece en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre (B.O.E. del día 27), advirtiéndoles que su interposición no suspenderá el procedimiento recaudatorio

salvo que se garantice cón aval suficiente o se consigne el importe de la deuda, incluido en su caso, el recargo de mora
en que se hubiere incurrido, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30 .4 de la Ley General de la Seguridad Social,

según redacción dada por la Ley 42/1994 .
1

El Director Provincial .- La Jefe del Servicio Técnico Impugnaciones y Notificaciones, Gloria Josefa Verdejo
Espinosa .

RELACIÓN

REG./SECTOR: 0611 - T .C. AJENA R.E .

N.° Reclamación

Identificador

del S.R. Nombre/Raz . social Domicilio C.P . Localidad

P. Líquido

Desde Hasta Import e

94/012823/31 30/00897102/95 LópezEstudillo.Dolores SalvadorDalí 30870 Mazarrón 01/92 11/92 95 .35 9

94/015092169 30/00897102/95 López Estudillo, Dolores Salvador Dalí 30870 Maz arrón 12/92 12/92 8 .66 9

94/015096/73 30/00907859/85 García Moreno, Juana D . M . de Cervantes

2, 3C Izq . 30880 Águilas 12/92 12/92 8.669

94/005573/56 30/00907859/85 García Moreno, Juana D. M. de Cervante
s 2, 3C Izq. 30880 Águilas 01/93 05/93 47.135

94/011872/50 23/00435105/62 Trillo Jareño, Ramón Generalísim o
56 2 .° 30740 S. Pedro P. 01/92 11/92 95 .359

94/014534/93 23/00435105/62 Trillo Jareño, Ramón - Generalísim o
56 2 .° 30740 S . Pedro P. 12/92 12/92 8 .669

94/004272/16 23/00435105/62 Trillo Jareño, Ramón Generalísimo

56 2 .° 30740 5 . Pedro P. 01/93 11/,93 103 .697

94/008091/52 23/00435105/62 Trillo J areño, Ramón Generalísim o
56 2 .° 30740 S . Pedro P . 12/93 12/93 9427



Dirección Provincial de Granada

Don Adolfo E . Hernández Meyer, Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones de la Dirección

Provincial de Granada de la Tesorería General de la Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59 .4

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común (B .O.E. 27/11/92), a los sujétos responsable's del pago de deudas comprendidos en la relación

que se acompaña y epig2afiados de , acuerdo en el Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscritos,

ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos

de cuotas a la Seguridad Social emitidos contra ellos, se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo
30 de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio de 1994 (B .O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mis-
mo en el artículo 29 de la Ley 42/1994, de Medidas Fiscales Administrativas y de Orden Social, de 30 de diciembre
(B .O.E. 31/12/94), hasta el último diá hábil del mes siguiente a esta publicación, podrán acreditar ante esta Adminis-

tración de la Seguridad Social, que han ingresado las cuotas objeto de la presente reclamación o bien presentar el

oportuno recurso ordinario, en manera y plazos que más abajo se indican .

Se previene de que, en caso de no obrar así, conforme a lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley citada anterior-

mente, se incidirá automáticamente en la situación de apremio, con la aplicación de los recargos establecidos en el ar-
tículo 27 de la mencionada Ley . .

Contra el presente acto, y dentro del plazo de„un mes siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-

gión de Murcia», podrá interponerse recurso ordinario, conforme se establece en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, que no suspenderá el procedimiento recaudatorio,•salvo que se garantice el importe de la deuda re-
clamada conforme a lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social de 20/6/94, según la redac-

ción dada al mismo por el artículo 29 de la citada Ley 42/1994 .

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Adolfo E. Hernández Meyer.

RELACICEN

Administración: 02 .
Clase de documento : 02 REC. Deuda sin bolet .

Sector: 11 T.C. Ajena. (R.E.A.) .
Régimen: 06 R. Especial Agrario Cuenta Ajena.

LOS ALCÁZARES

Identifcador , P. Líquido
N." Reclamación del S .R. Nombre/Raz. social Domicilio C .P. Localidad Desde Hasta Importe

18 95 012455175 07 180072913290 Moreno Fernández, Antonia CL Jacinto 30710 Alcázares, Los 01/94 12/94 117 .048
Benavente

ALGUAZAS

IdentiBcador " P. Líquido
N." Reclamación del S .R. Nombre/Raz. social Domicilio C.P. Localidad Desde Hasta Importe

18 95 012452852 07 180072783554 Martínez Marrinez, Sañtos CL Calvario, El 30560 Alguazas 01/94 12/94 117 .048
Para

ALHAMA DE MURCI A

IdentiCcador P. Líquido
N." Reclamación del S .R. Nombre/Raz. social Domicilio C.P. Localidad Desde Hasta Importe

18 95 012336149 07 180044437225 Heredia Hecedia, Ramón CL Sánchez 30840 Alhama de 08/94 08/94 9 .754
Vivancos Murcia



Administración : 02.
Clase de documento: 07 REC. Deuda Rec . Mora.

Sector: 11 T.C. Ajena. (R.E.A.) .
Régimen: 06 R. Especial Agrario Cuenta Ajena .

ALHAMA DE MURCIA

-Identificador P. Líquido
N.° Reclamación del S .R. Nombre/Raz. social Domicilio C.P. Localidad Desde Hasta Importe

18 95 013248353 07 180064280694 Rodríguez Muñoz, José CL Salitre, 22 30830 Alhama de 01/94 09/94 5 .285
Murcia -

Administración : 02 .
Clase de documento : 02 REC. Deuda sin bolet.

Sector : 11 T.C . Ajena. (R.E.A.) .
Régimen: 06 R. Especial Agrario Cuenta Ajena .

BLANCA

Identificador P. Líquido
N.° Reclamación del S .R. Nombre/Raz. social Domicilio C.P. Localidad Desde Hasta Importe

18 95 012343829 07 180050447585 Camacho Camacho, Fco . CL del Pilar, 3 30540 Blanca 01/94 12/94 107 .294

18 95 013172146 07 180050447585 01/95 12/95 111.025

Administración: 01.
Clase de documento : 02 REC . Deuda sin bolet .

Sector: 21 Trab. Autónomos.
Régimen: 05 R.E. Trabajadores Cta. Propia o Autónomos .

CABO DE PALO S

Identificador P. Líquido
N." Reclamación del S.R. Nombre/Raz. social Domicilio C.P. Localidad Desde Hasta Importe

18 96 011450701 08 1877072763 Hemández Femández, CL Marfn, sln . 30370 Cabo de Palos 01r95 12/95 401 .371
Antonio

Administración : 02.
Clase de documento : 02 REC. Deuda sin bolet .

Sector: 11 T.C. Ajena . (R.E.A.) .
Régimen: 06 R. Especial Agrario Cuenta Ajena.

CARTAGENA

Identificador P. Líquido
N.° Reclamación del S.R. Nombre/Raz. social Domicilio C.P. Localidad Desde Hasta importe

18 95012452347 07 180072777288 Moreno Moreno, PB Los Pascuales 30593 Cartagena 01/94 12/94 117 .048
María Ángeles (PO

18 95 012508426 07 300092075479 Rodríguez Muñoz, CL Sta. Margarita, 30202 Cartagena 01/94 12/94 117 .048
Encarnación 15

CEHEGÍN

Identificador P. Líquido
N." Reclamación del S .R. Nombre/Raz. social Domicilio C.P. Localidad Desde Hasta Importe

18 95 012431230 07 180070090489 López García . Bartolomé CL Clemenci,10 30430 Cehegín 07/94 12/94 58 .524

FUENTE ÁLAMO

Identificador P. Líquido
N.° Reclamación del S.R. Nombre/Raz. social Domicilio C.P. Localidad Desde Hasta Importe

18 96 013173964 07 180050696654 Gutiérrez Martínez, ZZCortijo 30320 Fuente Álamo 01/95 12/95 121.118
Armerido Las Oliva



Administración : 02 .
Clase de documento : 02 REC. Deuda sin bolet.

Sector : 11 T.C. Ajena. (R.E.A.) .
Régimen: 06 R. Especial Agrario Cuenta Ajena.

JIMENADO

Identificador P. Líquido
N." Reclamación del S.R. Nombre/Raz. social Domicilio C.P. Localidad Desde Hasta Importe

18 96 013301074 07 181001578755 Fernández Campos, PJLaRambla 30700 Jimenado 02/95 12/95 111 .025
Manuela

LOBOSILLO

Identificador P. Líquid o
N." Reclamación del S .R. Nombre/Raz. social Domicilio C.P. Localidad Desde Hasta Impo rte

18 95 012486703 07 181002574623 Rodríguez García, Pl Los Díaz, 9 30331 Lobosillo 01/94 12/94 97 .540
Adoración

18 95 013306431 07 181002574623 01/95 12/95 121 .11 8

MAZARRÓN

Identificador P. Líquido
N." Reclamación del S .R. Nombre/Raz. social Domicilio C.P. Localidad Desde Hasta Importe

18 95 012330893 07 180042674855 RodríguezRodrfguez, CLEspozy 30870 Mazarrón 01/94 12/94 117 .048
Antonio Mina

18 96 013160830 07 180042674855 01/95 12/95 121 .118

18 96 0t3338965 07 430025533194 Ruiz Hinojo, Facundo CL Calderón 30870 Mazarrón 01/95 12/95 121 .118

de la Barca

MURCIA

Identificador P. Líquido
N." Reclamación del S .R. Nombre/Raz. social Domicilio C.P. Localidad Desde Hasta Impo rte

18 95 012492157 07 181003343852 Román Sánchez, CL Vinadel, 2 30004 Murcia 05/94 12/94 58 .524
Fortunato

18 96 013312289 07 181003343852 01/95 12/95 121 . 1 1 8

Administración : 05 .
Clase de documento : 02 REC. Deuda sin bolet.

Sector: 11 T.C. Ajena. (R.E.A.) .
Régimen: 05 R. Especial Agrario Cuenta Ajena.

PUERTO LUMBRERAS

Identificador P. Líquido
N." Reclamación del S .R. Nombre/Raz . social Domicilio C.P. Localidad Desde Hasta Importe

18 96 013849833 07 070037770029 Muñoz Muñoz, CL La Rosa, 14 30890 Pueno Lumbn :ras 01/95 12/95 121 .118
Juan Serafín

Administración : 02 .
Clase de documento : 02 REC . Deuda sin bolet.

Sector : 11 T.C. Ajena. (R.E.A.) .
Régimen: 06 R. Especial Agrario Cuenta Ajena .

PURIAS

Identificador P. Líquido
N." Reclamación del S .R. Nombre/Raz. social Domicilio C.P. Localidad Desde Hasta Importe

18 96 013182553 07 1810056029129 García Martínez, ZZ Purias 30813 Purias 03/95 08/95 40.373
José Antonio Bar Repech



Administración : 02 .
Clase de documento : 02 REC. Deuda sin bolet .

Sector : 11 T.C. Ajena. (R.E.A.) .
Régimen : 06 R. Especial Agrario Cuenta Ajena .

SAN CAYETAN O

Identificador P. Líquido

N." Reclamación del S.R. Nombre/Raz. social Domicilio C.P. Localidad Desde Hasta Importe

18 95 012344738 07 180050590358 Díaz Sánchez, J . Pedro CL Diputación, 5 30592 San Cayetano 01/94 12/94 117 .048

18 95 013172954 07 180050590358 01/95 12/95 121 .11 8

TARQUINALES

Identificador P. Líquido

N.° Reclamación del S .R. Nombre/Raz. social Domicilio C.P. Localidad Desde Hasta Importe

18 96 013155069 07 180036531220 Azor Carión, Jacinto CL SanCayetano 30730 Tarquinales 01/95 02/95 20.18 6

TORRE PACHECO

Identificador P. Líquido
N." Reclamación del S .R. Nombre/Raz. social Domicilio C.P. Localidad Desde Hasta Importe

18 95 01250948 07 280243660859 Amador Amador, CL Las Romeras,7 30709 Tone Pach . 10/94 10/94 9.754
. Antonio

Dirección Provincial. Ciudad Real

Don Francisco Madero Mejías, Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones de la Dirección Pro-
vincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Ciudad Real, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59 .4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B .O.E. 27/11/92), a los sujetos responsables del pago de deudas comprendidos en la relación
que se acompaña y epigrafiados de acuerdo en el Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscritos,
ante la imposibilidad por ausencia, igno7do paradero o rehusado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos
de cuotas a la Seguridad Social emitidos contra ellos, se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo
30 de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio de 1994 (B .O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mis-
mo en el artículo 29 de la Ley 4211994, de Medidas Fiscales Administrativas y de Orden Social, de 30 de diciembre
(B .O .E. 31/12/94), hasta el último diá hábil del mes siguiente a esta publicación, podrán acreditar ante esta Adminis-
tración de la Seguridad Social, que han mgresado las cuotas objeto de la presente reclamación o bien presentar el
oportuno recurso ordinario, en manera y plazos que más abajo se indican .

Se previene de que, en caso de no obrar así, conforme a lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley citada anterior-
mente, se incidirá automáticamente en la situación de apremio, con la aplicación de los recargos establecidos en el ar-
tículo 27 de la mencionada Ley, modificado por la ya repetida Ley 42/1994 .

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes siguiente a su publicación en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento, podrá interponerse recurso ordinario, conforme se establece en el a rt ículo 114 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, que no suspenderá el procedimiento recaudato rio, salvo que se gar antice el importe de la deudá reclama-
da conforme a lo dispuesto en el a rtículo 34 de la Ley General de la Segu ridad Social de 20/6/94, según la redacción
dada al mismo por el art ículo 29 de la citada Ley 42/1994 .

Ciudad Real a 21 de octubre de 1996 .- El Jefe del Servicio de Notificaciones e Impugnaciones .

RELACIÓN

Número Identificador Nombre Importe
Reclamación del S.R. Raz. social Domicilio C.P. Localidad Pe riodo Reclamación Régimen

13 96 011563689 07 020034671794 El Badn--Lachaal Av de Muccia, 52 30591 Murcia 04/95 12/95 90.839 RF.A Ajena
13 96 011589252 07 190017879513 Baata--E1 Mostafa CL.Czstiuo, 19 30540 Blanca 11/95 12/95 20 186 REA Ajena
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AGENCIA TRIBUTARIA

Delegación de Murcia

Inspección

Con fecha 7 de febrero pasado y por el Ilmo . Sr. De-
legado de la Agencia Estatal de la Administración Tribu-
taria en Murcia, se ha dictado el acuerdo que parcialmen-
te se transcribe :

1 . Conceder autorización a don Diego Rueda Cruz y
a don José Luis López Fernández, Inspector de Finanzas
del Estado, y Subinspector de Tributos, respectivamente,
adscritos a esta Delegación, para que en los estrictos tér-
minos de las disposiciones citadas pueda obtener de las
sucursales de las entidades de crédito que se indican, la
información que permite conocer la cuantía de los saldos
activos y pasivos y la totalidad del movimiento de las
cuentas corrientes de las que es titular y/o autorizada :

Doña Celia Gómez Ortigosa, D .N.I . : 22.448.165 .

2. El alcance de la información comprenderá el mo-
vimiento de las cuentas corrientes, depósitos de ahorro y
a plazo, de cuentas de préstamos y créditos y demás ope-
raciones activas y pasivas, referidas al período del 1 de
enero al 31 de diciembre de 1995 .

3 . Habiéndose pronunciado los actuarios en su soli-
citud por la modalidad de información consistente en que
las "entidades requeridas aporten los datos o antecedentes
mediante la certificación correspondiente", con la notifi-
cación de este acuerdo deberá entenderse hecho el oportu-
no requerimiento de información por lo que a partir de la
fecha de su recepción se inicia el plazo de 15 días que
para su aportación establece el artículo 38 .6 del Real De-
creto 939/1986 .

Las entitiades, sucursales y cuentas a las que afecta
la investigación están detalladas en el original del acuer-
do, que se encuentra a disposición de la obligada tributa-
ria en la Secretaría de Inspección de Murcia, calle Acis-
clo Díaz, n .° 5-a, planta baja .

Murcia a 20 de febrero de 1997.- El Inspector Jefe
adjunto, Alfonso del Moral González .

(v
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MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALE S

Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Murcia

Unidad de Recaudación Ejecutiva n° 03

Edicto de embargo de bienes inmuebles (TVA-502)

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número
03 de Murcia .

En el expediente administrativo de apremio que se
instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra
el deudor Walcher Johann Jakob, por deudas a la Seguri-

dad Social, y cuyo último domicilio conocido fue en Los
Barrancos, en Abanilla, se procedió con fecha 2-12-1996
al embargo de bienes inmuebles, de cuya diligencia se
acompaña copia adjunta al presente edicto .

Los bienes serán tasados por esta Unidad de Recau-
dación Ejecutiva, a efectos de la posible venta en pública
subasta de los mismos, en caso de no atender al pago de
su deuda.

No obstante, en caso de que el deudor apremiado no
estuviese de acuerdo con la valoración efectuada, podrá
presentar valoración contradictoria de los bienes que le
han sido trabados en el plazo de 15 días, a contar desde el
día siguiente al del recibo de la presente notificación, que
podrá ser ampliada por esta Unidad de Recaudación Eje-
cutiva .

Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se
aplicarán las siguientes reglas :

-Si la diferencia entre ambas no excediera del 20%
de la menor, se estimará como valor de los bienes el de la
tasación más alta .

-Si, por el contrario, la diferencia entre ambas exce-
de del 20%, se convocará al deudor para dirimir las dife-
rencias y, si se logra acuerdo, hacer una sola .

-Cuando no exista acuerdo entre las partes, esta Uni-
dad de Recaudación Ejecutiva solicitará una nueva valo-
ración por perito adecuado y su valoración de los bienes
embargados, que deberá estar entre las efectuadas ante-
riormente, será la definitivamente aplicable y servirá
como tipo para la venta pública del bien embargado .

Todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
139 del Reglamento General de Recaudación de los
Recursos del Sistema de la Seguridad Social .

Al propio tiempo, se requiere al deudor para que en
el plazo de ocho días, comparezca, por sí o por medio de
representante en el expediente de apremio que se le sigue,
a fin de proceder a la práctica de las notificaciones a que
haya lugar, con la prevención de que en el caso de no per-
sonarse el interesado, se le tendrá por notificado de todas
las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustancia-
ción del procedimientq, de conformidad con lo
preceptuado en los artículos 109 y 120 .1 .a) del Regla-
mento General de Recaudación de los Recursos del Siste-
ma de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1 .637/1995, de 6 de óctubre (B .O.E. del día 24) .

Contra el acto notificado, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá formularse recurso ordinario ante la Di-
rección Pro4ncial de la Tesorería General de la Seguri-
dad Social en el plazo de un mes, contado a partir de su
recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto en el
artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio (B .O,E. del día 29), según la redacción dada al mis-
mo por la Ley 42/1994, de 30 de diciembre (B .O.E. del
día 31), de Medidas fiscales, administrativas y de orden
social, significándose que el procedimiento de apremio no
se suspenderá sin la previa aportación de garantías para
el pago de la deuda.

Murcia a 3 de enero de 1997.-El Recaudador Eje-
cutivo .

1



Número 3152

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

Edicto de notificación de providencias de apremio a
deudores no localizados

Doña Gloria Josefa Verdejo Espinosa, Jefa del Servicio
Técnico de Notificaciones e Impugnaciones de la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en Jaén ,

Hace saber : En relación con el procedimiento admi-
nistrativo de apremio que se instruye contra los deudores
a la Seguridad Social y por los conceptos e importes que
figuran en la relación adjunta, se ha dictado la siguiente
providencia de apremio : De conformidad con lo dispuesto
en el artículo 110 del Reglamento General de Recauda-
ción, la ejecución contra el patrimonio del deudor a la Se-
guridad Social en base a los Títulos ejecutivos determina-
dos en el artículo 107 del mismo se despachará mediante
providencia de apremio . Por haber resultado infructuosas
las gestiones tendentes para la práctica de la notificación
de la misma, conforme prevé el artículo 109, apartado 4
del Reglamento General de Recaudación, procede la pu-
blicación del presente edicto en el Boletín Oficial corres-
pondiente y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento
del último domicilio del deudor .

El importe total de la deuda deberá ser hecho efecti-
vo en la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Seguri-
dad Social correspondiente a su domicilio, en el plazo de
quince días, con apercibimiento de embargo de sus bienes
en cantidad bastante para el pago de la deuda por princi-
pal, recargo de apremio, intereses, en su caso y costas del
procedimiento, según lo establecido en el artículo 109 .4
del citado reglamento, deberá comparecer por sí o por
medio de representante, en el expediente de apremio que
se le sigue; en caso contrario, transurridos ocho días des-
de la fecha de publicación del presente edicto se le tendrá
por notificado en las sucesivas diligencias hasta que fina-
lice la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio del
derecho que le asiste a comparecer.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley
General de la Seguridad Social, de 20 de junio de 1994
(BOE del 26-6=94) y artículos 111 y 183 respectivamente
del Real Decreto 1 .637/1995, de 6 de octubre (BOE del
24), por el que se aprueba el Reglamento General de Re-
caudación, la providencia de apremio, que no agota la vía
administrativa podrá ser impugnada mediante :

-Oposición al apremio, que podrá formularse en el
plazo de quince días contados a partir del siguiente al de
su notificación, ante el mismo órgano que dictó el acto,
basándose exclusivamente en alguna de las causas a que
ser refiere el artículo 111 del citado Reglamento (pago,
prescripción, error material o aritmético en la determina-
ción de la deuda, condonación, aplazamiento de la deuda
o suspensión del procedimiento, falta de notificación de la
reclamación de deuda, del Acta de liquidación o de las re-
soluciones que las mismas originen) .

Si se formulase oposición al apremio por dichos mo-
tivos, el procedimiento se suspenderá, sin necesidad de
prestación de garantías, hasta la resolución de la oposición .

-Recurso ordinario, a interponer en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente a la fecha de pres-
tación ante el Director Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social .

Si se formulase recursó ordinario, el procedimiento
de apremio no se suspenderá salvo que se realice el pago
de la deuda, se garantice con aval suficiente o se consigne
su importe, incluidos el recargo de apremio y el 3 por
ciento a efectos de cantidad a cuenta de las costas regla-
mentariamente establecidas, a disposición de la Tesorería
General de la Seguridad Social, conforme a lo previsto en
el artículo 34 .1 de la Ley Geneal de la Seguridad Social y
artículo 184 del aludido Reglamento General de Recaudación .

La Jefa Servicio Técnico, Impugnaciones y Notifica-
ciones, Gloria Josefa Verdejo Espinosa .

Dirección Provincial de Jaén

8 de enero de 1997 .
Administración: 23/03. Clase de documento : 01 . Ré-

gimen: 05 Reg. Esp . Trab . Autónomos. Sector : 21 T.C.
Propia .

Provid . de apremio: 23 95 000408767. Identificador
del S .R . : 08 2376079361 . Nombre/Razón social : Zamora
Jiménez, Julián A. Domicilio : Alcalde Amancio . C.P . :
30200. Localidad : Cartagena . P. Liquid . desde: 02/95 . P .
Liquid . hasta : 02/95 . Importe : 37 .629 .

D,jreccion Provincial de Alicante

EDICT O

El Director Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social, contra los apremiados que figuran en la
relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya
cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se indi-
ca en la citada relación, ha dictado la siguiente :

"Providencia de apremio : En uso de la facultad que
me confiere el artículo 110 del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad
Social, una vez expedida certificación de descubierto, or-
deno la ejecución forzosa sobre bienes y derechos del
deudor con arreglo a los preceptos del citado Reglamento" .

Por haber resultado infructuosas las gestiones ten-
dentes a la determinación del actual domicilio del deudor,
procede practicar la notificación de la providencia de
apremio, conforme prevé el artículo 106, apartados 1 y 3,
del Reglamento General de Recaudación, mediante la pu-
blicación del presente edicto en el Boletín Oficial corres-
pondiente .

El presente edicto se publica con el fin de requerir al
deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo
de quince días, con apercibimiento de embargo en caso
contrarió, conforme dispone el artículo 109.4 del citado
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del
Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real De-
creto 1 .637/1995, de 6 de octubre (B .O.E. del día 24), así
como para solicitar su comparecencia en el plazo de 8
días o por sí o por medio de representante, en el expe-
diente ejecutivo en curso, al objeto de señalar domicilio
para la práctica de las notificaciones a que hubiera lugar



en el mismo, con la advertencia de ser declarado en rebel-
día en caso contrario, mediante providencia, sin que para-
lice el expediente y teniéndole por notificado de los suce-
sivos trámites a toos los efecdtos .

A tenor de lo dispuesto en los artículos 111, 182 y
183 respectivamente del Real Decreto 1 .637/95, de 6 de
octubre (B .O.E. del día 24, por el que se aprueba el Re-
glamento General de Recaudación de los Recursos del
Sistema de la Seguridad Social, providencia de aprerrtio,
que no agota la vía administrativa, podrá ser impugnada
mediante:

-Oposición al apremio, a interponer facultativamente
en el plazo de quince días contados a partir del siguiente
al del recibo de la notificación, ante la Dirección Provin-
cial de la Tesorería General de la Seguridad Social, por
conducto de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la
Seguridad Social (U.R.E.) correspondiente, exclusiva-
mente cuando se alegue alguna de las causas de oposición
al apremio al que se refiere el artículo 111 del Reglamen-
to General de Recaudación de los Recursos del Sistema
de la Seguridad Social (pago, prescripción, aplazamiento
de pago, falta de notificación, defecto formal sustantivo
o, en su caso, error en la declaración-liquidación origen
del débito, condonación, aplazamiento o suspensión del
procedimiento) .

-Recurso ordinario, en el plazo de un mes contado a
partir del recibo de la notificación, ante la Dirección Pro-
vincial de la Tesorería General de la Seguridad Social,
también por conducto de la U .R .E. correspondiente .

Se advierte que el procedimiento de apremio, aunque
se interponga recurso de ordinario, no se suspenderá, sal-
vo cuando el sujeto deudor garantice el pago de los débi-
tos perseguidos mediante aval solidario de banco, caja de
ahorros o entidad crediticia debidamente autorizados y
domiciliados en territorio nacional, por tiempo indefinido
y por la cantidad suficiente para cubrir el importe de la
deuda inicial, más un 20 por 100 en concepto de recargo
de apremio y, además, un 10 por 100 en concepto de cos-
tas reglamentarias, o cuando consigne, a disposición de la
Tesorería General, una cantidad equivalente a esta misma
suma de conceptos, conforme dispone los artículos 105 y
106 del aludido Reglamento General de Recaudación de
los Recursos del Sistema de la Seguridad Social .

No obstante, cuando se curse oposición al apremio,
el procedimiento se suspenderá hasta que se dicte la opor-
tuna resolución, sin necesidad de que el interesado aporte
garantías ni consigne el importe de la deuda impugnada,
tal como se prevé en el artículo 111 .3 del citado Regla-
mento General de Recaudación .

Si el apremiado residiera fuera de la localidad donde
se tramita el expediente, podrá designar en ésta a la per-
sona que le represente y reciba las notificaciones perti-
nentes .

Alicante, 4 de abril de 1996.-El Director Provin-
cial, P.D . el Subdirector Provincial, Manuel Martí Fer-
nández .

Dirección Provincial de Alicant e

8 de enero de 1997 .
Administración : 03/09 . Clase de documento : 02. Ré-

gimen: 06 Reg. Esp . Trab. Agrario . Sector : 11 Trab .
Cuenta Ajena .

Provid. de apremio: 03 95 014018769. Identificador
del S .R . : 07 30032003278 . Nombre/Razón social : Fuen-
tes Albaladejo, Antonio . Domicilio : Extra, 6 camino
Tiñosa. C.P . : 30190. Localidad: Murcia. P. Liquid . des-
de : 10/94 . P . Liquid. hasta: 10.894. Importe : 10.973 .

Dirección Provincial de Murcia

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e
Impugnaciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
59 .4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (B .O.E. 27-11-92) y
en el artículo 105 .1 del Real Decreto 1 .637/1995, de 6 de
octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad
Social, a los sujetos responsables del pago de deudas
comprendidas en la relación que se acompaña y
epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad
Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibi-
lidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de co-
municarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas
a la Seguridad Social emitidos contra ellos, se les hace
saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30
de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio
de 1994 (B .O.E. 29-6-94), según la redacción dada al
mismo por el artículo 29 de la Ley 42/1994, de Medidas
fiscales, administrativas y de orden social, de 30 de di-
ciembre (B .O.E. 31-12-94) y en el artículo 105 .2 del Re-
glamento General de Recaudación, hasta el último día há-
bil del mes siguiente a esta publicación, podrán acreditar
ante esta Administración de la Seguridad Social, que han
ingresado las cuotas objeto de la presente reclamación o
bien presentar el oportuno recurso ordinario, en manera y
plazos que más abajo se indiéan .

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a
lo dispuesto en los art ículos citados anteriormente, se in-
cidirá automáticamente en la situación de apremio, con la
aplicación de los recargos establecidos en el a rt ículo 27
de la mencionada Ley y en el artículo 70 de dicho Regla-
mento General .

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes
siguiente a su publicación en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento, podrá interponerse recurso ordinario, con-
forme se establece en el artículo 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre y en el artículo 183 del Reglamento
General de Recaudación, que no suspenderá el procedi-

- miento recaudatorio, salvo que se garantice el importe de
la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el artículo
34 de la Ley General de la Seguridad Social de 20-6-94,
según la redacción dada al mismo por el artículo 29 de la
citada Ley 42/1994 y en el artículo 105 .3 del referido Re-
glamento General .

El Jefe de Servicio, Manuel Conejero Abellán .

Dirección Provincial de Lérid a

8 de enero de 1997 .
Administración: 25/02. Clase de documento: 02 Rec .

deuda sin bolet . Régimen: 06 Reg. Esp. Agrario . Sector :
11 T .C . Ajena .



Provid . de apremio : 25 95 10748326. Identificador
del S .R . : 07 301001903305 . Nombre/Razón social : Nasr
Eddine, Yakblef . Domicilio : C/ Lope de Vega, 4 . C.P . :
30620. Localidad : Fortuna. P. Liquid. desde: 01/94. P .
Liquid . hasta : 12/94 . Importe : 131 .674 .

Dirección Provincial de Ciudad Real

Edicto de notificación de la providencia de apremio a
deudores no localizados

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e
Impugnaciones de la Tesorería General de la Seguridad
Social, respecto de los sujetos responsables que figuran
en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad So¿ial
cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se
indica en la citada relación, ha dictado la siguiente,

Providencia de apremio : En uso de la facultad que
me confiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguri-
dad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto
Legislativó 1/1994, de 20 de junio (B .O.E. 29-6-94), se-
gún nueva redacción dada por el artículo 29 de la Ley 42/
1994 de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y de Orden Social (B .O.E. de 31-12-94) y el ar-
tículo 110 del Reglamento General de Recaudación de los
Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado
por Real Decreto 1 .637/1995, de 6 de octubre (B .O .E .
24-10-95), en relación con el artículo 59 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administracioñes Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B .O.E. 27-11-92), ordeno la ejecución
contra el patrimonio del deudor .

Por haber resultado infructuosas las gestiones ten-
dentes a la determinación del actual dómicilio del deudor,
procede practicar la notificación de la providencia de
apremio, conforme prevé el artículo 109 del Reglamento
General de Recaudación citado, mediante la publicación
del presente anuncio en el tablón de edictos del . Ayun-
tamiento del último domicilio conocido del deudor y en el
Boletín Oficial correspondiente .

La presente notificación se publica con el fin de re-
querir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en
el plazo de quince días ante la correspondiente Unidad de
Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso
contrario se procederá al embargo de los bienes del deu-
dor en cantidad bastante para el pago de la deuda por
principal, recargo de apremio, intereses en su caso y cos-
tas del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 110 .3 del Reglamento General de
Recaudación, así como para solicitar su comparecencia
en el plazo de 8 días por sí o por medio de representante,
con la advertencia de que si ésta no se produce, se le ten-
drá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta
que finalice la substanciación del procedimiento, sin per-
juicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme
dispone el artículo 109 .4 del citado Reglamento General .

Contra el presente acto, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá formularse oposición al apremio dentro del
plazó de los quince días siguientes al de su notificación,
ante el mismo órgano que lo dictó, por alguna de las cau-
sas señaladas en el artíaulo 34 .2 de la Ley General de la
Seguridad Social citada anteriormente, en su nueva re-

dacción dada por la también mencionada Ley 42/1994
debidamente justificadas, suspendiéndose el procedimien-
to de apremio hasta la resolución de la oposición .

Asimismo y dentro del mes siguiente a la fecha de
publicación de este anuncio, podrá interponerse recurso
ordinario ante el órgano superior jerárquico del que dictó
el acto, que no suspenderá el procedimiento de apremio,
salvo que se realice el pago de la deuda perseguida, se ga-
rantice con aval suficiente o se consigne su importe in-
cluido el recargo de apremio y el 3 por ciento a efectos de
la cantidad a cuenta de las costas reglamentariamente es-
tablecidas, a disposición de la Tesorería General de la Se-
guridad Social, conforme a lo previsto en el punto 4 del
ya citado artículo 34 de la Ley General de la Seguridad
Social .

Ciudad Real, 3 de diciembre de 1996.-El Jefe del
Servicio Técnico, Francisco Madero Mejías .

Dirección Provlncial de Ciudad Rea l

8 de enero de 1997 .
Administración: 13/02 . Clase de documento : 02. Ré-

gimen: 05 Reg. Esp. Trab . Autónomos . Sector : 21 T .C .
Propia.

Provid. de apremio : 13 95 11919073 . Identificador
del S .R. : 08 1320460794. Nombre/Razón social : Parra
Martíñez, José. Domicilio : Gran Vía, s/n. Edf. Acapulco,
3 . C .P . : 30380. Localidad: Cartagena . P. Liquid . desde :
01/94. P. Liquid. hasta : 05/94 . Importe : 182.365 .

Número 3203

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
Demarcación de Costas en Murcia

Información pública sobre el proyecto de "Correc-
ción de aplaceramientos en la playa de Euromanga, en La
Manga del Mar Menor, término municipal de San Javier
(Murcia)" .

Esta Demarcación de Costas en Murcia, debidamen-
te autorizada por la Dirección General de Costas, ha re-
dactado el Proyecto de referencia . En cumplimiento del
artículo 45 de la Ley 22/1989, de 28 de julio, de Costas,
así como el artículo 97 de su Reglamento General para
desarrollo y ejecución de la misma áprobado por R .D .
1,471/1989, de 1 de diciembre, se somete e.l Proyecto a la
fase de información pública para que en el plazo de veinte
(20) días, a contar desde la fecha de su publicación en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", puedan presen-
tarse por las Corporaciones y particulares interesados, las
alegaciones que estimen convenientes .

Durante este tiempo, se podrá examinar el Proyecto
en esta Demarcación, sita en Avda. de La Fama, s/n, edi-
ficio "Línea" 1 .' planta, 30006 de Murcia, donde estará
de manifiesto en horario hábil de oficina, de 9 a 14 horas,
de lunes a viernes .

Murcia, 4 de febrero de 1997 .-El Jefe de la De-
marcación, José García Rodríguez .

(D .G .3552)



III. Administración de Justicia

Número 3430

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Doña María Dolores Escoto Romaní, Magistrada-Juez de
Primera Instancia número Cuatro de Murcia .

Hago saber : Que en dicho Juzgado y con el número
881/88 se tramita procedimiento de juicio ejecutivo, a
instancia de Caja de Ahorros de Murcia contra Amelia
Albert Tortosa, Vicente Albert Albert de Pausides,
Amelia Tortosa Sanchís, Evaristo Albert Tortosa,
Silverio Pérez Mira y Gloria Tortosa Sanchís, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a públi-
ca subasta por primera vez y término de veinte días los
bienes que luego se dirán, señalándose para que el acto
de] remate tenga lugar en la sala de audiencia de este Juz-
gado, el día diez de abril a las doce treinta horas, con las
prevenciones siguientes :

Primero . Que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo .

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1 .-Trozo de tierra blanca, de superficie de cuarenta
y cuatro áreas y una centiárea . Sito en la Tejera, término
de Pinoso, Alicante, partido de Rodriguillo, pago de los
Llanicos . Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Monóvar, Alicante, tomo 491, libro 144, folio 181, finca
número 8 .010, inscripción 5 .'

Valorada a efectos de subasta en la suma de dos-
cientas cincuenta mil pesetas .

2.-Plaza de garaje número 7, perteneciente al local
comercial número 1, ubicada en la planta baja del edificio
sito en la cálle Cánovas del Castillo, de Pinoso, Alicante,
con acceso por una puerta que recae a la calle de su si-
tuación . Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Monóvar, Alicante, tomo 1 .332, libro 335 de Pinoso, fo-
lio 185, finca número 26 .018-07, inscripción 1 .'

Valorada a efectos de subasta en la suma de tres-
cientas cincuenta mil pesetas .

Dado en Murcia, a veintitrés de diciembre de mil nove-
cientos noventa y seis .-La Magistrada Juez .-El Secretario.

Segundo. Que los licitadores para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta de
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S .A., número
3 .087, una cantidad igual, por lo menos, al veinte por
ciento del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndo-
se constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega de
dinero en metálico o cheques .

Tercero . Únicamente el ejecutante podrá concurrir
con la calidad de ceder el remate a terceros .

Cuarto. En todas las subastas, desde el anuncio has-
ta su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho re-
ferencia anteriormente .

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una se-
gunda, el día ocho de mayo a las doce treinta, sirviendo
de tipo el 75% del señalado para la primera subasta, sien-
do de aplicación las demás prevenciones de la primera .

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere li-
citadores en la segunda subasta, se señala para la cele-
bración de una tercera, el día cinco de junio a las doce
treinta horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en la
misma, el 20% del tipo que sirvió de base para la segunda .

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados,
se entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, a la
misma hora, exceptuando los sábados .

Número 3439

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE TOTANA

EDICTO

Doña Asunción Castaño Penalva, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia número Uno de Totana y su partido .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramitan autos
de expediente de dominio, bajo el número 323/90, a ins-
tancia de don José Antonio Navarro Serna, representado
por el Procurador don Juan María Gallego Iglesias, sobre
reanudación del tracto sucesivo de la finca registral nú-
mero 16 .043 ; Urbana : Vivienda letra B de la planta baja,
escalera centro, de un edificio denominado "Apartamento
Niza", situado en Mazarrón, diputación de las Moreras y
Puerto de Mar, paraje de los Saladares y Cabezo de la
Mota, cuya vivienda es de tipo C . En virtud de lo acorda-
do por resolución de esta fecha, por medio del presente
edicto se ha acordado citar a los herederos desconocidos
mercantil Hoteles Bahía Mediterráneo, S .A., doña Caroli-
na Iglesia Núñez, José Morán Navalón y causahabientes,
y a las personas ignoradas a quienes puede perjudicar la
inscripción solicitada, con el fin de que dentro de los diez
días siguientes, pueda comparecer en este Juzgado, para
alegar lo que a su derecho convenga.

Y para que sirva la presente de citación en forma a
los antes citados, extiendo y firmo el presente en Totana,
a siete de febrero de mil novecientos noventa y siete .-La
Secretario, Asunción Castaño Penalva .



Número 328 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Doña María del Carmen Marín Álvarez, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número Tres de
Molina de Segura (Murcia) .

Hace saber: Que en los autos de pieza separada so-
bre liquidación del régimen económico de gan anciales,
juicio de divorcio, que bajo el número 578/91-A, se si-
guen en este Juzgado a instancia de don José Amador
Fernández,representado por el Procurador señor Iborra
Ibáñez, contra doña María Femández Muñoz, por resolu-
ción de esta fecha, se ha acordado citar a la dem andada
doña María Fernández Muñoz, en ignorado paradero, a la
junta que previene el a rt ículo 1 .068 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, para que se pongan de acuerdo las par-
tes, sobre la administración, nombramiento de contadores
y peritos, para lo que se señala el próximo día siete de ab ri l
a las diez horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
bajo los apercibimientos legales a la parte que no comparezca .

Y, para que sirva de citación en forma a los deman-
dados, en ignorado paradero, expido el presente en
Molina de Segura, a 14 de febrero de 1997 .-El Secretario .

Número 3249

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número
Uno de Cartagena.

Hace saber : Que en los autos número 417/95 obra
dictada la sentencia, cuyo encabezamiento y fallo son del
tenor literal siguiente:

Sentencia

En la ciudad de Cartagena, a uno de marzo de mil
novecientos noventa y seis .

El Ilustrísimo señor don Indalecio Cassinello
Gómez-Pardo, Magistrado Juez del Juzgado de Primera
Instancia número Uno de los de esta capital, ha visto los
presentes autos de juicio ejecutivo, promovidos por Ban-
co Central Hispanoamericano, S .A., representado por el
Procurador don Diego Frías Costa, y dirigido por el Le-
trado señor Cánovas Liller, contra Juan de Haro Alberm y
María Trinidad Mijares Valera, declarados en rebeldía, y

Fallo

Estimando la demanda interpuesta por el Procurador
don Diego Frías Costa en representación del Banco Cen-
tral Hispanoamericano, S .A., ordeno seguir adelante la
ejecución despachada contra los bienes del demandado
Juan de Haro Albertu y María Trinidad Mijares Valera,

hasta hacer trance y remate de ellos y con su producto,
total y cumplido pago del principal reclamado de
1 .453.505 pesetas, más los gastos originados y los intere-
ses devengados, condenando a dicho deudor al pago de
las costas causadas y que se causen en el juicio .

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que con-
tra esta sentencia se puede interponer recurso de apela-
ción en cinco días ante este Juzgado, para ante la Ilustrí-
sima Audiencia Provincial de Murcia .

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testi-
monio para su unión a los autos, lo pronuncio, mando y
firmo . (Siguen firmas rubricadas )

Y se expide el presente para que sirva de notificación
en legal forma a la parte demandada, en ignorado parade ro .

Dado en Cartagena, a dieciocho de febrero de mil
novecientos noventa y siete .-El Secretario .

Número 3435

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Doña María José Sanz Alcázar, Juez titular del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número Uno de
Molina de Segura y su partido .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio de menor cuantía número 417/94-G, seguidos a
instancia de GMAC España, S .A. de Financiación contra
Maximino Meco Hernández y Juan Lozano Femández, en
los cuales se ha dictado la siguiente resolución .

Propuesta de Providencia Secretario señora Barceló .
Molina de Segura, a diez de febrero de mil novecientos
noventa y siete . Por presentado el anterior escrito por el
Procurador señor Abellán, por el cual acompaña ejemplar
del "Boletín Oficial de la Región de Murcia" donde apa-
rece publicado edicto para notificación de sentencia al de-
mandado don Juan Lozano Femández, únase a los autos
de su razón y a sus efectos . •

Y habiéndose interpuesto recurso de apelación con-
tra la sentencia dictada por la Procuradora señora
Moñino, procédase a emplazar a las partes ante la Au-
diencia Provincial de Murcia por término de diez días a
fin de que puedan hacer uso de su derecho y, encontrán-
dose el demandado en paradero desconocido, expídase
edicto para emplazamiento de éste en el 'Boletín Oficial
de la Región de Murcia", despacho que se entregará al
Procurador señor Abellán Matas a fin de que cuide de su
diligenciado y reporte a este Juzgado de un ejemplar don-
de aparezca su publicación . Lo que propongo a S .S .' y
firmo, doy fe . Conforme.-La Juez.-La Secretario .

Y para que sirva de emplazamiento a don Juan Lo-
zano Fernández, que en la actualidad se encuentra en pa-
radero desconocido, expido el presente en Molina de Se-
gura, a diez de febrero de mil novecientos noventa y sie-
te .-La Juez.-La Secretario .



Número 3280

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

Don Femando Cabadas Arquero, Secretario del Juzgado
de lo Social número Dos de Murcia y su provincia .

Hago saber: Que en proceso seguido en este Juzgado
con el número 1 .804192, en reclamación por despido, hoy
en fase de ejecución con el número 196/93, a instancias
de Bahouane El Mostafa, contra la empresa José Manuel
Arias Cañal, en reclamación de 1 .032.460 pesetas de prin-
cipal y 103.000 pesetas presupuestadas provisionalmente
para costas y gastos, sin perjuicio de ulterior liquidación,
se ha dictado resolución de esta fecha acordando sacar a
la venta en pública subasta, por término de veinte días, los
siguientes bienes embargados como propiedad de la em-
presa ejecutada y cuya relación y tasación es la siguiente :

Bienes que se subastan :

Lote I : Urbana . Vivienda unifamiliar, en dos plantas
del bloque setenta y uno, sita en término de Murcia, parti-
do de El Palmar, barrio de Los Rosales, Tercera Fase,
Tipo K, número veintiocho de la calle del Sauce . Superfi-
cie construida en ambas plantas ochenta y nueve metros,
dieciséis decímetros cuadrados . Datos registrales : Descri-
ta e inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia nú-
mero Dos, finca número 6 .624-N, libro 243, folio 44 . Va-
lorada en 8 .716.000 pesetas (sin descontar las cargas) .

Lote II . Vehículo marca Avia, tipo camión-furgón,
modelo 2500, con matrícula AL-6786-D . Fecha matricu-
lación : 12-5-78 . Valor usado : 50.000 pesetas .

Lote III : Vehículo marca Renault, tipo tu ri smo, mo-
delo R-18 GTS, con matrícula MU-2939-M. Fecha matri-
culación : 4-6-80 . Valor usado : 20.000 pesetas .

Lote IV : Vehículo marca Renault, tipo furgoneta
mixta, modelo Expres 1 .4, con matrícula MU-2986-AV .
Fecha matriculación : 30-12-91 . Valor usado : 850 .000
pesetas .

Total valoración : 9 .686 .000 pesetas .

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzga-
do, sito en Avda . de la Libertad, número 8, 2 .°.de Murcia,
en primera subasta el día 28 de abril del presente a las
doce horas de su mañ ana, en segunda subasta el día 23 de
mayo a la misma hora, y en tercera subasta el día 19 de
junio a la misma hora, y se celebrarán bajo las siguientes
condiciones :

Condiciones de la subasta

1 .' Antes de verificarse el remate podrá el deudor li-
berar sus bienes, pagando principal y costas .

2 .' Los licitadores deberán depositar previamente en
el Banco Bilbao-Vizcaya, número de cuenta 3 .093-64-
196-93, el 20 por 100 (podrá ser cantidad superior) del
tipo de subasta, lo que acreditarán en el momento de la
subasta (artículo 1 .500 LEC) .

3 .' En todas las subastas, desde el presente anuncio
hasta su celebración podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, que se presentarán en la Secretaría del
Juzgado, depositando en la citada entidad bancaria en la
cuenta mencionada el 20 por 100 del tipo de la subasta,
acompañando resguardo de haberlo efectuado . Dicho plie-
go se conservará cerrado por el Secretario y será abierto
en el acto del remate al publicarse las posturas ( artículo
1 .499 LEC). -

4.' El ejecutante podrá tomar parte en las subastas y
mejorar las posturas que se hicieran sin necesidad de con-
signar depósito (artículo 1 .501 LEC) .

5 .' La subasta se celebrará por el sistema de pujas a
la llana y no se admitirán posturas que no cubran las 2/3
partes del tipo de subasta .

6 .' En segunda subasta, en su caso, los bienes sal-
drán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación (artí-
culo 1 .504 LEC) .

7 fl En la tercera subasta, si fuera necesario celebrar-
la, no se admitirán posturas que no excedan del 25 por
100 de la cantidad en que se hubieran justipreciado los
bienes (artículo 261 a LPL) .

8 .• En todo caso queda a salvo el derecho de la parte
ejecutante de pedir la adjudicación o administración de
los bienes subastados en la forma y con las condiciones
establecidas en la vigente legislación procesal .

9 .` Los remates podrán ser a calidad de ceder a terce-
ros, si la adquisición o adjudicación ha sido practicada en
favor de los ejecutantes o de los responsables legales soli-
darios o subsidiarios (artículo 263 LPL) .

10 .` El precio del remate deberá consignarse en el
plazo de tres días siguientes a la aprobación del mismo,
respecto bienes muebles y ocho días respecto bienes
inmuebles . _

11 .' Tratándose de bienes inmuebles, junto a los títu-
los de propiedad, de manifiesto en esta Secretaría, donde
pueden ser examinados, se encuentra la certificación de
gravámenes y cargas, debiendo conformarse con ellos sin
tener derecho a exigir otros . Las cargas y gravámenes an-
teriores, si los hubiere, al crédito de los ejecutantes conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate
(salvo que se trate de crédito del último mes de salario,
artículo 32,1 ET) .

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual-
quiera de las subastas, se celebrará al siguiente día, a la
misma hora y en el mismo lugar, y en días sucesivos, si se
repitiere o subsistiere tal impedimento .

Y para que conste y sirva de notificación al público
en general y a las partes de este proceso en particular, una
vez haya sido publicado en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» y en cumplimiento de lo establecido
en las leyes procesales, expido el presente en la ciudad
de Murcia a veinticuatro de febrero de mil novecientos
noventa y cinco.-El Secretario, Fernando Cabadas
Arquero .



Número 3278

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE CARTAGENA

EDICT O

Doña Ana Alonso Ródenas, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia número Tres de Cartagena .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramitan autos
de ejecutivo número 220/1994, a instancia de Caja de
Ahorros del Mediterráneo, representada por el Procura-
dor don Joaquín Ortega Parra, contra Águeda García
Maldonado (soltera) y Águeda Maldonado Otón (viuda) y
en ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia la
venta en pública subasta, por término de veinte días, los
bienes embargados al demandado, que han sido tasados
pericialmente en la cantidad de 13 .910 .000 pesetas . Cuyo
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado, Palacio de Justicia, planta 6 .', en la forma siguiente :

En primera subasta, el próximo día 5 de junio de
1997, a las 11 horas de su mañana, por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no quedar rematados
los bienes en la primera, con rebaja del veinticinco por
cierito del tipo, el próximo día 3 de julio de 1997, a las 11
horas de su mañana.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el próximo día 31 de julio de 1997, a
las 11 horas, sin sujeción a tipo pero con las demás con-
diciones de la segunda .

Se advierte : Que no se admitirá postura, en primera
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras
partes de los tipos de licitación ; que para tomar parte de-
berán los licitadores ingresar en la cuenta de consignacio-
nes, abierta por este Juzgado en el B .B .V., sito en Aveni-
da Reina Victoria Eugenia (clave oficina 1857), con el
número 3084/000/17/0220/94, a tal efecto, cantidad igual
o superior al veinte por ciento de los respectivos tipos de
licitación ; que las subastas se celebrarán en forma de pu-
jas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado para
el remate podrán hacerse posturas por escrito en sobre ce-
rrado; que sólo el ejecutante podrá hacer postura a cali-
dad de ceder el remate a un tercero . El ejecutante que
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha cesión
mediánte comparecencia ante el propio Juzgado que haya
celebrado la subasta, con asistencia del cesionario, quien
deberá aceptarla, y todo ello previa o simultáneamente al
pago del resto del precio del remate, que a instancia del
actor podrán reservarse los depósitos de aquellos postores
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a
efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas ; que
los títulos de propiedad, suplidos por certificación regis-
tral, estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzga-
do, debiendo conformarse con ellos los licitadores, que no
tendrán derecho a exigir ningunos otros ; que asimismo es-
tarán de manifiesto los autos ; y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, con-

tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de las mismas, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate . Para el caso de que alguno de los días se-
ñalados para la celebración de subasta coincida con algu-
na fiesta local o nacional se entenderá que la subasta se
celebrará el siguiente día hábil a la misma hora, sirviendo
el presente edicto de notificación en forma a los demanda-
dos rebeldes para el caso de que no pudiera practicarse
dicha notificación personalmente .

Los bienes objeto de licitación son los siguientes :

A.-Urbana. Número dos . Planta baja o primera iz-
quierda desde el exterior, de la casa números cuatro y seis
de la carretera a Mazarrón, lugar de la Conciliación, en
la ciudad de Cartagena, diputación de San Antonio Abad,
se halla destinada a almacén y mide una superficie edifi-
cada de ciento veinte metros cuarenta y tres decímetros
cuadrados y un patio de cuarenta y cinco metros, cin-
cuenta y siete decímetros cuadrados, en total su superficie
incluidos servicios comunes es de ciento sesenta y seis
metros cuadrados . Linda: Oeste o frente, carretera de Ma-
zarrón; Este o espalda, propiedad de Pedro García, David
Ferrer y Carmen Barreto ; Sur o derecha, bajo número
uno, y Norte o izquierda, de José Campos .

Inscrita al libro 453 de la sección de San Antón, fo-
lio 29, finca 40 .469 .

Valor : 4 .980 .000 peseta s

B.-Urbana. Número uno . En construcción, piso vi-
vienda bajo de la escalera Sur tipo B, en la planta baja o
de calle del edificio bloque 1, situado en el Ensanche de
esta ciudad . Distribuido en diferentes dependencias, ocu-
pa una superficie útil de noventa y cuatro metros treinta,y
ocho decímetros cuadrados, siendo la construida de ciento
doce metros, once decímetros cuadrados . Linda: Sur,
zona verde y accesos ; Norte, hueco de la escalera y patio
de luces; Oeste, la vivienda tipo B, con fachada al Sur y
Este, entrada .

Inscrita al libro 454 de San Antón, folio 82, finca
6.695 .

Valor : 8 .930.000 pesetas .

Dado en Cartagena a 4 de febrero de 1997.-El Se-
cretario .

Número 3274

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE MURCIA

EDICT O

Don Cayetano Blasco Ramón, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número Cinco de Murcia .

En virtud del presente, hace saber : Que en este Juz-
gado de mi cargo y con el número 641/94-A, se tramitan



autos de juicio declarativo de menor cuantía a instancias
de Finamesa Entidad de Financiación, S .A ., hoy
Hispamer Servicios Financieros Establecimiento Finan-
ciero de Crédito, S .A., representado por el Procurador
don Carlos Jiménez Martínez, contra don Luis García
Rocamora, doña Vicenta Rocamora Bru y don Clemente
García Rocamora, sobre reclamación de 1 .372 .218 pese-
tas, en los que por providencia de esta fecha se ha acor-
dado sacar a la venta en primera, segunda y tercera su-
basta pública, por término hábil de veinte días, los bienes
embargados al demandado que al final se describirán,
bajo las siguientes

Condiciones t

Primera : Para el acto del remate se ha señalado en
primera subasta el día 28 de abril de 1997 ; en segunda
subasta, el día 28 de mayo de 1997, y en tercera subasta,
el día 2 de julio de 1997, las que tendrán lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia,
Ronda de Garay, a las 12,30 horas de su mañana .

Segunda: Para tomar parte en la subasta los licitado-
res deberán consignar, al menos, en la cuenta de este Juz-
gado, abie rta al efecto en el B .B .V., una cantidad igual al
veinte por ciento del valor que sirva de tipo para las su-
bastas, pudiendo hacer uso del derecho que les concede el
artículo 1 .499, párrafo 1 .° de la Ley de Enjuiciamiento
Civil. 1

Tercera: No se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del precio que rija para la correspon-
diente subasta.,,

Cuarta: El remate podrá hacerse a calidad de ceder a
terceros, únicamente por el ejecutante .

Quinta: Las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere al crédito del actor, continuarán subsistentes, es-
timándose que el rematante las acepta y se subroga en
ellas, sin que se destine a su extinción el precio que se ob-
tenga en el remate, y acepta la titulación de los bienes
embargados la cual se encuentra en Secretaría a su dispo-
sición,sin que pueda exigir otros .

Sexta: El tipo de la primera subasta será la valora-
ción de los bienes, hecha por el Perito ; para la segunda
subasta, será el 75 por ciento de la valoración de los bie-
nes, y la tercera subasta se saca sin sujeción a tipo .

Séptima: Entiéndase que de ser festivo alguno de los
anteriores señalamientos, las subastas se celebrarán al día
siguiente hábil, a la misma hora, y que el presente edicto
servirá de notificación en forma de dichos señalamientos
a la parte ejecutada, caso de no poderse llevar a efecto la
misma personalmente .

Bienes objeto de subasta :

Rústica : En término de Abanilla, paraje denominado
Cabezo Pequeño, suerte de tierra secano con almendros y
olivos, de 66 árCas, 88 centiáreas y 5 decímetros cuadra-

dos. Dentro de su perímetro existe una casa con corral
que ocupa una superficie de 5 metros de frente por 7 de
fondo, o sea, 35 metros cuadrados, con una franja para
ejidos, que mide por el frente de la casa 3 metros de an-
cha y por la espalda, 7 metros . La casa linda : derecha en-
trando, fmca donde está edificada ; izquierda, casa de don
José García; Poniente y espalda, ejidos y tierra de don
José García, y por el frente, finca de doña Remedios Gar-
cía García . La tierra linda : saliente, Antonio García
Riquelme ; Mediodía, Juan Rocamora Navarro y herede-
ros de don Joaquín Rocamora Sebastián; Poniente, here-
deros de don Vicente Rocamora Hernández, y por el Nor-
te, camino de Alicante . Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Cieza, folio 6, tomo 823 del archivo, libro 161
de Abanilla, finca 419-H .

Valorada a efectos de subasta en 1 .500.000 pesetas .

Dado en Murcia a 10 de febrero de 1997 .-El Ma-
gistrado-Juez, Cayetano Blasco Ramón .-La Secretaria .

Número 3279

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

La Magistrada-Juezde Primera Instancia número Dos de
Murcia ,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el proce-
dimiento Ex . Dom. Inmatricu . 32/97, a instancia de José
Guillamón Torralba y Luis José Guillámón Torralba, ex-
pediente de dominio para la inmatriculación de las si-
guientes fincas : Una tierra de riego de ceña, en término de
esta villa de Alcantarilla, pago de Los Morales, su cabida
nueve áreas, ocho centiáreas o seis ochavas y dieciséis
brazas ; linda: Norte, con Diego Guirao Riquelme ; al Sur,
camino a la Puebla ; al Este, con Francisco Navarro Do-
mingo, y al Oeste, con Ángel Pacheco Somichero .

Por el presente y en virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha se convoca a doña Dolores Torralba
Frutos y don Luis Guillamón Pérez y causahabientes
como personas de quien proceden las fincas y
causahabientes de don Luis Quillamón Pérez como perso-
na a cuyo nombre aparecen catastradas y a cuantas per-
sonas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscrip-
ción solicitada para que en el término de los diez días si-
guientes a la publicación de este edicto puedan compare-
cer en el expediente alegando lo que a su derecho con-
venga .

Asimismo se cita a herederos de Francisco Navarro
Domingo para que dentro del término anteriormente ex-
presado pueda comparecer en el expediente alegando lo
que a su derecho convenga .

En Murcia a 17 de enero de 1997 .-El Secretario .



Número 327 5

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
JUMILLA

EDICT O

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue expediente
de dominio con el número 194/95, a instancias del Procu-
rador Sr. Azorín García, en nombre y representación de
don José Bleda Baños, sobre reanudación del tracto suce-
sivo interrumpido de la siguiente finca :

Urbana. Un edificio, hoy en estado ruinoso, situado
en la calle Sagasta, sin número, de Jumilla, orientado al
Norte ; se compone de planta baja, cámaras, corral y va-
rios departamentos, ocupando una superficie de ciento
quince metros cuadrados. Linda: derecha entrando, de he-
rederos de Francisco Olivares Tomás ; izquierda, finca del
hoy comprador .

La mencionada finca se encuentra inscrita al tomo
1 .478, libro 629, folio 11, finca número 11 .117, inscrip-
ción 19 .

Le corresponde por compra de doña Isabel Martínez
Martínez, según escritura otorgada ante el Notario don
Luis Enrique Lapiedra Frías, en fecha 17 de julio de 1992
y de las que solamente se inscribieron a su favor siete oc-
tavas partes indivisas por figurar una octava parte inscri-
ta a nombre de don José María Aulló Cañada, por dieci-
séis ava parte indivisa, quien adquirió dicha participación
por herencia de su padre don José Aulló Lozano ; según
escritura ante el Notario que fue de Jumilla, don Antonio
Carpena Trigueros ; don Manuel, doña María Margarita,
doña María del Pilar y doña María del Carmen Aulló
Urech, por cuatro quintas partes indivisas de una dieci-
séis ava parte indivisa, quienes la adquirieron por heren-
cia de su tío y padre respectivo, don Miguel y don Ma-
nuel Aulló Costilla, según escritura ante el Notario que
fue de Ávila don Luis Sánchez Ferrero y doña María Vic-
toria, doña María del Pilar, don Miguel y doña María de
la Trinidad o María Trinidad Aulló Aldunate por una
quinta parte indivisa de una dieciséis ava parte indivisa,
quienes la adquirieron por cuartas parte proindivisas por
herencia del fallecimiento de su padre don Miguel Aulló
Urich, según escritura ante el Notario de Madrid don
Juan Manuel Benavides Gómez .

Se halla inscrita al tomo 1 .478 del archivo, libro
629, folio 11, finca 11 .117-N quintuplo, del Registro de
la Propiedad de Yecla .

Por providencia de fecha 23 de enero de 1997, se ha
admitido a trámite el expediente, al haberse cumplido los
requisitos legales, habiéndose acordado citar a don José
María Aulló Cañada, don Manuel, doña María Margari-
ta, doña María del Pilar y doña María del Carmen Aulló
Urech, doña María Victocia, doña María del Pilar, don
Miguel y doña María Trinidad o María Trinidad Aulló
Aldunate, como titulares registrales de una octava parte
indivisa de la finca, a sus herederos desconocidos y a las
personas ignoradas a quienes pueda perjudicar la inscrip-
ción solicitada, con el fin de que dentro de los diez días
siguientes, puedan comparecer en este Juzgado para ale-
gar lo que a su derecho convenga .

Dado en Jumilla a 4 de febrero de 1997 .-El Juez.

Número 327 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

Doña María del Carmen Rey Vera, Secretario del Juzga-
do de Primera Instancia número Siete de Murcia .

Hago saber : Que en los autos de procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme-
ro 659/96, seguidos a instancia de Caja de Ahorros del
Mediterráneo, representada por el Procurador Sr. Jiménez

Martínez, contra doña Mercedes Ballester Comas y don
Leandro Conésa Cánovas, se ha acordado librar el pre-
sente a fin de hacer constar :

Que las subastas señaladas para los próximos día 28
de abril para la primera, 28 de mayo para la segunda y el
30 de junio para la tercera, se llevarán a efecto solamente
sobre la nuda propiedad de la finca 4 .918 del Registro de
la Propiedad de Murcia Cuatro .

Y para que así conste y expido y firmo el presente

en Murcia a 14 de febrero de 1997 .-La Secretaria Ju-

dicial .

Número 3272

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE CARTAGEN A

EDICT O

Doña María Dolores Castillo Meseguer, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número Siete de
Cartagena .

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos de
juicio ejecutivo con el número 354/93, a instancia de Caja
de Ahorros del Mediterráneo, representada por el Procu-
rador don Joaquín Ortega Parra, contra don Luis Arroyo
Domínguez y doña Teresa Fitero Hernández, en reclama-
ción de 414 .447 pesetas de principal, más otras 200 .000
pesetas que se presupuestan para intereses, costas y gas-
tos, sin perjuicio de liquidación, en cuyas actuaciones se
ha dictado providencia de esta fecha en la que se acuerda
citar de remate a los demandados don Luis Arroyo
Domínguez y doña Teresa Fitero Hernández, cuyo domi-
cilio actual se desconoce, para que en el plazo de nueve
días se personen en los autos y se opongan, si les
conviniere, habiéndose practicado ya el embargo de sus
bienes sin previo requerimiento de pago, dado su ignora-
do paradero, bajo los apercibimientos legales en caso de
no comparecer.

Dado en Cartagena a 20 de enero de 1997 .-La Se-
creta ria. -



Número 3283

INSTRUCCIÓN
NÚMERO CINCO DE MURCIÁ

EDICT O

Don Andrés Montalbán Avilés, Magistrado Juez de Ins-
trucción número Cinco de Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado a mi cargo se tra-
mitan autos de juicio de faltas 358/94, contra don José
Bautista Moreno, Ana Rubira Pérez, Manuela Moreno
Heredia y Francisco Bautista Correas, sobre coacciones,
en los que por providencia de esta fecha se admite recurso
de apelación interpuesto por el Excmo. Ayuntamiento de
Murcia, contra la sentencia de fecha 6 .6 .96, y que dice
así :

Se ha recibido dentro del plazo legal, escrito presen-
tado por el Letrado don Antonio Hellín Pérez, en repre-
sentación del Excmo . Ayuntamiento de Murcia, formali-
zado el recurso en tiempo y forma, y en virtud de lo que
dispone el artículo 795 .4 en relación con el artículo 796
de la L.E. Criminal, dése traslado del mismo a las demás
partes por el plazo común de diez días durante el que po-
drán presentar escritos de impugnación o de adhesión al
recurso y transcurrido dicho plazo, remítanse los presen-
tes autos, en los dos días siguientes, a la Audiencia Pro-
vincial, juntamente con los escritos presentados .

Y para que lo acordado tenga el debido cum-
plimiento y su publicación en el tablón de anuncios del
Juzgado y en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», expido el presente en Murcia a 20 de febrero de
1997 .- El Magistrado Juez .- El Secretario Judicial .

anuncios de este Juzgado,así como en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» .

Dado en Murcia a 18 de febrero de 1997.- La Ma-
gistrado Juez .- La Secretaria Judicial ,

Número 3285

INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE SAN JAVIER

EDICT O

El Ilmo. Sr. don Francisco Javier Gutiérrez Llamas, Juez
de Instrucción número Uno de San Javier .

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen diligen-
cias de juicio de faltas 349/93, sobre malos tratos, en los
que por resolución de esta fecha se ha acordado notificar
por edictos la sentencia a José Aix Sabater, cuyo actual
domicilio o paradero se desconoce. El encabezamiento y
el fallo contenidos en la misma son del tenor literal si-
guientes :

En la ciudad de San Javier a veintidós de marzo de
mil novecientos noventa y cuatro .

El Sr . don Juan Ángel Pérez López, Juez de Primera
Instancia e Instrucción de esta ciudad y su partido judi-
cial, ha visto y oído las precedentes actuaciones de juicio
verbal de faltas número 349/93, seguidas ante este Juzga-
do por la de malos tratos, en las que han sido partes, ade-
más del Ministerio Fiscal, José Aix Sabater y Gloria
Vega Vázquez.

Fallo

Número 3284

Que debo absolver y absuelvo libremente a Gloria
Vega Vázquez, del hecho originador de estas actuaciones .

INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

La Ilma . Sra. doña Concepción Roig Angosto, Magis-
trada Juez de Instrucción número Dos de los de
Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se sigue juicio de
faltas número 613/96-B, por lesiones en agresión, en el
que son partes José Antonio Martínez Martínez y Bruno
San Martín Aisa, este último con domicilio en Avenida de
la Constitución, número 5 (Pub Discoteca Capítulo) de
Murcia y en la actualidad se encuentra en paradero des-
conocido . En cuyos autos se le cita para su comparecen-
cia en calidad de denunciado a la celebración de la vista
oral que se celebrará en la Sala de Audiencias de este
Juzgado el próximo día 8 de abril y hora de las 11,40 de
su mañana, debiendo de comparecer con las pruebas de
que intente valerse .

Y para que sirva de citación en forma al denunciado
Bruno San Martín Aisa, en paradero desconocido, extien-
do el presente debiendo ser publicado en el tablón de

Notifíquese esta resolución al Ministerio Fiscal y de-
más partes, con la advertencia de que la misma no es fir-
me, y si recurrible en apelación en el plazo de cinco días
para ante la Ilma . Audiencia Provincial de Murcia.

Y para que tenga lugar lo acordado y sirva de notifi-
cación en forma, se expide el presente en San Javier a 24
de febrero de 1997 .- El Secretario .

Número 3286

INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE SAN JAVIER

EDICT O

El Ilmo. Sr. don Francisco Javier Gutiérrez Llamas, Juez
de Instrucción número Uno de San Javier .

Hace sabe : Que en este Juzgado se siguen diligencias
de juicio de faltas 90/95, sobre coacciones, en los que por
resolución de esta fecha se ha acordado notificar por
edictos la sentencia a Joaquín García Pérez, cuyo actual
domicilio o paradero se desconoce. El encabezamiento y



el fallo contenidos en la misma son del tenor literal si-
guientes :

En la ciudad de San Javier a veinte de febrero de mil
novecientos noventa y siete .

Vistos por don Francisco Javier Gutiérrez Llamas,
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nú-
mero Uno de esta población y su partido judicial, los pre-
sentes autos de juicio de faltas número 90/95, por coac-
ciones, en virtud de denuncia interpuesta ante este Juzga-
do en fecha 18/8/93, siendo denunciante don Joaquín
García Pérez y denunciado don Manuel Lucas Olivares .

Fallo

Que debo absolver y absuelvo a Manuel Lucas
Olivares de los hechos que han originado estas actuacio-
nes, declarando las costas de oficio .

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación en
el plazo de cinco días ante la Ilma. Audiencia Provincial
de Murcia, se podrá interponer ante este Juzgado y debe-
rá presentarse por escrito fundamentado .

Y para que tenga lugar lo acordado y sirva de notifi-
cación en forma, se expide el presente en San Javier a 24
de febrero de 1997 .- El Secretario .

Número 328 7

INSTRUCCIÓN
NÚMERO SEIS DE CARTAGENA .

EDICT O

Don Eduardo Sansano Sánchez, Magistrado Juez de Ins-
trucción número Seis de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se si-
guen autos de juicio de faltas número 295/96, seguidos
por amenazas y hurto ; en los que por resolución de fecha
17 de febrero de 1997, he acordado notificar la sentencia
al denunciado Mariano Gómez Martínez, como denuncia-
do el cual se encuentra en paradero desconocido .

teral :
El encabezamiento y fallo dicen el siguiente tenor li-

Sentencia

En Cartagena a treinta y uno de enero de mil nove-
ciéntos noventa y siete. -

Por don Eduardo Sansano Sánchez, Magistrado Juez
del Juzgado de Instrucción número Seis, vistos en juicio
oral y público los presentes autos de juicio verbal de fal-
tas número 285/96, siendo parte el Ministerio Fiscal en
representación de la acción pública y Mariano Gómez
Martínez, como denunciado, ha dictado en nombre del
S.M. El Rey, la siguiente :

Fallo

Que debo de condenar y condeno a Mariano Gómez

Martínez, como responsable en concepto de autor de una
falta ya definida a la pena de cinco días de arresto menor,
que podrá cumplir en su propio domicilio y para cuyo
cumplimiento se le abonarán los días que estuvo privado
de libertad por esta misma causa, y al abono de la mitad
de las costas procesales, si la hubiera; elévese a definitiva
la restitución practicada con carácter provisional .

Asimismo, debo absolver y absuelvo a Mariano
Gómez Martínez, de la falta de amenazas de la que tam-
bién estaba acusado, declarando de oficio la mitad de las
costas procesales .

Notifíquese la presente resolución- a las partes, ha-
ciéndoles saber que no es firme y que contra la misma
pueden interponer por escrito en este Juzgado recurso de
apelación en el plazo de cinco días a partir de su notifica-
ción, del cual conocerá la Ilma . Audiencia Provincial de
Murcia .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo .- El Magistrado Juez .- El Secretario .

Número 328 8

INSTRUCCIÓN
NÚMERO SEIS DE CARTAGENA

EDICT O

Don Eduardo Sansano Sánchez, Magistrado Juez de Ins-
trucción número Seis de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se si-
guen autos de juicio de faltas número 250/96, seguidos
por contra el orden público ; en los que por resolución de
fecha 17 de febrero de 1997, he acordado notificar la sen-
tencia a los denunciados José Moreno Castro y Manuel
Femández de los Reyes, los cuales se encuentran en para-
dero desconocido .

El encabezamiento y fallo dicen el siguiente tenor li-
teral :

Sentencia

En Cartagena a veintiocho de enero de mil nove-
cientos noventa y siete .

Por don Eduardo Sansano Sánchez, Magistrado Juez
del Juzgado de Instrucción número Seis, vistos en juicio
oral y público los presentes autos de juicio verbal de fal-
tas número 250/96, siendo parte el Ministerio Fiscal en
representación de la acción pública y José Moreno Castro
y Manuel Fernández de los Reyes, como denunciado, ha
dictado en nombre del S .M. El Rey, la siguiente :

Fallo

Que debo de condenar y condeno a José Moreno
Castro y Manuel Fernández de los Reyes, como responsa-
bles en concepto de autores de una falta ya definida a la
pena de un mes de multa con cuotas diarias de mil pese-
tas para cada uno de ellos, lo que hace un total de treinta
mil pesetas (30.000 pesetas), para cada uno de ellos, así



como al abono de las costas procesales, si las hubiera, en
caso de que los condenados no abonen la multa, que po-
drá pagarse en plazos si carecen de récursos, quedarán
sujetos a una responsabilidad personal subsidiaria de un
día de privación de libertad para cada dos cuotas diarias
no satisfechas, que podrá cumplirse en régimen de arres-
tos de fin de semana .

Notifíquese lá presente resolución a las partes, ha-
ciéndoles saber que no es firme y que contra la misma
pueden interponer por escrito en este Juzgado recurso de
apelación en el plazo de cinco días a partir de su notifica-
ción, del cual conocerá la Ilma . Audiencia Provincial de
Murcia .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.- El Magistrado Juez .- El Secretario .

Número 3289

INSTRUCCIÓN
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Por tenerlo así acordado en resolución dictada en el
juicio de faltas número 656/96, que se sigue en este Juz-
gado sobre hurto, por el presente se cita a Ramón More-
no Utreras, con último domicilio conocido en calle Anto-
nio Abellán Abellán, número 6, 2 .°, 2, de Murcia, cuyo
paradero actualmente se ignora, a fin de que comparezca
ante este Juzgado el próximo día 21 de marzo, a las
11,40 horas, al objeto de asistir el acto del juicio oral que
viene señalado, haciéndole saber que podrá acudir al mis-
mo con las pruebas de que intente valerse, apercibiéndole
que en caso de no comparecer ni alegar justa causa que se
lo impida, podrá celebrarse el juicio sin su asistencia .

En Murcia a 18 de febrero de 1997 .- El Magistra-
do Juez .- El Secretario Judicial .

Número 3290

INSTRUCCIÓN
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Por haberlo así acordado en resolución dictada en el
juicio de faltas número 522/96, que se sigue en este Juz-
gado contra el orden público, por medio del presente se
proceda a notificar el fallo de la sentencia a Antonio Fer-
nández Díaz, cuyo actual domicilio se ignora, siendo el
fallo el siguiente :

Que debo condenar y condeno a Antonio Fernández
Díaz, como autor criminalmente responsable de una falta,
ya definida, contra el orden público, a la pena de multa de
diez días a razón de 1 .000 pesetas/día y al pago de las
costas procesales .

En Murcia a 7 de febrero de 1997 .- El Magistrado
Juez.- El Secretario Judicial .

Número 329 1

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE TOTANA

EDICT O

En virtud de lo acordado en el juicio de faltas núme-
ro 292/96, en resolución dictada por el Sr . Juez de Prime-
ra Instancia e Instrucción número Uno de Totana y su
partido, seguido en este Juzgado por vejaciones y amena-
zas, se ha acordado citar a Paul Rene Pedrotti, D .N.I .
núm. 96BC61582, nacido en Argelia, en fecha 12-3-43,
hijo de José Manuel y Odette y con último domicilio co-
nocido en la localidad de Totana, calle Romero, número
24, para que comparezca en la Sala de Audiencias de este
Juzgado sito en Totana, calle del Silencio, s/n ., con las
pruebas de que intente valerse el día 21-4-97, a las 10,05
horas, al objeto de asistir a la celebración del juicio ver-
bal de faltas, bajo apercibimiento que de no comparecer
sin causa justificada les parará el perjuicio a que hubiere
lugar en Derecho .

Y para que el presente sirva de citación en forma al
indicado mediante su publicación en el «Boletín Oficial
de la Región», expido el presente en Totana a 20 de fe-
brero de 1997 .- El Secretario Judicial, Asunción Casta-
ño Penalva .

Número 3292

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Número : 1 .302/96 .
Procedimiento: Justicia gratuita .
De : Doña María Elvira Martínez Pacheco .
Procurador : Doña Rosa María Ortells Pastor .
Contra: Don José Ceballos Martínez .

Cédula de citación

En el procedimiento de referencia se ha dictado la
resolución del tenor literal siguiente :

En Murcia a veinticuatro de febrero de mil nove-
cientos noventa y siete .

Por recibido el anterior escrito únase a los autos de
su razón, se señala para la celebración del juicio verbal el
próximo día 8 de abril, a las 9,15 horas de su mañana, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, citándose en legal
forma a las partes .

Lo que así se propone y firma, doy fe .

Y como consecuencia del ignorado paradero de
María Elvira Martínez Pacheco, se extiende la presente
para que sirva de cédula de citación .

En Murcia a 24 de febrero de 1997 .- El Secretario .



Número 3255

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE SAN JAVIER

EDICT O

Cédula de notificación

Número 632/94 .
Procedimiento : artículo 131 L .H .
De: Banco Hipotecario de España, S .A., y Rafael

Pérez Morales .
Procurador: Sr . Alfonso Vicente Pérez Cerdán .
Contra: Doña Manuela Meseguer Escribano .

En el procedimiento de referencia se ha dictado la
resolución del tenor literal siguiente :

Cédula de requerimient o

En virtud de lo acordado por S . S .' en autos de pro-
cedimiento judicial sumario número 632/94, promovidos
en este Juzgado al aniparo de lo dispuesto en el artículo
131 de la Ley Hipotecaria por el Procurador don Alfonso
V. Pérez Cerdán, en nombre y representación de Banco
Hipotecario de España, S .A., contra los bienes hipoteca-
dos de don Rafael Pérez Morales y don Manuel Meseguer
Escribano, ante el Notario de Albacete don Manuel Cla-
vero Blanc, con fecha 14 de noviembre de 1984 y bajo el
número 2 .850 de su protocolo, para hacer efectiva la can-
tidad de 2 .999.754 pesetas de principal, pesetas de intere-
ses vencidos y no satisfechos, más los que venzan en lo
sucesivo, y 1 .499.877 pesetas aproximadas presupuesta-
das para costas ; por la presente se réquiere a don Rafael
Pérez Morales y don Manuel Meseguer Escribano, para
que en el término dé diez días haga efectivas al Banco Hi-
potecario de España, S .A., las cantidades que le reclama,
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio
a que hubiere lugar en Derecho .

Y para que el requerimiento acordado tenga lugar,
expido la presente en San Javier, a 30 de enero de
1995.- EI Secretario.

Número 3257

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Doña María Dolores Escoto Romaní, Magistrada-Juez de
Primera Instancia número Cuatro de Murcia .

Hago saber : Que en dicho Juzgado y con el número
286/93, se tramita procedimiento de juicio ejecutivo, a
instancia de Juan Antonio Díaz García, contra Manuel
Rodríguez Perellón y cónyuge (artículo 144 del Regla-
mento Hipotecario), en reclamación de crédito hipoteca-
rio, en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y término de
veinte días los bienes que luego se dirán, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la sala de au-
diencia de este Juzgado, el día 10 de abril de 1997 a las
doce horas, con las prevenciones siguientes :

Primero .- Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo .

Segundo.- Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta de
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S .A. n .° 3 .087,
una cantidad igual, por lo menos, al veinte por ciento del
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero en me-
tálico o cheques .

Tercero .- Únicamente el ejecutante podrá concurrir
con la calidad de ceder el remate a terceros .

Cuarto.- En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho
referencia anteriormente .

Los autos y la certificación registral que suple los tí-
tulos de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, donde podrán ser examinados, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titulación exis-
tente, y que las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere, quedarán subsistentes sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate y se entenderá que el rematante
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas .

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una
segunda, el día 19 de junio de 1997, a las doce, sir-
viendo de tipo el 75% del señalado para la primera su-
basta, siendo de aplicación las demás prevenciones de
la primera .

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere li-
citadores en la segunda subasta, se señala para la cele-
bración de una tercera, el día 22 de julio de 1997 a las
doce horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo,
debiendo consignar quien desee tomar parte en la misma,
el 20% del tipo que sirvió de base para la segunda .

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados,
se entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, a la
misma hora, exceptuando los sábados .

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Urbana.- Piso de tipo B, en la séptima planta del
edificio "Levante", sito en Murcia, Avda. de Levante, an-
tes Avda. de Ibáñez Martín, con una superficie de 97 m2
y 22 dmz construidos, distribuidos en pasillo, vestíbulo,
comedor, cuatro dormitorios, baño, aseo, cocina, galería
y terraza. Linda: derecha entrando, piso de tipo A de la
misma planta ; izquierda, patio de luces y vivienda de tipo
C de esta planta, y fondo, Ronda de Levante ; frente rella-
no de la escalera . Finca 6 .522 del Registro de la Propie-
dad número Uno de Murcia .

Tasada a efectos de subasta en seis millones cuatro-
cientas mil pesetas (6 .400.000 pesetas) .

Dado en Murcia a dieciocho de febrero de mil nove-
cientos noventa y siete .- La Magistrado-Juez, María
Dolores Escoto Romaní.- El Secretario .



Número 325 8

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE MURCI A

E .DICT O

Don Cayetano Blasco Ramón, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número Cinco de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con
el número 556/92, se tramitan autos de juicio ejecutivo, a
instancias de doña Araceli Ruiz Aguirre, representado
por el Procurador don Alfonso Pérez Cerdán, contra Co-
mercial Juan Ruiz, S .A., Juan Ruiz Franco y Araceli
Aguirre Triviño, sobre reclamación de 9 .130.559 pesetas,
en los que por providencia de esta fecha se ha acordado
sacar a la venta en primera, segunda y tercera subasta
pública, por término hábil de veinte días, los bienes em-
bargados al demandado que al final se describirán, bajo
las siguientes

Condiciones

Primera: Para el acto del remate se ha señalado en
primera subasta el día diecisiete de abril de mil novecien-
tos noventa y siete; en segunda subasta, el día diecinueve
de mayo de mil novecientos noventa y siete, y en tercera
subasta, el día diecinueve de junio de mil novecientos no-
venta y siete, las que tendrán lugar en la Sala de Audien-
cia de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia, Ronda de
Garay, a las doce horas .

Segunda : Para tomar parte en la subasta los licitadores
deberán consignar, al menos, en la cuenta de este Juzgado,
abierta al efecto en el B.B .V., una cantidad igual al veinte
por ciento del valor que sirva de tipo para las subastas, pu-
diendo hacer uso del derecho que les concede el artículo
1 .499, párrafo 1 .° de la Ley de Enjuiciamiento Civil .

Tercera : No se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del precio que rija para la correspon-
diente subasta .

Cuarta : El remate podrá hacerse a calidad de ceder a
terceros, únicamente por el ejecutante .

Quinta: Las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere al crédito del actor, continuarán subsistentes, es-
timándose que el rematante las acepta y se subroga en
ellas, sin que se destine a su extinción el precio que se ob-
tenga en el remate, y acepta la titulación de los bienes
embargados la cual se encuentra en Secretaría a su dispo-
sición, sin que pueda exigir otros .

Sexta : El tipo de la primera subasta será la valora-
ción de los bienes, hecha por el Perito ; para la segunda
subasta, será el 75 por ciento de la valoración de los bie-
nes, y la tercera subasta se saca sin sujeción a tipo .

Séptima: Entiéndase que de ser festivo alguno de los
anteriores señalamientos, las subastas se celebrarán al día
siguiente hábil, a la misma hora, y que el presente edicto
servirá de notificación en forma de dichos señalamientos
a la parte ejecutada, caso de no poderse llevar a efecto la
misma personalmente .

Bienes objeto de subasta:

1 .- Trozo de tierra, situada en el término de Murcia,
partido de Churra, teniendo una superficie de 2 áreas y

35 centiáreas . Linda: Norte, carretera del Alto de las Ata-
layas y Concepción Ruiz Franco ; Mediodía, Concepción
Ruiz Franco; Poniente, Concepción Ruiz Franco y Levan-
te, Ángel Murcia. Finca inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Murcia Uno, Sección 7 . ' , libro 126, folio 160,
finca número 11 .938, valorada en 2 .500.000 pesetas .

2 .- Camión marca Mercedes, modelo 407 D, matrí-
cula MU-6546-P, valorado en 30 .000 pesetas .

3 .- Turismo marca Renault, modelo R-12, matrícula
MU-6795-G, valorado en 25 .000 pesetas .

Dado en Murcia a diecinueve de febrero de mil no-
vecientos noventa y siete .- El Magistrado Juez, Cayeta-
no Blasco Ramón .- El Secretario .

Número 3259

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE SAN JAVIER

EDICT O

Cédula de citación de remate

Número: 423/96 .
Procedimiento : Juicio ejecutivo .
De: Caja de Ahorros de Murcia .
Procuradora : Sra. Hortensia Sevilla Flores .
Contra: Salvador Meca Alpiste, María Elena Martí-

nez Ponzoa, Pedro Jesús Jorquera Martínez, María del
Carmen Fernández Sáez, José Martínez Oliva y María
del Carmen Redondo Navarro .

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha,
en los autos de referencia, por la presente se cita de rema-
te al referido demandado don Salvador Meca Alpiste, a
fin de que dentro del término improrrogable de nueve días
hábiles se oponga a la ejecución contra el mismo despa-
chada, si le conviniere, personándose en los autos por me-
dio de Abogado que le defienda y Procurador/a que le re-
presente, apercibiéndole que de no verificarlo será decla-
rado en situación de rebeldía procesal, parándole con ello
el perjuicio a que hubiere lugar en Derecho . Se hace
constar expresamente que, por desconocerse el paradero
del/de la demandado/a, se ha practicado embargo sobre
bienes de su propiedad sin previo requerimiento de pago .

Bienes embargados

Finca número 19.836 y número 19.860 del Registro
de la Propiedad número Dos de San Javier .

Finca número 32 .185 del Registro de la Propiedad
número Uno de Cartagena .

Devoluciones del I .R.P .F. de la Hacienda Pública .
Saldos y cuentas corrientes del Banco de Murcia,

Caja de Ahorros del Mediterráneo, Banco Bilbao Vizcaya
y Banco Central Hispanoamericano, de San Pedro del Pi-
natar .

Principal : ochocientos sesenta y ocho mil ciento
once pesetas .

Intereses, gastos y costas : quinientas mil pesetas .

En San Javier a veintidós .de febrero de mil nove-
cientos noventa y siete .- El Secretario .



Número 3276

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Cédula de notificación

En el procedimiento juicio ejecutivo 581/96, seguido
en Primera Instancia número Uno de Murcia, a instancia
de Hispamer Servicios Financieros Establecimiento Fi-
nanciero de Crédito, contra José Pío Zambudio López
(esposa artículo 144 R.H.), Francisco Zambudio Castelló
(esposa artículo 144 R.H.) y Salvador Moreno Pardo (es-
posa artículo 144 R .H.), sobre juicio ejecutivo, se ha dic-
tado la sentencia que copiada en su encabezamiento y fa-
llo es como sigue :

Sentencia número 108

En Murcia a 31 de enero de 1997.

El Sr. don Antonio López-Alanis Sidrach, Magistra-
do-Juez de Primera Instancia número Uno de Murcia y su
partido, habiendo visto los presentes autos de juicio eje-
cutivo 581/96, seguidos ante este Juzgado, entre partes,
de una, como demandante, Hispamer Leasing, Sociedad
de Arrendamiento Financiero, S .A.,representado por el
Procurador don Carlos Mario Jiménez Martínez y bajo la
dirección de Letrado, y de otrá, como demandado, don
José Pío Zambudio López (esposa artículo 144 R .H.),
Francisco Zambudio Castelló (esposa artículo 144 R .H.)
y Salvador Moreno Pardo (esposa artículo 144 R .H.), que
figuran declarados en rebeldía, en reclamación de cantidad, y

Fallo :

Que declarando bien despachada la ejecución, debo
mandar y mando que la misma siga adelante por todos
sus trámites, recursos e instancias hasta hacer trance y re-
mate de los bienes embargados y demás que se embar-
guen de la propiedad de los deudores José Pío Zambudio
López (esposa artículo 144 R .H.), don domicilio en Ctra.
de Alcantarilla, Almanzo, 3, en Murcia ; Francisco
Zambudio Castelló (esposa artículo 144 R.H.), con domi-
cilio en Ctra . de Alcantarilla, Carril, s/n ., en Murcia, y
Salvador Moreno Pardo (esposa artículo 144 R.H.),con
domicilio en Avenida de Zarandona, 27, bajo, en Murcia,
y con su producto cumplido y entero pago al ejecutante
Hispamer Leasing, Sociedad de Arrendamiento Financie-
ro, S .A ., representado por el Procurador don Carlos
Mario Jiménez Martínez, de la cantidad de un millón qui-
nientas setenta y una mil ciento seis pesetas, importe del
principal reclamado, más lqs intereses correspondientes y
al pago de las costas causadas y que se causen hasta que
se efectúe el pago de la cantidad adeudadas, a todo lo
cual condeno solidariamente a los demandados antes
mencionados, a quienes por su rebeldía les será notificada
esta sentencia en la forma legal establecida, a no ser que
por la actora se inste en tiempo la notificación personal .

Contra esta resolución cabe recurso de apelación
que se interpondrá por escrito ante este Juzgado en térmi-
no de quinto día .

Así pro esta mi sentencia, que por la rebeldía del de-
mandado se le notificará en los Estrados del Juzgado y en
el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", caso de que
no se solicite su notificación personal, lo pronuncio, man-
do y firmo .

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a
los demandados José Pío Zambudio López (esposa ar-
tículo 144 R .H.), Francisco Zambudio Castelló (esposa
artículo 144 R .H.) y Salvador Moreno Pardo (esposa ar-
tículo 144 R.H.), extiendo y firmo la presente en Murcia
a 17 de febrero de 1997 .-El Secretario .

Número 3444

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO SIETE DE CARTAGENA

EDICT O

Doña María Dolores Castillo Meseguer, Secretaria del
Juzgado de P.rimera Instancia e Instrucción número
Siete de Cartagena .

Hace saber: Que en los autos que a continuación se
dirán obra dictada la sentencia, cuyo encabezamiento y
fallo son del tenor literal siguiente :

Sentencia :

En nombre del Rey .-En Cartagena a 8 de enero de
1997 .-Vistor por mí, don José Manuel Nicolás
Manzanares, Magistrado-Juez de Primera Instancia nú-
mero Siete de esta ciudad y su partido, los presentes au-
tos de juicio ejecutivo número 443/95, seguidos a instan-
cias del Procurador don Joaquín O rtega Parra, en nombre
y representación de Caja de Ahorros de Murcia, contra
don José Guillén Murcia Paredes, declaro en rebeldía, y

Fallo :

Estimando la demanda interpuesta por el Procurador
Sr. Ortega Parra, en representación de Caja de Ahorros
de Murcia, ordeno seguir adelante la ejecución despacha-
da contra los bienes del demandado don José Guillén Pa-
redes, hasta hacer trance y remate de ellos y con su pro-
ducto, total y cumplido pago del principal reclamado de
531 .619 pesetas, más los gastos originados y los intereses
pactados devengados; condenando a dicho deudor al pago
de las costas causadas y que se causen en el juicio .
Notifíqúese a las partes, haciéndoles saber que contra
esta sentencia se puede interponer recurso de apelación en
cinco días ante este Juzgado, para ante la Ilma . Audiencia
Provincial de Murcia . Así por esta mi sentencia, de la que
se deducirá testimonio para su incorporación a los autos,
lo pronuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en forma al deman-
dado José Guillén Paredes, que se encuentra en ignorado
paradero, expido el presente en Cartagena a 14 de .febrero
de 1997 .-La Secretaria, María Dolores Castillo
Meseguer .



Número 3250

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número Uno de Murcia .

Hago saber : Que en dicho Juzgado y con el número
932/95, se tramita procedimiento judicial sumario al am-
paro del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia
de Banco Central Hispanoamericano, S .A., contra Anto-
nio Baños Martínez, Antonia Martínez Muñoz, Francisco
Martínez García y Rosario Muñoz Rosillo, en reclama-
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta por pri-

mera vez y término de veinte días los bienes que luego se
dirán, señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la sala de audiencia de este Juzgado, el día 7-5-97, a
las 9,15 horas, con las prevenciones siguientes :

Primero : Que no se admitirán posturas que no cu-
bran el tipo de la subasta .

Segundo: Que los licitadores para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta dé
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S .A., número
3 .084, una cantidad igual, por lo menos, al veinte por
ciento del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndo-
se constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega de
dinero en metálico o cheques en el Juzgado .

Tercero: Podrán participar con la calidad de ceder el
remate a terceros .

Cuarto: En todas las subastas, desde el anuncio has-
ta su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, haciendo el depósito .a que se ha hecho re-
ferencia anteriormente .

Quinto : Los autos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría del Juz-
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante lá titulación existente, y que las cargas o graváme-
nes anteriores y los preferentes -si los hubiere-, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate .

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una se-
gunda, el día 4-6-97, a las 9,15, sirviendo de tipo el
75% del señalado para la primera subasta, siendo de
aplicación las demás prevenciones de la primera .

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere li-
citadores eñ la segunda subasta, se señala para la cele-
bración de una tercera, el día 9-7-97, a las 9,15 horas,

cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar quien desee tomar parte con la misma, el
20% del tipo que sirvió de base para la segunda .

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados,
se entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, a la
misma hora, exceptuando los sábados .

El presente edicto servirá de notificación al/los deu-
dor/es para el caso de no poder llevarse a efecto en la fin-
ca o fincas subastadas .

Bienes que se sacan a subasta

- Finca número 1 .952 del Registro de la Propiedad
número Seis de Murcia, libro 33, folio 3, cuya valoración
asciende a 12 .184.183 pesetas .

- Finca número 2 .449 del Registro de la Propiedad
número Seis de Murcia, libro 31, folio 92, cuya valora-
ción asciende a 1 .900.000 pesetas .

- Finca número 463-N del Registro de la Propiedad
número Siete de Murcia, libro 36, folio 206, cuya valora-
ción asciende a 3 .798.900 pesetas .

- Vehículo MU-2932-AX, furgoneta mixta Citroén
CX, valorada en 525 .000 pesetas .

- Vehículo MU-0221-AH, turismo Ford Sierra, valo-
rado en 670 .000 pesetas .

- Vehículo MU-41404VE, tractor John Deere, valo-
rado en 4 .000 .000 de pesetas .

Dado en Murcia a seis de febrero de mil novecientos
noventa y siete.- El Magistrado-Juez.- La Secretaria,
Ana María Ortiz Gervasi .

Número 325 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez de Primera
Instancia número Dos de Murcia .

Hago saber : Que en dicho Juzgado y con el número
828/93, se tramita procedimiento de juicio ejecutivo, a
instancia de Banco Central Hispano, S .A., contra Atana-
sio Sánchez Valdés y Frío Industrial y Comercial Zamo-
ra, S.A., en el que por resolución de esta fecha se ha
acordado sacar a pública subasta por primera vez y tér-
mino de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, el día veintinueve de julio
de mil novecientos noventa y siete, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes :

Primero: Que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo .

Segundo: Que los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta de



este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, S .A., número

3 .085, una cantidad igual, por lo menos, al veinte por
ciento del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndo-
se constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega de

dinero en metálico o cheques .

Tercero: Únicamente el ejecutante podrá concurrir
con la calidad de ceder el remate a terceros .

Cuarto: En todas las subastas, desde el anuncio has-
ta su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho re-
ferencia anteriormente .

Los autos y la certificación registral que suple los tí-
tulos de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, donde podrán ser examinados, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titulación exis-
tente, y que las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere, quedarán subsistentes, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate y se entenderá que el rematante
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas .

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una se-
gunda, el día veintinueve de septiembre, a las doce, sirvien-

do de tipo el 75% del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la primera .

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere li-
citadores en la segunda subasta, se señala para la cele-
bración de una tercera, el día veintinueve de octubre, a
las doce horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo,
debiendo consignar quien desee tomar parte en la misma, el
20% del tipo que sirvió de base para la segunda .

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados,
se entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, a la
misma hora, exceptuando los sábados .

Bienes que se sacan a subasta y su valor :

Rústica .- Un trozo de tierra blánca, con riego del
Río Cota, en este término, pago del Palmar, partido de
Sangonera la Verde ; ocupa dieciocho áreas . Linda: Norte,
tierra de don José Mayol Hernández ; Sur, Río Cota ; Este,
tierras de Antonio García Noguera y tierras de Manuel
Guirao Gil, y Oeste, de Francisco Peñalver García y Mi-
guel Torres García . Inscrita en el Registro, de la Propie-
dad de Murcia número Seis, al libro 170, folio 15, finca
registral número 12.78 1, inscripción segunda, y valorada
a efectos de subastas en 200 .000 pesetas .

Doce enteros cincuenta centésimas por ciento de la
finca urbana : Uno, local en planta de sótano del edificio
del que forma pa rte, sito en término de Murcia, part ido y
pueblo de El Palmar, con fachada a las calles de Sagrado
Corazón, desvío de la carretera nacional 340, de Mad rid
a Ca rtagena, y calle de nueva creación; tiene su acceso
por esta última calle, mediante rampa de subida y bajada

que arranca de la misma ; tiene una superficie total cons-
truida de novecientos cincuenta metros con ochenta y tres
decímetros cuadrados . Su destino, local comercial, alma-
cén o garaje, y linda: Norte, subsuelo de la calle Sagrado
Corazón ; Sur, local comercial en planta baja o finca dos
y en parte rampa de acceso ; Este, subsuelo de la calle o
desvío Carretera Nacional 340, y Oeste, medianería del
edificio construido por Bernal Pareja . Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad de Murcia número Seis, al libro
132, folio 136, finca registral número 10 .569, valorada a
efectos de subastas en 2 .500.000 pesetas .

Vehículo: Marca Avia, tipo camión, modelo 3 .500,

basculante grúa, con matrícula MU-8723-G, valorado a

efectos de subastas en 300.000 pesetas .

Dado en Murcia, a dieciocho de febrero de mil nove-
cientos noventa y siete .- La Magistrado-Juez, Yolanda
Pérez Vega.- El Secretario.

Número 3252

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO TRES

DE MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Doña María del Carmen Marín Álvarez, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
Tres de la ciudad de Molina de Segura y su partido .

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría de
mi cargo se siguen autos de juicio ejecutivo número
331/95-A, a instancia del Procurador don Ángel Cantero
Meseguer, en nombre y representación de Altae Banco,
S.A., contra Jesús Rosendo Vidal López, doña Antonia
López Perea y doña Isabel López Salar, sobre reclama-
ción de 448 .840 pesetas de principal, más otras 250.000
pesetas para costas e intereses, en,trámite de proce-
dimiento de apremio, en los que por proveído de esta fe-
cha se ha acordado sacar a pública subasta los bienes em-
bargados, y que después se dirán, por primera vez y, en
su caso, por segunda y tercera vez, y término de veinte
días hábiles, habiéndose señalado para dicho acto los días
22 de abril de 1997, 20 de mayo de 1997 y 17 de junio de
1997, todas ellas a las diez horas en la Sala de Audiencia
de este Juzgado sito en Avenida de Madrid, 70, 3 .'
planta de esta ciudad, las dos últimas para el caso de
ser declarada desierta la anterior, bajo las siguientes
condiciones :

Primera .- Servirá de tipo para la primera subasta
el valor que se expresa a continuación de cada bien o
lote, no admitiéndose posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del mismo; para la segunda, dicho avalúo
con rebaja del veinticinco por ciento, y para la tercera sin
sujeción a tipo .

Segunda.- Quienes deseen tomar parte en la misma
deberán consignar, al menos, el 20% del tipo señalado



para la subasta, y respecto de la tercera, que es sin suje-

ción a tipo, el 20% del fijado para la segunda, en -la
Cuenta de Consignaciones de este Juzgado, abierta en el

Banco Bilbao Vizcaya de Molina de Segura, bajo el nú-
mero 3073/000/17/0331/95, debiendo acompañar el res-

guardo de ingreso y sin que se admitan consignaciones en
la Mesa del Juzgado .

Tercera .- Desde el presente anuncio hasta la cele-

bración de la subasta podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, presentando en la Mesa del Juzgado,

junto a aquél, el resguardo de la consignación a que se re-
fiere la condición anterior .

Cuarta .- A instancia del actor podrá reservarse el

depósito de aquellas posturas que hayan cubierto el tipo
de la subasta para el caso de que si el adjudicatario no
cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el remate a

favor del siguiente .

Quinta.- No podrán hacerse posturas a calidad

de ceder el remate a un tercero, salvo por parte del eje-

cutante .

Sexta.- Los títulos de propiedad, que han sido su-

plidos por certificación de lo que de los mismos resulta en

el Registro de la Propiedad, en que constan inscritos, es-
tarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que
puedan examinarlos quienes deseen tomar parte en la su-

basta, entendiéndose que se conforman con ellos sin que
tengan derecho a exigir ningún otro .

Séptima.- Las cargas anteriores y preferentes al

crédito de la actora -si las hubiere- continuarán sub-
sistentes, no destinándose a su extinción el precio del re-

mate, entendiéndose que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas .

Octava.- Sirva la publicación del presente de noti-
ficación al demandado en ignorado paradero o que no ha
sido hallado en su domicilio .

Novena.- Si por causa mayor o festividad de algu-

no de los días señalados la subasta debiera suspenderse,

se entiende que se celebrará al siguiente día hábil a la

misma hora y en el mismo lugar .

Bienes objeto de subasta :

Rústica .- En término de Lorquí, pago del Llano, un
trozo de tierra riego de noria, de cabida treinta y tres
áreas, sesenta y dos centiáreas y setenta y cuatro decíme-
tros cuadrados, finca número 1 .104, tomo 242 general y
libro 12 de Lorquí, folio 192 del Registro de la Propiedad
de Molina de Segura .

Valorada en 700 .000 pesetas .

Número 3253

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado Juez titular del Juzgado de Primera Instan-
cia número Cinco de Murcia .

Por medio del presente, hace saber : Que en este Juz-
gado de su cargo y bajo el número 561/95-A, se tramitan
autos de procedimiento judicial sumario, artículo 131 de

la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador Sr . Pérez
Cerdán, en nombre y representación de Banco Hipoteca-
rio de España, S .A., contra don José AntonioSánchez
Garcíá y doña Francisca Mengual Serrano, sobre recla-
mación de crédito hipotecario ascendente a la cantidad de

5 .657.938 pesetas, importe del principal más 2 .828.968
pesetas, presupuestadas para intereses, gastos y costas,
en los cuales por providencia de esta fecha ha acordado
sacar en pública subasta, los bienes especialmente hipote-
cados y que después se dirán, por primera vez y en su

caso, por segunda y tercera vez y término de veinte días
hábiles, habiéndose señalado para dichos actos los días
23 de abril de 1997, 23 de mayo de 1997 y 23 de junio de

1997, todas ellas a las 12,30 horas en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia, Ronda
de Garay, las dos últimas para el caso de ser declarada
desierta la anterior y bajo las siguiente s

Condiciones :

Primera .- El tipo de la primera subasta es el rela-
cionado en la escritura de constitución de hipoteca ; para
la segunda con la rebaja del veinticinco por ciento y para

la tercera sin sujeción a tipo . A partir de la publicación
del edicto podrán hacerse posturas por escrito en pliego

cerrado en la Secretaría de este Juzgado, consignándose
al menos el veinte por ciento del precio del tipo de la su-

basta en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones Judi-
ciales abierta en el Banco Bilbao-Vizcaya, S .A., presen-
tando en este caso el correspondiente resguardo acredita-
tivo de dicho ingreso .

Segunda.- También podrán hacerse las ofertas o
posturas en la cuantía antes dicha en el propio acto de la
subasta o en su caso acreditar haberlo hecho en cualquie-
ra de las formas que se dicen en la condición primera .

Tercera .- No se admitirán posturas en la primera y
segunda subasta que sean inferiores al tipo y la tercera
sin sujeción a tipo o precio .

Cuarta .- Las posturas podrán hacerse en calidad de
ceder el remate a un tercero .

Quinta.- Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantes en la subasta, salvo que corres-

ponda al mejor postor, las que se reservarán en depósit o
Dado en Molina de Segura a 21 de febrero de 1997 .- como garantía del cumplimiento de la obligación, y en su

La Secretaria, María del Carmen Marín Álvarez . caso como parte del precio de la venta .



Sexta.- Si se hubiere pedido por el acreedor hasta
el mismo momento de la celebración de la subasta, tam-
bién podrán reservarse en depósito las consignaciones de

los participantes que así lo acepten y que hubieran cu-
bierto con sus ofertas los precios de las subastas, por si el
primer adjudicatario no cumpliese con su obligación y de-

searan aprovechar el remate los otros postores y siempre
por el orden de los mismos .

Séptima.- Los títulos de propiedad, que han sido
suplidos por certificación de lo que de los mismos resulta
en el Registro de la Propiedad, en que constan inscritos,

estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para
que puedan ser examinados por los que quieran tomar
parte en la subasta, previniendo a los licitadores que de-
berán conformarse con ellos y no tendrán derecho a exigir
ningunos otros, no admitiéndose al rematante, después del
remate ninguna reclamación por insuficiencia o defecto
de los mismos .

Octava.- Las cargas y gravámenes anteriores y las
preferentes al crédito del actor continuarán subsistentes,

entendiéndose que el rematante las acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos sin destinarse a
su extinción el precio del remate .

Novena.- El presente edicto servirá de notificación
en forma a los demandados a, quienes no se les hubiere
podido notificar los señalamientos de subasta por cual-
quier causa .

Décima.- Si por error se hubiere señalado para la
celebración de la subasta una fecha festiva, dicha subasta
se llevará a efecto al siguiente día hábil a la misma hora .

Bienes objeto de subasta:

Número once : Vivienda dúplex, tipo B, compuesta
de planta baja, planta primera y terraza visitable, comu-
nicadas interiormente por escalera . Tiene una superficie
total útil de noventa metros cuadrados . Consta en planta
baja de porche, vestíbulo, cocina, aseo y salón-comedor,
y en planta primera, de cuatro dormitorios, paso y dos
baños . En su parte izquierda, lateral derecho, planta baja,
tiene un patio de nueve metros cuadrados . Tiene como
anejo inseparable de la misma, en la planta baja, una pla-
za de garaje de trece metros y veinticinco decímetros cua-
drados, que tiene su acceso por la calle Antonio Zarago-
za, einteriormente se comunica con la vivienda . Linda,
mirando a la vivienda, desde la calle Vista Fuensanta, por
su entrada al porche ; izquierda, Norte, con la vivienda
dúplex, número doce; derecha, Sur, con la calle Antonio
Zaragoza ; fondo, Este, con la vivienda dúplex número
diez y espalda, Oeste, por donde tiene su entrada, con la
calle Vista Fuensanta .

Se alza sobre una superficie de parcela de ciento dos
metros y treinta y ocho decímetros cuadrados .

Inscripción .- Registro de la Propiedad de Murcia nú-
mero Seis, libro 137, folio 172, finca número 11 .715,
Sección Novena, inscripción 2 .'.

Valorada a efectos de subasta, según escritura de
constitución de hipoteca en 5 .837.500 pesetas .

Dado en Murcia a veinticinco de febrero de mil no-
vecientos noventa y siete .- El Magistrado-Juez.- La
Secretaria .

Número 3254

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE SAN JAVIE R

EDICT O

Doña María Esperanza Sánchez de la Vega, Juez de Pri-
mera Instancia número Dos de San Javier .

Hago saber: Que en dicho Juzgado y conel número
290/96, se tramita procedimiento judicial sumario al am-
paro del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia
de Banco Bilbao Vizcaya, S.A., contra Leonardo Córdo-
ba Jimeno y Raquel del Moral Rebollo, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta por primera vez y
término de veinte días los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar en la sala
de audiencia de este Juzgado, el día veinticuatro de abril
de mil novecientos noventa y siete, a las 12 horas, con las
prevenciones siguientes :

Primero: Que no se admitirán posturas que no cu-
bran el tipo de la subasta .

Segundo : Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en la
cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S .A.,
n .° 3112-000-18-0290-96, una cantidad igual, por lo
menos, al veinte por ciento del valor de los bienes que sir-
va de tipo, haciéndose constar el número y año del proce-
dimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no acep-
tándose entrega de dinero en metálico o cheques en el Juz-
gado .

Tercero : Podrán participar con la calidad de ceder el
remate a terceros .

Cuarto: En todas las subastas, desde el anuncio has-
ta su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho re-
ferencia anteriormente .

Quinto : Los autos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría del Juz-
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación existente, y que las cargas o graváme-
nes anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré-
dito del actor, continuarán subsistentés, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, si destinarse a su extinción
el precio del remate .

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una se-
gunda, el día veintiséis de mayo de mil novecientos no-



venta y siete, a las 12,30, sirviendo de tipo el 75% del
señalado para la primera subasta, siendo de aplicación
las demás prevenciones de la primera .

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere li-
citadores en la segunda subasta, se señala para la cele-
bración de una tercera, el día veintiséis de junio de mil
novecientos noventa y siete, a las 12 horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien
desee tomar parte con la misma, el 20% del tipo que sir-
vió de base para la segunda .

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados,
se entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, a la
misma hora, exceptuando los sábados .

El presente edicto servirá de notificación a los deu-
dores para el caso de no poder llevarse a efecto en la fin-
ca o fincas subastadas .

Bienes que se sacan a subasta

Número 338 . Bungalow tipo K, en planta baja .
Consta de varias dependencias . Su superficie edificada,
incluidos servicios comunes es de 106,98 metros cuadra-
dos, y la útil de 73,35 metros cuadrados . Tiene a su fren-
te una terraza y jardineras, con una superficie de 15,75
metros cuadrados, y a su espalda, un pequeño jardín de
16,80 metros cuadrados, aproximadamente . Linda al
frente, zona de acceso de peatonal ; derecha, entrando,
bungalow número 339; espalda, zonas de uso común, es-
calera de acceso al dúplex de la planta alta, e izquierda,
bungalow número 337.

Inscripción : Libro 465 de San Javier, folio 203,
finca 38 .232-2 . 4, Registro de la Propiedad de San Javier
número Uno .

Tipo de subasta:

15 .000.000 pesetas (quince millones de pesetas) .

- Dado en San Javier, a veintidós de febrero de mil
novecientos noventa y siete .- La Juez, María Esperanza
Sánchez de la Vega.- El Secretario .

Número 3256

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DÉ MURCIA

EDICT O

Doña María Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez de
Primera Instancia número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número
335/93, se tramita procedimiento de juicio ejecutivo, a
instancia de Banco de Crédito y Ahorro, S .A., contra
Promociones-Solisa, S .L., Juan Sola Valera, Guadalupe
Peña Ramos y Alfonso Miguel Sánchez Fernández y Jo-
sefa Llorente Fernández, en el que porresolución -de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego se di-
rán, señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día veintiuno

de mayo de mil novecientos noventa y siete, a las 11,30
horas, con las prevenciones siguientes :

Primero : Que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo .

Segundo: Que los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta de
este Juzgado: en el Banco Bilbao Vizcaya, S .A., número
3 .085, una cantidad igual, por lo menos, al veinte por
ciento del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndo-
se constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega de
dinero en metálico o cheques .

Tercero: Únicamente el ejecutante podrá concurrir
con la calidad de ceder el remate a terceros .

Cuarto: En todas las subastas, desde el anuncio has-
ta su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho re-
ferencia anteriormente .

Los autos y la certificación registral que suple los tí-
tulos de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, donde podrán ser examinados, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titulación
existenté, y que las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere, quedarán subsistentes, sin destinarse a su extinción
el precio del remate y se entenderá que el rematante las acep-
ta y queda subrogado en la responsabilidad de las mismas .

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una se-
gunda, el día dieciocho de junio de mil novecientos noventa
y siete, a las once treinta, sirviendo de tipo el 75% del seña-
lado para la primera subasta, siendo de aplicación las demás
preveñciones de la primera .

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere li-
citadores en la segunda subasta, se señala para la cele-
bración de una tercera, el día dieciséis de julio de mil no-
vecientos noventa y siete, a las 11,30 horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien
desee tomar parte en la misma, e120% del tipo que sirvió de
base para la segunda .

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados,
se entenderá que se celebrará el siguientedía hábil, a la
misma hora, exceptuando los sábados .

Bienes que se sacan a subasta y su valor :

Una plazá de garaje señalada con el número quince,
en el edificio Delfín, sito en la parcela L, del Plan Parcial
CR-1, Unidad de Actuación 1, de Murcia . Finca registral
número 26.945. Valorada en 950.000 pesetas .

Finca registral número 26 .991, vivienda en planta
primera, del edificio Delfín, sito en la parcela L, del Plan
Parcial CR-1, Unidad de Actuación 1 de Murcia . Tiene
'una superficie construida de 105- metros, distribuidos en
varias dependencias y servicios . Valorada en 3 .200.000
pesetas .

Dado en Murcia, a diecinueve de febrero de mil no-
vecientos noventa y siete.- La Magistrado-Juez, Yolan-
da Pérez Vega.- El Secretario .



Número 3260

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

Don Alfonso Alcaraz Mellado, Juez sustituto del Juzgado
de Primera Instancia número Seis de Murcia .

Por medio del presente, hago saber : Que en este
Juzgado de mi cargo y bajo el número 119/96, se trami-
tan autos de juicio ejecutivo a instancias de Zardoya Otis,
S .A., representado por el Procurador don Manuel Sevilla
Flores, contra Suralti, S .L., actualmente en paradero
desconocido, en reclamación de 4 .897 .492 pesetas de
principal, más otras 1 .250.000 pesetas que se presupues-
tan para gastos y costas del procedimiento, y en los cua-
les se ha acordado en resolución de esta fecha, librar el
presente-a fin de requerir al demandado Suralti, S .L., a
fin de que dentro deltérmino improrrogable de seis días
presente en Secretaría de este Juzgado los títulos de pro-
piedad de las fincas embargadas, bajo apercibimiento le-
gal caso de no verificarlo .

Y para que sirva de requerimiento en forma al de-
mandado en paradero desconocido, expido el presente en
Murcia a veinticuatro de febrero de mil novecientos no-
venta y siete .- El Juez.- El Secretario .

Número 326 1

. PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEISDE MURCIA

EDICT O

Don Cayetano Blasco Ramón, Magistrado-Juez sustituto
de primera instancia número Seis de Murcia .

Por medio del presente edicto hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo y con el número 716/95, se tra-
mitan autos de juicio de menor cuantía a instancia de José
Cánovas Martínez, legal representante de Unión Sindical
de Comisiones Obreras de la Región de Murcia, repre-
sentado por el Procurador don Manuel Sevilla Flores, contra
don José Francisco Blanco Parras, sobre reclamación de
4.900.000 pesetas, en los cuales se ha dictado la siguiente :

Providencia Magistrado-Juez, don Cayetano Blasco
Ramón .- En Murcia, a 17 de febrero de 1997 .

Dada cuenta; por presentado el anterior escrito por
el'Procurador don Manuel Sevilla Flores, únase a los au-
tos de su razón número 716/95 .

Y conforme se interesa, dado el paradero desconoci-
do del demandado José Francisco Blanco Parras, emplá-
cese al mismo por medio de edictos que se publicarán en
el tablón de anuncios de este Juzgado y en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", para que en el plazo de
diez días comparezca en estos autos asistido de Procura-
dor y Letrado, bajo apercibimiento que de no verificarlo
le parará el perjuicio a que haya lugar en Derecho y será
declarado en rebeldía .

Líbrese al efecto oficio al Sr . Gerente de dicho "Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia", de cuyo despacho
cuidará el Procurador del actor .

Así lo manda y firma S . S.', doy fe .

Y para que sirva de emplazamiento en forma al de-
mandado don José Francisco Blanco Parras, actualmente
en paradero desconocido, si bien su último domicilio en
Urbanización Los Rectores, Fase Sexta, número 6, Espi-
nardo (Murcia), expido el presente edicto en Murcia, a
diecisiete de febrero de mil novecientos noventa y siete.-
El Magistrado-Juez, Cayetano Blasco Ramón .- El Se-
cretario .

Número 3262

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Doña María José Sanz Alcázar, Juez titular del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número Uno de
Molina de Segura y su partido .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio de menor cuantía número 372/95-G, seguidos a
instancia de Lico Leasing, S .A., contra Creaciones Ejap,
S.A., en la persona de su legal representante don Esteban
Romero Sánchez y don Andrés Javier Romero Sánchez,
en los cuales se ha dictado la siguiente resolución :

"Propuesta de Providencia Secretaria, Sra. Barceló
Moreno.- Molina de Segura a trece de enero de mil no-
vecientos noventa y siete . Por presentado el anterior es-
crito por el Procurador Sr . Conesa Aguilar, únase a los
autos de su razón ; y, entréguese copia a la contraria . Se tie-
ne por interpuesto en tiempo y forma recurso de apelación
contra la sentencia dictada, el que se admite en ambos efec-
tos, teniéndose por interpuesto por la representación de la
parte demandada don Esteban Romero Sánchez .

Remítanse los autos originales a la Audiencia Pro-
vincial de Murcia, previo emplazamiento de las partes,
para que comparezcan ante el Tribunal Superior dentro
de diez días para hacer uso de su Derecho . Y, para em-
plazamiento de las partes, para que comparezcan ante el
Tribunal Superior dentro de diez días para hacer uso de
su derecho. Y, para emplazamiento de Creaciones Ejap,
S .A ., y don Andrés Javier Romero Sánchez y esposa, a
efectos del artículo 144 del Reglamento Hipotecario, lí-
brese edicto que se publicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" .

Despacho que se entregará al Procurador Sr . Conesa
Aguilar a fin de que cuide de su diligenciado y reporte a
este Juzgado .

Por presentados los anteriores escritos por el Procu-
rador Sr. García-Legaz Vera, únase exhorto debidamente
diligenciado que se libró al Juzgado de Primera Instancia
Decano de Murcia para notificación de sentencia a don
Esteban Romero Sánchez . Y, no ha lugar a la ejecución
de sentencia, toda vez que la misma no es firme.- Lo
que propongo a S . S.' y firmo, doy fe .- Conforme: La
Juez.- La Secretario" .

Y para que sirva de emplazamiento por término de
diez días al legal representante de Creaciones Ejap, S .A.,
y a don Andrés Javier Romero Sánchez y esposa, a efec-
tos del artículo 144 del Reglamento Hipotecario, que en
la actualidad se encuentran en paradero desconocido, ex-
pido el presente en Molina de Segura a trece de enero de
mil novecientos noventa y siete .- La Juez, María José
Sanz Alcázar .- La Secretario .



Número 3263

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

Cédula de notificación

En el procedimiento de juicio ejecutivo 403/96, se-
guido en el Juzgado de Primera Instancia número Uno de
Murcia, a instancia de Caja Rural Central S .C .L., y Caja
Rural Central, S .C.L ., contra Exclusivas Plasicos del Se-
gura, José Hernández Gálvez y María Cristina Lucas Na-
varro, sobre juicio ejecutivo, se ha dictado sentencia que
copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue :

Sentencia número 1

En Murcia, a tres de enero de mil novecientos no-
venta y siete.

El Sr . don Antonio López-Alanis Sidrach, Magistra-
do-Juez de Primera Instancia número Uno de Murcia y su
partido, habiendo visto los presentes autos de juicio eje-
cutivo 403/96, seguidos ante este Juzgado, entre partes ;
de una como demandante Caja Rural Central S .C.L., re-
presentado por la Procuradora doña María José Torres
Alesson y bajo la dirección de Letrado, y de otra como
demandada Exclusivas Plasicos del Segura, José
Hermández Gálvez y María Cristina Lucas Navarro, que fi-
gura declarado/a en rebeldía, en reclamación de cantidad, y ,

Fallo

Que declarando bien despachada la ejecución, debo
mandar y mando que la misma siga adelante por todos
sus trámites, recursos e instancias hasta hacer trance y re-
mate de los bienes embargados y demás que se embar-
guen de la propiedad de los deudores Exclusivas Plasicos
del Segura, José Hemández Gálvez y María Cristina Lu-
cas Navarro, y con su producto, cumplido y entero pago
al ejecutante Caja Rural Central, S .C .L., representado
por la Procuradora doña María José Torres Alesson, de
la cantidad de 2 .322 .742 pesetas, importe del principal
reclamado, más los intereses correspondientes y al pago
de las costas causadas y que se causen hasta que se efec-
túe el pago de la cantidad adeudada, a todo lo cual conde-
no solidariamente a los demandados antes mencionados, a
quienes por su rebeldía, les será notificada esta sentencia
en la forma legal establecida, a no ser que por la actora
se inste en tiempo la notificación personal .

Contra esta resolución cabe recurso de apelación
que se interpondrá por escrito ante este Juzgado en térmi-
no de quinto día .

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía de los
demandados se les notificará en los estrados del Juzgado,
y en el 'Boletín Oficial de la Región de Murcia", caso de
que no se solicite su notificación persqnal, lo pronuncio,

' mando y firmo .

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a
los demandados Exclusivas Plasicos del Segura, extiendo
y firmo la presente en Murcia a catorce de febrero de mil
novecientos noventa y siete .- El Secretario .

Número 3264

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

Cédula de notificación y requerimient o

_ En autos de juicio verbal seguidos en este Juzpado
de Primera Instancia número Uno de Murcia con el nume-
ro 920/94, a instancia de El Corte Inglés, S.A ., contra

• José María He rnández Vicente y Consuelo Prieto Gil, se
ha dictado resolución de esta fecha que contiene el si-
guiente particular :

Providencia Magistrado-Juez don Antonio López-
Alanis $idrach Catmona.

En Murcia a veinticuatro de febrero de mil novecien-
tos noventa y siete .

Dada cuenta, el anterior escrito de la parte actora,
únase a los autos de su razón y respecto a lo solicitado,
procédase a requerir de títulos a los demandados a través
de edictos que se publicarán en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", para que en el término de seis días
presenten en la Secretaría de este Juzgado los títulos de
propiedad de los bienes embargados . Librándose oficio a
los efectos acordados que se entregará al Procurador
Sr. Luna Moreno para su curso y gestión. -

Lo acuerda y manda S . S .', doy fe.- El Magistra-
do-Juez .- El Secretario .

Y para que si rva de requerimiento a los demandados
en paradero desconocido José María Hemández Vicente y
Consuelo Prieto Gil, ex p ido la presente en Murcia a 24
de febrero de 1997 .- El Secretario .

Número 3496

, PRIMERA INSTANCIA
NUMERO OCHO DE MURCIA

EDICT O

Doña Carmen Rey Vera, Secretaria sustituta del Juzgado
de Primera Instancia número Ocho de Murcia .

Hace saber: En virtud de lo acordado en resolución
del día de la fecha, recaída en autos de juicio ejecutivo
número 546/96-B, que se sigue en este Juzgado a instan-
cias del Procurador don Miguel Ángel A rtero Moreno, en
nombre y representación de B anco Central Hispanoame-
ricano, S .A., contra Comercial Turística, S .A., en para-
dero desconocido, en reclamación de 2 .039.277 pesetas
de principal y otro 1 .000.000 de pesetas para intereses,
gástos y costas, por ignorarse el paradero de los expresa-
dos demandados y sin el previo requerimiento de pago, se
ha acordado ePembargo de los siguientes bienes :

Fincas registrales : número 34 DP ; número 2 .696 ;
número 6.401 ; número 3 .107 y número 6 .191 . Todas
ellas del Registro de la Propiedad de Lloret del Mar .

Acordándose asimismo verificar la citación de rema-
te por medio del presente edicto, en la forma prevenida
por el artículo 269 de la L .E .C., concediéndose a los
mencionados demandados el término de nueve días, para
que se personen en los referidos autos y se opongan a la
e ecución, si les conviniere, significándole que están a su

isposición en la Secretaría de este Juzgado las copias de
la demanda y documentos presentados .

Murcia, 30 de enero de 1997 .- La Secretaria Judicial.



Número 3377 Número 3379

SALA DE LO CONTENCIOSO SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia. lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole- Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia", tín Oficial de la Región de Murciá' ,

Hace saber : Que por el Procurador Sr. Hurtado Ló-
pez, en nombre y representación de Luis Jiménez Cami-
no, se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo
contra Dirección General de Policía, versando el asunto
sobre resolución de 28/11/1996 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Hace saber: Que por el Letrado Sr . Martínez Costa,
en nombre y representación de Francisco Javier García
Ruiz, se ha interpuesto recurso contencioso-administrati-
vo contra Dirección General de Tráfico, versando el
asunto sobre expediente 30-040-162.404-4 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los a rt ículos

60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Ju risdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuv ante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
47/ 1997 .

Dado en Murcia a 10 de enero de 1997 .- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .

Número 3378

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de

lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por la Letrada Sra . López
Carrasco, en nombre y representación de Ángel Cutillas
García, se ha interpuesto recurso contencioso-administra-
tivo contra Consejería de Política Territorial, versando el
asunto sobre expediente S/5267/1992 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
46/1997 .

Dado en Murcia a 10 de enero de 1997 .: El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
44/1997 .

Dado en Murcia a 10 de enero de 1997 .- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .

Número 3380

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADM INISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Procurador Sr . Rentero
Jover, en nombre y representación de Discontinuos, S .L .,
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo con-
tra TEARM, versando el asunto sobre expediente 30/924/
93 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
43/1997 .

Dado en Murcia a 10 de enero de 1997 .- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .



Número 338 1

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADM INISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por la Sra . Martínez García, en
nombre y representación de José Marín Gonzalvez, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra Di-
rección General de Tráfico, versando el asunto sobre ex-
pediente 30-040-167 .722-0 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
41/1997 .

Dado en Murcia a 9 de enero de 1997 .- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .

Número 3382

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por la Sra . Murcia Andújar, en
nombre y representación de Francisco Cabañero Romero,
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo con-
tra Dirección General de Tráfico, versando el asunto so-
bre expediente 30.004.431 .154 .1 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
40/1997 .

Dado en Murcia a 9 de enero de 1997 .- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .

Número 3383

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por la Sra. Murcia Andújar, en
nombre y representación de José Antonio Vera Conesa,
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo con-
tra Dirección General de Tráfico, versando el asunto so-
bre expediente 30-040-163.50,8-0 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
39/1997 .

Dado en Murcia a 9 de enero de 1997 .- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .

Número 3384

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Sr . Hemández Foulquié, en
nombre y representación de Carlos Segado López, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra Di-
rección Provincial de Tráfico, versando el asunto sobre
expediente 30-640-162 .794-0 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigentB Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
-to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
38/1997 .

Dado en Murcia a 9 de enero de 1997.- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .



IV Administración Local

Número 3637

ALCANTARILLA

EDICT O

Aprobado definitivamente, el expediente de crédito extraordinario número 1P/97, porno presentación de recla-
maciones, se expone al público resumido por capítulos de conformidad con lo dispuesto en los artículos 150 y 158 de
la Ley 39/88, Reguladora de las Haciendas Locales y artículos 21 y 38 del Real Decreto 500/1990 . Quedando dicho

expediente del siguiente modo :

Resumen general por capítulo s

ESTADO DE INGRESO S

Créditos presupuestario s

Capítulo Desc ripción Antes de modincación Modificación DeCnitivos

1 Impuestos directos 467.900.000 0 467 .900.000

2 Iinpuestos indirectos 80.000.000 0 80.000.000
3 Tasas y otros ingresos 281 .650.000 67.557 281 .717 .557
4 Transferencias corrientes 569.664,968 0 569.664.968

5 Ingresos patrimoniales 7.700.000 0 7.700.000
7 Transferencias de capital 155.488.566 0 155.488.566
8 Activos financieros 2.000 659 .387.219 659.389 .219
9 Pasivos financieros 183 .488 . .872 0 183,488.872

Totales 1 .745.894.406 659.454.776 2.405.349.182

ESTADO DE GASTO S

Capítulo Desc ripción Antes de modiBcación Modificación Definitivo s

1 Gastos de personal 632.913 .941 12.333 .507 645.247.448
2 Gastos bienes ctes . y servicios 601 .721 .031 4.953 .787 606.674 .81 8
3 Gastos financieros 43.267.147 0 43.267.147
4 Transferencias corrientes 98.978.286 3.700.000 102.678.286
6 Inversiones reales 345.209 .438 613.900.636 959.110.074
7 Transferencias de capital 4.756 .000 24.566 .846 29 .322 .846
8 Activos financieros 2 .000 0 2.000
9 Pasivos financieros 19 .046 .563 0 19.046.563

Totales 1 .745.894.406 659.454.776 2.405.349.182

Lo que se hace público para general conocimiento .-El Concejal de Hacienda, Juan J . Gómez Hellín .



Número 3298

MURCIA

EDICT O

El Alcalde-Presidente del Excmo . Ayuntamiento de Murcia .

Hace saber: Por Decreto de Alcaldía se han aprobado liquidaciones por diversos conceptos de Inspección de Tri-
butos, que a continuación se indican :

EkPTE . CO APEuIDO5 V NúMBRE NiF¡DNi sG DUMii,iLiO NUN FOBLACiDN DEUD TRIBU T

5 7 75ii5 Fa ABRIu GARC.IA M,MERCEDE5 22154197 CT6A SANTA CATALINH ALJUCER 13,290

26/95 VT ALCHRAi 6iCARDO CLEMENiE i2268 898E Av AMERICA 55 MADRID 264,081

254G/45 BA ALERIA i,ANG JúSE 22 .'•17S321, Súd GRANADA N928 6A ALBATALiA 8 , 860
'S7u/45 6H Ht.1 96A LEÚN HN7GN 75 t2i164 J : Av, LURi.A SN eAJ u -ii SAN60NEñA la SECA 8,860

5196195 BA ANIGRTE GARCiA RGSAñiG 74163aU3B RES LOS ANGELES SN CGBATILLAS 6,645
4o65/i5 EA APARICiO MAFTiNF7 JúSé únTGNi 2244039"[R ERMITA REMEDiGi SN PUENTE TGCINiIS 4,430

1554/92 VI ARADEL SA A3PU42261 CL JOSE ANIONIG 88 LOS 6AFRFS 188,753
2193/95 BA ARCE GALIAN JOSE 74318942 SAN ANTONIO SN BAJO 6ENIAJAN 4,430

+15/96 VT AZNAR 9ANCHEi .iuAN F23i9545J CL BALSAS 5 MURCIA 15, 782
1566196 E~b SÑñüSu 63ú468151 AV REGIGN HURCIANA 95 LOS DOLORES 16,443
1567/"6`~ 6H60 S L 630466151 AV ñEiION MúRC(ArtA 95 LOB`DGLGRES 135,000
444796 64 ñANEHS MANREA CNRMirv YGLANGA i2816222 F1 IGLESIA RINCON DE SECA 39,245
5146/q5 6A BAR6EFaN MUAGí DiEGU ANDRES i74314676 MAiUR Ni67 6A 16-ii CASILLtiS 6,645
4774/95 BA BAUTISiA URTEGA ANTONIÚ 22332053L PALMERAL N?9 BAJO-i SANTA CRUi 8,860
48113795 84 8AUT1siA ORIEGA MANUE i2406469F MAYúrt N j 177 6AJ0 SANTA CRUZ 8,860
21íu/r6 AP BAZAR FERNIN Si. 63U4353 02 CI JDSE AL"c6R'IA 4 IARANDGNA 82,082
2 1 11 19o AF BAZAR FERMIN SL F .iOa.>53N~ CL JDSE ALEGh'iA 4 iARANDONa 361,492
Sit1 :, , 95 BA dELMúNiE CANFiLLU ANTGNir, 12347462 i,ARrc CEREZOS NBl 2 6 LA AR6kEJA 6,645
o 120/95 óA iiERNHL oi~Nlí+LE CARMEN !4<"5296o CL RiNCUN DEL TITO i+ CnURkd 15,290
579: 1 95 BA CHBHLLE60 ESFiAGSA ASi.ENSIGN i7457939% CAfiR SOTO DRTIlnO Ni BARRIGMAG 13,290
oib<155 FA CAñkEk FpkLEu ,iúSEFs i2i5R064 P7 AB.YSTOá S . FAJARDU MURCir+ 6,4b0
56 96/95 Vi CANO F'iC.úN F'bRIFiCAí.iúN i249B682z CL ENTREJARDiNES 8 MURCIw 109,449
58~7,95 vi CANO r ICDN FUR]FICACíON 224486825 CL EN7REJARDINEo ñ MURCIN 148,440

oo7,/PS 6A CARAvHCi+ JiMENú FRANCiSi,H 2i5u 404i CL M6LiNG wLFATEú 39 ESF'INAñDU 19,935
35o5iy5 24 CAFaVACA kUii GLGRIA 22422431 GABRiEL NiRO MURCIH 4,430
541/96 VT ¿ARRItERü EDiFiCIGS REHA6iLITAD 53G1394u6 CL SAN LORENZO lU MURCIH 33,642

i0ú6/96 VT CARRIUN 'rEREi MARiA i uTRG6 sti 7003i~ CL iuNñd 6 ARCEUÚVn 45,16 7

o15i:+95 Fm CH~TiL~Zi HSTE .iuh FñAN'Ct3L0 i13957 2 r C vISTAtE6RF 11 MURCiA 6,460
J7G11"r5 VT LEGAñRA rAEi HNDRES 1ti5lheu CL dAN11¿i MAD8IGAL ~ MUFLI~ 88,395

655 7 /95 BA CDMUNiDAU DE PRGPIETARIÚS 6 :0362Ú60 CL CAÜR FRUTOS o,i BARRiü PROGRESG 23,258
1513/96 VT CDMI1nIDAD PROPIETARIDS ~IO UNO E3 1i206540 CL ALEJaNDRD SEIDUEF II MURCIA 6,806
3549 195 8A CONESA BENMUDE? ANi0N10 22147337 CONCEPCTON JAVALi NUEVO 8,860

215ñ196 VT CGNST6Uf,Ci0NE5 INM06ILIARiA NIC A30ü07601 Pi ESCULTOR RUOUE LOPE MURCiA 154,327
6658/95 BA CORTE URTIÜDSA HARIA 22437864F Ct . REYEó CATOLICOS CABElü TORRES 19,935
6927/95 VT CRUZ ALFARO JUAN FRANCISCO nh 2245598ó C . MANRESA 5 MURCIr 193,020

ñ40;'in Vi DúL6 .ü'rE.i JIiSE JGHÜUiN r úTr,Uj <J56G!2 C t NH'rilh 477 EL fiwñL 94,737

¡095 'v6 AF' üi;HiNGUEé iGRNEFO NA6IN F5T c ., i~,eB4"i6W C L LEPANTÜ i NURCiA 80,810
102u I 96 AP ELCUdJNICA INDU5TR1AL Si +vU78626 CL ULúF PHLME MURCiw 183,423

ida,•96 bA ~Lt .ñiTNiGM iNDUSTñiA L , 1 kJi!üT861n CL ULUF 'rALME MURCIA 26,I 83
21~161 /ae H: ENVERñ iNVERSillNE3 SL ñ3ü447e12 ñv RUhDra LEVANTE 14 MuRCiH 226,851
ii :~iv6 itn Ei~Vú[ñü MAF1iNr.i Nni~w :G : :'r .346'%i] riv duAh C4L05 i MURCi4 107,145

AE E.SFiN Munüi ENi1H 541YSO4<7 i,L JOSE Ht.E6RIA 4 IARaNDONA 182, Q 21
;.(96 YT cE -ñwUN cúEH GíNE : ~NOE_ .<dSviVUP 6_ Mnü1R 113 EL PwLMAR 79,092

28!+5 BA EERNe NuEi ñ MFLIA MlfidEt 7277141 A SúA GARRE N 2 3 0 ñAd SANTIAGG EL MAYGK 4,43 G
n 0 7 2 ,y5 ñw F6HAuil ALCNNTUU ,iNGtl . :'71ahSn,; LI. MtALNüEi "riDAu 18 ESFiNnRDO 19,935
5541Y95 vi v4NN L u vEREr 7PihAs ~L4dv~iaF C•. PAtnERH 4 óANTDMERA 43,186
•Ii5/95 ép PUEn ca NL éCUn FEDRÜ ü~u' 1 641w Htth nHJ65 N@2 BAJO 6J, EL "RGfiRE50 6,6 60



'[442/95 6A GNLEéd SERRANO MIGuEL

0113/95 eA úALVE2 6ERNA8E ANT Ú niii

0446195 BA ñALLEúü LUFEi DOLORES MAñIA

4954i95 6A ñA~tñiN 6iL MANUE.

4697/95 8A GARLÍA t S'YlN JUAN

2391/95, BA 6ARCiA GARRES FRANCISCO

1398 196 Vi GARCiA MALDONADO JOSEFA

6158/95 8A úARCIA NAVARRO JUAN
Sii35/95 6A GARCiA SANCNEi MANUEL

2121378v LuEvHS NORTE IG,ANE SANGúwERA LA SECA
22457736 CL CAdF BüRJAS 6 CABEI6 iJRRES
L/454L47 LL CASLALES 5 tl1N 'LÜM1 d[ SEC A

i'22t635 í CA .DEñAS DEL GAS N'4 áANT1AG ii EL MAYOR
22324912 CARR MORENOS N9l2 3 'rUEN1E 70CIN9S
22153435 SD GRANADN !l ALBATALIA
22301058M CL AVALA 23 MADRi D
22390057 CL NEPTUNO 8 MURCIA
22134168 CL CARR MODESTO 9 PUEBLA DE SOT O

4173195 BA 6ARRE NICOLAS ANTONIO 39551035W CARR PALMERAS N934 B0 . EL PROGRESO

i19/96 Vi GIL GUILLAMON VICENTE 1 OTRA ¿7443360 PI TIERNO 6ALVAN 15 MURCiA

áNi1795 BA GúMF2 60MEi SE6ISFREDO

i604145 RA GüMEi Gu1MAN FRANCISCO

65ii0/95 SA GüMEi dERNANDEi FUENSAN1A

1335/96 VT G6UF'G DEL SE6A SA

6679/95 54 HERNANDE? ALCANTUD ANTONIO
1 356795 BA NERNANDEI ORENES JUAN

476l/95 BA HIDALGü MARTINEI A6USTIN

1523/96 EV HIJOS VIBELCAR 5 1
1526/96 BA HIJOS VIBELCAR 51

5523195 VT NIPEFTRGNIC SA

2268/96 BA IDACO MERCANTIL

1203/96 AP iDACIT MERCANTIL SL

1413/96 AP IMAGDN MANCHA S L

2216/94 VT INMOBILIARIA PROCARISA SL
2216194 VT INMll6ILIARIA PROCARI?A 3L

4104195 BA LARA RODRI6UEZ JOSE

4904/95 BA LOPEZ BELMONiE ANTONIO
5627/95 SA LGPEi 6UIRAD ANTONIO

2927/95 8A LOPEZ MONTOYA DOLORES

42/96 VT LOPEZ RODAS ANTONIO

1086196 VT MADRID CABAS JOSE Y OTROS

6106/95 BA MAOUILLON TORAL ISABEL

4119/95 BA MARiN CARCELES FRANCISCO

3614/95 bA MARTiNEi ABELLAN JOSEFA

4820195 8A MARTINEZ CANO Mi6UEL

22221147 CARÑ JOPO SN BAJD RINCON DE BENISCO

34125732 SAN ANTONIO NR47 8A JAVALi VIEJO

22388318A CL CARR FRESNEDA 2 BARRIU PROGRESO

A30121834 Cl PORTILLO SAN ANTUNí 4 MURCi A

22195294 P7 SAN MARTIN Es"PINARDO
22169358A FñACISCO LOPEi HURT ALCANTARILLA
742736170 CRU2 N960 BAJO CASILLAS
B30454540 AV RE6ION MURCIANA 40 LOS DOLORES
830454540 AV REGION MURCIANA 40 LOS DOLORES
30048235 CL SANTA TERESA 17 MURCIA
830157705 CM SALABOSQUE 148 ALJUCER
630157705 CN SALABOSQUE 146 ALJUCER
802184620 CL MANU 7 MURCIA
830156855 CL LA CUEVA 73 MONTEA6UD0
830156B55 CL LA CUEVA 73 MONTEAGUDO
22173434 ORiLLA DE LA VIA Ni SANTIAGO EL MAYOR
22371458W CARR TORRE CARADOC 80 . EL PROGRESO
22179544T MAYOR N 285 BAJO SANGONERA LA VERD
74300747 C1. CEMENTERIO VIEJO 6 TORREAGUERA
22993235C CL CARTAGENA 16 GUARDAMAR
74352130 CL MANRESA 16 LOS DOLORES
74262152 CL RAMGN VALLE INCLAIV v MURCI A
74304192R CARR ERMITA ROSARIO SANTIAGO EL MAYOR

52800665 ALAS DE PLATA SN 06 SAN6üNERA LA SECA

i15100523 CNO ALMAIARA N9I8 6 MONTEA6UDD

3642/95 BA MARTINEi LOPEZ JOSE 74270797W ORILLA DE LA VTA Nó .

3665/95 8A MARTiNEI LOPEZ JOSEFiNA 22310210 SUBIDA DEL VALLE NG

1313196 VT MARTINEI MARTINEI MARIA SOCORRO 224392281 CL MAYOR 69

409R6 VT MARTiNEi PEREI JOSE Y OiROS 222960940 CL SAN FELI ► 1

6115/95 SA MARTINEI PEREi SALVADOR 22463235 CL SAN FRANCISCO 71

3114/95 BA MAR1iNEi ZAMúRM MNRIANÚ 22233593E CN v1EJ0 DE ALJUCER

2286196 AP MATEfiIAL AVICOLA MONTAAA SL 630451553 CN LGS LEAADORE S

952/96 BA MICROiNFORMATICA Y SUMINISTRGS Bu3337417 CL GuTIERREI MELLADO 9
1674/96 AE MOLINA CASTILLO GUILLERMO 0 61895000 AV REGION MURCIANA 47

3654/95 BA MORALES FRUTOS JUAN 22337946R CARR ACEAUTA AL6UAI

SANTIA60 EL MAYOR
EL VERDOLA Y
EL PALMAR

MURCIA

MURCiA

ALJUCEF

EL PALMAR

MURCIN
LOSDOLORES,

00 . EL PROGRESO

0632/95 BA MORENO BERNABE IGNACIO 22254046 f.L BARCELONA 12 CHURRA

5581 195 8A MORENO CONTRERAS ANTONIO 74285242 CASETAS SAN ANDRES 8 MURCIA

5161/95 8A MULA BELMONTE JOSE i42961110 CL RINCON DE LOS COBOS 17 RAAL

6631/95 6A MU Gi 6ARC1A JUAN ANTGNiú J 4789316 CL MUk iA 2 EL PUNTAL

1361/96 Vi MUr,Oi HERNANDEZ MARIA Y OTROS 74258838A CL LAS CASAS 43 SANGONERA VERDE
4816/95 BA MURi.iA ALARCON MANUEL 74262781 CNO ALMAZARA N 25 BA MONTEAGUDG

3570 195 BA NAVEDO MAR'TINE2 ANTONIO i2399532 S ANTA ISABEL EDF . E MURCI A
610/96 SA iJEW üRRAN Si. 130316921 AV MIGUEL DE CERVANTES 106 MURCIA

785i+h AP OBRAS r REFORMAS úEL SUBEái~ n h30490700 AV RIO SEGURA 6 MURCiA

o45i/95 BA JRENES TOVAR ANGELES 74343832 CL CAPUCHINOS MURCIA

6921195 RA ORTIi CARRILLO MANUEL 2227228i PL INDUSTRIAL DEL TIRO ESPINARDO

4419195 BA CIRTIi PERE2 JOSEFA 22't71716 CNG SALABO50'UE N911 ALJUCER
1149/96 aE úVEhLr+Y A 'sESUR .SERViCíüS íNFG6'M A3u633452 Fi JUAN %N11] lU CARTAGENA

4132/95 bA FeNALES 6Au 6REA PEDRO 22355145L TALLER N934 BAJD 80 . EL PROGRESO

6551/95 BA PEñEi FERNANDEi FRANCiiCO e2 .i7366 .iN CL i.ARN TORRE CMRADOC 43 BARRIO PROGRESO
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6,645
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118,538
8,860
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8,860
4,430

142,707
8,86(1
23,258



2562/95 SA fERE7 ñAMUS MAGDALENA 52330343 CARR POCEROS N94 BA ZARANDONA B,B60
1531/96 84 Ph06UCT0S LA CONSTANCiA SL 83UU55310 CN ANCHO MONTEABUDO 5 CABEZO TORRES 1,459,01 3
+291i95 VT FROMGCiONE GAB6IEL NiCi .AS 5 ,H Ati143150 [B CHURRA-CURVA GOLETA CHURRN 46,01 1
374/96 vT r`rcOMUC10NES SOLISA SL B30125215 CL COMUNIDAD AUTONOMA ó7 BULLAS 51,22 3
í4361 ;4 vT EuJAN -~ E NAvA6'RO C.ARMEN 22319972 CN NUNDD 000 MURCIA 39,61 0
1717196 VT FAM1REi LOPEZ FBANCiSCO 742974445 CL JOSE MARIN CAMACHO 20 CIEZA 46,1] 5
202193,8A 6;EGOS AGRICOLAS SL R3uu717 :9 CR BENi4JAN KM,360i~ 6ENIAJaN 120,240
4923/95 BA AOCA RJil PLACIDO 22482423 AV . LEVANTE N @9 6AJ ESPINAADü 4,430
6124/95 BA RODfi1GUE7 FUSTES ANGELE5 37557830 Ci MOñENU CORTES CABEZO TORñ'cS 13,290
2ü72196 VT AOSA vA 16A6 IlHniu TERE~4 22 .i417iQP AV RECTOR JOSE LOUSTAU 16 MURCIA 244,765
49ti+1 t a05natiE SA A30076053 CL SEGURA EL BAAt 3,337,15 0
i374/9o Ev ROtULG6 SOLARTE SA A30093389 C"tl MADRID KM 384 ESPINARUD 266,15 3
e iü2í95 DA lUii S4 1JÜ 10SE MARIA 92377 6 'r5E C vIL"Tt1RI0 18 MURCIA 6,460
55e4/95 6A sA1NTS-GERONS MARZO EN'ttiúuE JE 13U668Uu DOCTOR JESUS DUEáAD MURCIA 19,380
~ 'v54r95 SA SANCnEi ESTE6AN JOSE i2313309 TRAV . ESCUELAS NB4o AL 9UE6IAS 4,430
6185/ 9 5 BA ;ANCMEI MATAS FuLGENCiii 27476505 Cl MORE005 16 SAN BENITO 12,92 0
33%5¡95 liN SANCHEi MúñA FELIPE 167616 GRANJA SN eAJO-l L080SILL0 4,430
49611¡95 8A SNNCHEi 1ERE'c CARMEN 274756 22 CANDE LAk1A N929 BAJ GARRES i LAúE S 8,860
2571¡95 BA SANDOVAL AROCA FRANCiSCO 22E730 011 FALMERA 17 ALCANTARILLA 8,86 0
! 009/96 BA SERARDk .iM 5L 930472986 CL MAY'ÚR 2 ESPINARDO 6,72 1
6419/95 BA SOLEF' 60ME1 ISABEL Y OTRA 22177355 CL LOPEZ FUIGCERVER 12 MURCIA 6,46 0
1548/94 VT SURALTI SL 830153546 CL SAGASTA IB MURCIA 11,43 1
1549/94 VT SURALTI SL 830253546 CL SAGASTA 1 8 MURCIA 11,43 1
350/94 VT SURALTi 51 B3ü253546 CL SAGASTA 18 MURCIA 11,43 2
i663/96 AP TANERY GHALEH NOw SFDE D JAFAR 102114591 CL MA>'OR 2 BENIAJAN 25,00 0
1651/96 EV TALLERES MONTIAUTO SL -tl5U348775 AV REGION MURCIANA 87 LOS DOLORES 65,28 6
1652/96 BA TALLERES MONTIAUTO 81 8311346775 AV REGION MURCIANA 87 LOS DOLORES 51,63 8
1449/96 VT TOLEDO GONZALEZ JUAN 22353979A CL ZANCA 1 CABEZO TORRES 93,73 4
3473/95 BA TOLEDO NUAEZ CATALINA 221941306 i,ARRIL CONDE 185 RINCON DE BENISCO 4,43 0
5170/95 BA TORRES SANCHEZ ANTONIO 3U5663e CNO SALABOSOUE N 2 13 ALJUCER 13,290
4815195 BA TOVAR MARIN JüSEFA 74<52454 CNO ALMAZARA NRB BA MONTEA6UD0 8,860
941/91 FU 1kAMONTANA MEDIO 11 PU6L l (,IDAii A3ú11i915 Ct , .UIS FEDERICD GuIRA 32 BENIAJAN 129,31 2
v42/91 PU TRAMUNTANA MEDIú DE E'U6i .1CI 0A0 A3Ut17,S15 CL LUIS EEDE61Cü GuiRí+ 3i BENIAJAN 3J9,65 8
1665/9e AP TRANSPCuiTES DILOCAL LE.vANTE SA H5»12803 CR BENIAJAN LOS DOLORES 135,78 8
1760 196 BA UNICO FA A3u 7 17 301 CL CARMEN 26 CABEZO TORRES +17,21 7
4821/95 84 VALVERDE LOPEZ CONSUE.Lú 22283121 CNU ACMAZARA N2'[i 6 MONTEAGUDO 8,860
6606/95 VT ViILA GARCIA MIGUEL 2<"4364ó3 CL ACEOI1iA i ESPINARDO 15,61 9
3536/95 BA lAMORA NAVARRO JOAOuiN i2155351 AGRIDULCE GUADALÚPE 4,43 0
6144/95 BA iAMORA ORTIZ ANiCETO -r23324 7 CL 8L00UE5 HORTICOLA MURCIA 12,92 0

Lo que hace público por medio del presente edicto al no haberse podido notificar por los trámites ordinarios, con-
forme a lo establecido en el artículo 59 .4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común que surtirá efectos de notificación el día de su publicación
en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

El plazo para el pago de las cantidades respectivas será el siguiente :
a) Si el presente edicto se publicase entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de publicación hasta el día 5

del mes siguiente o el inmediato hábil posterior .
b) Si el presente edicto se publicase entre los días 16y último de cada mes, desde la fecha de publicación hasta el

día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior .

Transcurrido dicho plazo se procederá a efectuarlos trámites reglamentarios para su cobro por la vía de apremio .

Contra dichas liquidaciones podrá interponer, ante el mismo órgano que la ha dictado, recurso de reposición, den-
tro del plazo de un mes a contar desde el día de publicación del presente edicto, conforme a los artículos 1 08 de la Ley
17/1985, Básica de Régimen Local, y 14 .4 Ley 39/1988, de 28 de diciembre, sobre Haciendas Locales .

Contra la denegación expresa o tácita de dicho recurso de reposición podrá interponer ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, recurso contencioso-administrativo,
conforme al artículo 58 de la Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en relación con los citados artículos de
la normativa de Régimen Local señalados en el párrafo anterior.

La interposición de dicho recurso requerirá la comunicación previa del mismo a esta Administración .
Asimismo se indica que la interposición de recursos no paraliza el procedimiento de cobro, debiendo hacerse efec-

tiva la cantidad requerida, o en su defecto aportar garantía en los términos legalmente establecidos . Los interesados no
obstante, podrán utilizar cualquier otro recurso, si así lo estiman procedente.

Murcia, 27 de enero de 1997.-El Alcalde .



Número 3577

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

ANUNCI O

De conformidad con el artículo 59 .4 de la Ley de
Procedimiento Administrativo Común y 194 del Regla-
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurí-
dico de las entidades Locales, se pone en conocimiento de
las personas cuyo domicilio ha resultado desconocido, lo
siguiente :

-De doña Rosario Sánchez Navarro, que el Pleno de
este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 26 de di-
ciembre de 1996, acordó aprobar definitivamente la susti-
tución del sistema de cooperación por el de compensación
para el desarrollo urbanístico de la Unidad de Ejecución
2.* del Estudio de Detalle Ciudad número 8 de Murcia así
como aprobar definitivamente los Estatutos y Bases de
Actuación de la Junta de Compensación a constituir para
la gestión de la mencionada Unidad .

Lo que se publica para conocimiento y efectos de la
persona interesada, significándole a su vez que contra el
mencionado acuerdo podrá formular recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el
plazo de dos meses a contar del siguiente día al de la pu-
blicación del presente anuncio, previa comunicación a
esta Administración, que previene el artículo 110 .3 de la

Ley 30/92, de 26 de noviembre .

Al mismo tiempo, se le requiere para que se incorpore a
la Junta de Compensación, si no lo hubiese hecho y lo de-
sea, en el plazo de un mes a contar desde la publicación
del presente anuncio, advirtiéndole para el, caso de que así
no lo hiciese, de la expropiación prevista al efecto en
los artículos 158 .1 del Real Decreto Legislativo 1/1992,
de 26 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, y
168 .2 del Reglamento de Gestión Urbanística .

Murcia, 21 de feb'rero de 1997 .-El Teniente Alcalde
de Urbanismo, Vivienda y Medio Ambiente .

Número 3579

FORTUNA

El Pleno de esta Corporación, en sesión de 21 de fe-
brero de 1997, adoptó el acuerdo de iniciar procedimiento
para la supresión del Pósito Agrícola Local, ingresando
los fondos existentes en el concepto número 399 del Esta-
do de Ingresos del Presupuesto General .

El citado acuerdo queda expuesto al público por pla-
zo de quince días, a efectos de reclamaciones, considerán-
dose dicho acuerdo firme y ejecutivo en caso de no pre-
sentarse reclamación alguna en el periodo establecido .

Fortuna, 24 de febrero de 1997 .-El Alcalde-Presi-
dente, José Benavente Igual .

Número 3486

ALBUDEITE

EDICTO ~

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno
en sesión extraordinaria celebrada el día 21 de febrero de
1997, el Presupuesto General de esta Corporación para el
ejercicio 1997. De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 150 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al públi-
co, por el plazo de quince días hábiles, de manera que los
interesados a que se refiere el artículo 15 1 .1 de la mencio-
nada Ley puedan examinarlo y presentar reclamaciones
ante el Pleno de la Corporación, por los motivos que se
indican en el apartado 2 del mismo art ículo .

En el supuesto de que en el plazo de exposición pú-
-blica no se presentasen reclamaciones, el Presupuesto se
entenderá definitivamente aprobado .

Albudeite, 24 de febrero de 1997.-El Alcalde, Luis
Férez Peñalver .

Número 3578

LORCA

Servicio de Agua Potable y Saneamiento

EDICT O

Por el Excmo . Ayuntamiento Pleno en sesión de 25
de febrero de 1997, se acordó exponer al público la me-
moria, proyecto de precios, pliegos de condiciones y Esta-
tutos de la futura empresa de economía mixta destiqada a
gestionar el denominado ciclo integral del agua potable en
el municipio de Lorca, por plazo de treinta días naturales,
una vez tomada en consideración por la Corporación .

Lo que se hace público de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 97 c) del Real Decreto Legislativo
781/86, de 18 de abril .

Durante el indicado plazo el expediente se encontra-
rá en la Secretaría del Ayuntamiento, pudiendo ser exami-
nado de 9 a 14 horas, por los particulares y entidades inte-
resados, a fin de que puedan formular las observaciones
que estimen convenientes .

Lorca, 27 de febrero de 1997 .-El Alcalde, Miguel
Navarro Molina. -

Número 3485

CIEZA

ANUNCI O

Aprobada la modificación de las bases de ejecución
del vigente Presupuesto, se somete a exposición pública
por un plazo de quince días, a contar desde el siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el "Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia", durante el cual los interesados
podrán presentar cuantas alegaciones estimen oportunas .

Cieza, 3 de marzo de 1997.-El Alcaldeaccidental,
Alfonso Luis Castaño Penalva .



Número 3638

ALCANTARILLA

EDICT O

El Ayuntamiento de Alcantarilla en sesión plenaria
de carácter extraordinario celebrada el día 4 de marzo de
1997, ha aprobado inicialmente el Presupuesto General de
la Entidad Local para 1997, así como Plantilla de Perso-
nal, R .P .T. y Bases de Ejecución .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112
de la Ley 7/85 R .B .R.L., artículo 150 de la Ley 39/88,
R .H.L . y artículo 20 .1 del Real Decreto 500/90, se expone
al público por plazo de quince días contados a partir de la
publicación de este anuncio en el "Boletín Oficial de la
Región de Murciá', durante los cuales, los interesados a
que aluden los artículos 151 de la Ley 39/88 y 22 del Real
Decreto 500/90, podrán examinarlo con todos sus docu-
mentos y anexos en la Secretaría General del Ayun-
tamiento y presentar las reclamaciones o alegaciones que
estimen oportunos .

Este presupuesto contiene operaciones de crédito
para financiar obras y suministros de inversiones por un
importe de 245 .323.803 pesetas .

Las características que deberán seguir estas opera-
ciones de crédito, lo serán en función de la finalidad a fi-
nanciar, especificadas en el plan de inversiones, no siendo
superiores a un MIBOR + 1% de interés nominal, con
reembolso de al menos cinco años y la posibilidad de dos
años de carencia .

• La cuota financiera anual para amortización e intere-
ses sobre la cuantía mencionada de préstamo a devolver
en diez años y a un interés nominal del 6,5%, se calcula
en 34.125.692 pesetas .

Transcurrido el plazo de exposición pública sin que
se presenten reclamaciones al presupuesto general, se en-
tenderá definitivamente aprobado, procediéndose confor-
me dispone el artículo 150.3 de la Ley 39/88 .

Alcantarilla, 5 de marzo de 1997 .-El Concejal de
Hacienda, Juan J. Gómez Hellín .

Número 3641

LORCA

Rectificación por resolución de la Alcaldía de fecha 5
de marzo de 1997, de error en designación de vocales

suplentes del Tribunal calificador del concurso de
méritos convocado para la provisión en propiedad de
una plaza de Director de los Servicios de la Gerencia
de Urbanismo, aprobado por resolución adoptada en

Comisión de Gobierno Municipal de fecha 10 de
febrero de 1997 y publicado en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia" de fecha 25 de febrero de 1997

Habiéndose detectado error en la Resolución adopta-
da en Comisión de Gobierno Municipal de fecha 10 de fe-
brero de 1997, publicada en el Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia n° 46 de fecha 25 de febrero de 1997,
acerca de la designación de vocal suplente del tribunal ca-
lificador de la convocatoria de concurso de méritos para
proveer una plaza de Director de los Servicios de la Ge-

rencia de Urbanismo, de D . Miguel Miras García, quien
no posee titulación superior, que es la requerida en esta
convocatoria, se ha procedido a rectificar por Resolución
de la Alcaldía de fecha 5 de marzo de 1997 dicho error,
nombrándose en su lugar a D.' Mercedes Ruiz García, en
representación del Grupo Municipal Socialista, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 4 .° apartado e) del
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, sobre Reglas Bási-
cas y Programas Mínimos a que debe ajustarse el proce-
dimiento de selección de los funcionarios al servicio de
las Entidades Locales .

Asimismo, se ha rectificado por dicha Resolución el
error material apreciado en la transcripción del segundo
apellido de D. José Manuel Artés, Vocal suplente en re-
presentación de la Comunidad Autónoma de Murcia, cuyo
nombre correcto es don José Manuel Artés Carril, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 105 .2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, quedando la composición del Tribunal ca-
lificador como sigue :

-Presidente: D. Miguel Navarro Molina, Alcalde-Pre-
sidente del Excmo . Ayuntamiento de Lorca ; suplente: don
Bartolomé Soler Sánchez, Concejal Delegado de Régimen
Interior, Participación y Seguridad Ciudadana .

-Secretario : don José Almagro Hernández, Secretario
General del Excmo. Ayuntamiento ; suplente, don Pedro José
Martínez Marín, Técnico de Administración General .

-Vocales :

-Doña María Luisa Ramos García, Jefe de Servicio
de la Dirección General de Administración Local, de la
Consejería de la Presidencia; suplente, don José Manuel
Artés Carril, Arquitecto, de la Dirección General de Or-
denación del Territorio y Vivienda, de la Consejería de
Política Territorial y Obras Públicas . Ambos en represen-
tación de la Comunidad Autónoma de Murcia .

-Don Pedro Morillas Sánchez, Director de los Servi-
cios de la Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de
Murcia . Suplente : D. Antonio Fernández Cano, Jefe del
Servicio de Estudios e Informes de la Gerencia de Urba-
nismo del Ayuntamiento de Murcia .

-Don Francisco López Olivares, Oficial Mayor; su-
plente, don Juan José Mouliáa Correas, Técnico de Admi-
nistración General .

-Don José Luis Fernández Romero, Arquitecto Mu-
nicipal; suplente, don Alfonso Provencio Hernández, In- _
geniero Jefe de los Servicios Técnicos Municipales .

-Don Manuel Sevilla Miñarro ; suplente, doña Mer-
cedes Ruiz García, ambos en representación del Grupo
Municipal Socialista .

-Don Ginés Sánchez de la Villa; suplente, don José
Antonio Ibarra López, ambos en representación del Grupo
Municipal Popular.

-Don José Antonio Pujante Diekman; suplente, Enri-
que González López, ambos en representación del Grupo
Municipal Izquierda Unida .

Asimismo, se establece para la recusación, en su
caso, del tribunal, un plazo de diez días hábiles, a contar



a partir del siguiente a la presente publicación en el "Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia", quedando elevada a
definitiva si en el citado plazo no se presentasen reclama-
ciones; exponiéndose la resolución adoptada en los tablo-
nes de edictos y del Servicio de Personal .

Lorca, 5 de marzo de 1997 .-El Alcalde, Miguel
Navarro Molina.

Número 3642

BULLA S

ANUNCI O

Aprobado inicialmente por resolución de la Alcaldía
de fecha 27 de enero de 1997, el proyecto y anexos de
"Urbanización de la subdivisión de la U.E.-14 de Bullas",
presentado por Garsanfer, C .B., se expone al público por
plazo de quince días que se contará a part ir de la publica-
ción en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", a
efectos de presentación de las reclamaciones que se consi-
deren opo rtunas .

El expediente, con todos los documentos que lo inte-
gran, se encuentra a disposición del público en la Oficina
Técnica Municipal .

En Bullas, 27 de enero de 1997 .-El Alcalde .

Número 3640

MAZAR1tÓN

ANUNCI O

Iniciado expediente de expropiación forzosa para la
ocupación de solar de 140,40 metros cuadrados, sito en
calle del Pino de esta localidad, propiedad de don Manuel
Albacete Carreira, y declarado de utilidad pública por el
Pleno de la Corporación en sesión de 23 de diciembre de
1996, se somete a información pública el expediente por
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguien-
te al de la publicación de este anuncio en el "Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia", para que puedan los intere-
sados presentar alegaciones .

Dicho expediente podrá ser examinado en el Nego-
ciado Municipal de Patrimonio .

Mazarrón, 5 de marzo de 1997.-El Alcalde-Presi-
dente, Domingo Valera López .

Número 3593

LORC A

EDICTO

Por medio del presente, se hace saber :

Que mediante resolución de la Comisión de Gobier-
no Municipal del día 24 de febrero de 1997 se aprobaron
los pliegos de condiciones económico-administrativas
particulares redactadas para la adjudicación de las obras
de «Restauración y rehabilitación de la ermita de Nuestra

Señora de la Peña» ; mediante el sistema de concurso por
procedimiento abierto, a tal efecto, conforme al artículo
122 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril y
se exponen al público tales pliegos de condiciones por
término de cuatro días a efectos de reclamaciones .

Asimismo, y de conformidad y efectos establecidos en
el artículo 122 .2 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18
de abril, se hace público el siguiente anuncio de licitación :

1 .°-Entidad adjudicadora :
A) Organismo : Ayuntamiento de Lorca .
B) Dependencia que tramita el expediente : Servicio

de Contratación .
C) Número de expediente : 46/97 .

2.°-Objeto del contrato :
A) Descripción : "Restauración y rehabilitacón de la

ermita de Nuestra Señora de la Peñá" .
B) Fianza provisional : 2% del precio base .
Fianza definitiva: 4% del precio base .

3.°-Tramitación, procedimiento y for ma de adju-
dicación :

A) Tramitación : Ordinaria .
B) Procedimiento: Abierto .
C) Adjudicación: Concurso .

4-°-Presupuesto base de licitación
El precio máximo, I.V .A . incluido, asciende a

17.174.085 pesetas .

5.°-Obtención de documentación e informació n
A) Entidad : Ayuntamiento de Lorca, Servicio de

Contratación .
B) Domicilio : Plaza de Abastos, s/n .
C) Teléfono : 40 70 00 .
D) Fecha límite de información : Día anterior al últi-

mo de presentación de ofertas .

6.°-Presentación de oferta s
A) Plazo: Durante los veintiséis días naturales si-

guientes al de la publicación del presente anuncio y hasta
las 14 horas del último día ; ampliándose al siguiente día
hábil en caso de que coincida en sábado o festivo .

B) Documentación a presentar : Sobre número 1
(oferta económica) conforme al modelo que se recoge en
la cláusula 30 .° ; sobre número 2, documentación adminis-
trativa, recogida en la cláusula 7 . `

C) Lugar de presentación: Servicio de Contratación
de este Excmo. Ayuntamiento .

7.°-Apertura de ofertas económicas
En las dependencias de la Concejalía de Contrata-

ción, conforme al siguiente detalle :
A) Documentación administrativa : Diez horas del

día hábil siguiente de la terminación del plazo de presen-
tación .

B) Oferta económica : Diez horas de los cuatro días
siguientes al séñalado anteriormente .

8.°-Gastos de publicidad
El importe de este anuncio será a cargo de la empre-

sa adjudicataria.

Lo que se hace público para general conocimiento en
Lorca, 25 de febrero de 1997 .-El Teniente de Alcalde
Delegado de Contratación, Francisco Fernández Lidón .


